
- ) 
,·.~ 

Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho 

Seminario de Sociología 
General y Jurídica 

ESTUDIO SOCIOLOGICO Y JURIDICO 

DE LOS ESTUPEF ~srn,N!~~r EN MEXICO 
! -.' L: ·,-, : .:~ 

T 1 -. s 
·' Que para obtener el título · de: 

LICENCIADO EN DERECHO 

Presenta: 

Ma. del Socorro Durán Morales 

Asesor: Lic. Carlos F co. Quintana Roldán 

Mé1ico, D. F. lESJS CON 
FALLA f:E 0R1GEN 

1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



"ESTUDIO SOCIOLOGICO Y JURIDICO DE LOS ESTUPEFACIENTES 

EN MEXICO" 

CAPITULO 1 

LOS ESTUPEFACIENTES.- SUS ANTECEDENTES 

A) CONCEPTO DE ESTUPEFACIENTE, 

B) ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN GENERAL, 

C) ANTECEDENTES EN EL DERECHO AZTECA. 

D) LEGISLACIÓN HISTÓRICA SOBRE EL TEMA. 

E) TRATADOS INTERNACIONALES, 

CAPITULO I 1 

PRINCIPALES ASPECTOS SOCIOLOGICOS 

PAG. 

.• 1 

.. 5 

.10 

.13 

.20 

A) ASPECTO SOCIOLÓGICO DEL FENOMENO, ,29 

B) Los ESTUPEFACIENTES COMO PROBLEMA SOCIAL EN NUESTRO 

PAIS. .35 

C) MEDIDAS PREVENTIVAS. .39 

D) EL ASPECTO CRIMINOLÓGICO, ,45 

E) EL PROBLEMA DE LA DROGADICCIÓN EN LA JUVENTUD, .51 

F) EFECTOS DE LA DROGADICCIÓN. ,58 

G) CONSIDERACIONES DE ORDEN MtDICO. .65 

H) FICHAS TtCN!CAS SOBRE ALGUNOS ESTUPEFACIENTES 

O INHALANTES. ,68 



CAPITULO II I 

LEGISLACION VIGENTE SOBRE ESTUPEFACIENTES PAG. 

Y PSICOTROPICOS 

Al NORMAS ELEMENTALES DEL DERECHO, 

Bl LEY GENERAL DE SALUD, 

Cl EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 

D) DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA SOBRE EL TEMA, 

CAPITULO IV 

ORIENTACION Y COMUNICACION SOCIAL COMO MEDIO 

PARA PREVENIR LA DROGADICCION 

Al LAS DROGAS EN EL MUNDO CONTEMPORANEO,- EL CASO 

,75 

.. 83 

.85 

.89 

ESPECIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS, 110 

B) PAPEL DEL ESTADO EN ESTA ACTIVIDAD, 115 

C) PAPEL DE OTRAS INSTITUCIONES DE CARACTER PRIVADO, 128 

Dl LA PUBLICIDAD COMO MECANISMO QUE FOMENTA LA 

DROGADICCIÓN,- NECESIDAD DE SU REORIENTACIÓN. 

CAPITULO V 

c o N c L u s 1 o N E s 

BI BLIOGRAF [A, 

LEGISLACIÓN CONSULTADA, 

132 

138 

142 

144 



1 N T Ro D.U e e 1 o N 

UNO DE LOS PROBLEMÁS MAS GRAVES QUE AFRONTA EL MUNDO COli 

TEMPORANEO ES, SIN DUDA, LA DROGADICCIÓN Y TODA LA SECUELA D~ 

LICTIVA QUE SE GENERA EN TORNO A ESTA, 

NUESTRO PAIS, POR CONSECUENCIA, SE HA VISTO ENVUELTO TAM 

BltN EN ESA CORRIENTE DELICTIVA QUE RODEA AL FENÓMENO DE LAS 

DROGAS, MtXICO, COMO VECINO DE LOS ESTADOS UNIDOS, EN DONDE 

SE TIENE EL MERCADO MÁS GRANDE Y RICO DE ESTOS PRODUCTOS, --

SIRVE COMO PASO OBLIGADO DE LOS ESTUPEFACIENTES Y DROGAS DEL 

SUR DEL CONTINENTE. 

POR ELLO, EN ESTE TRABAJO DE CARÁCTER SOCIO-JURfDICO, -

PRETENDEMOS INVESTIGAR SOMERAMENTE ALGUNOS ASPECTOS DE ESTE 

LAMENTABLE FENÓMENO ACTUAL, 

SOBRE TODO ES DE PREOCUPAR LA REPERCUSIÓN QUE EL MUNDO -

DE LAS DROGAS TIENE EN LOS SECTORES DE JOVENES y AUN DE Nlílos. 

POR LO MISMO, EL DERECHO DEBE SER EL INSTRUMENTO IDONEO PARA 

AFRONTAR TAN GRAVES PROBLEMAS COMO LOS QUE ANOTAMOS, 

MtXICO, D.f,, OCTUBRE DE 1990. 
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CAPITULO l 

LOS ESTUPEFACIENTES.- SUS ANTECEDENTES 

Al.- CONCEPTO DE ESTUPEFACIENTE 

DE CONFORMIDAD CON EL DICCIONhRIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, E~ 

TUPEFACIENTE ES "UNA SUBSTANCIA NARCÓTICA, COMO EL OPIO, LA MOR

FINA O LA COCAfNA, QUE PRODUCE TRASTORNOS GRAVES DE ORDEN PSICO

FISIOLÓGICO, • (}) 

"ESTUPEFACIENTE: NARCÓTICO Ó SOPORfFERO; GRUPO FORMADO ANTl 

GUAMENTE DE SUBSTANCIAS NARCÓTICAS QUE OBRAN ESPECIALMENTE SUS-

PENDIENDO LA ACTIVIDAD CEREBRAL, lNCLUfANSE EN ~L OPIÁCEOS SOL8 

NÁCEAS VIROSAS, CIÁNICOS, ~TERES, ALCOHOLES, ETC. ACTUALMENTE -

ESTE GRUPO HA DESAPARECIDO, DIVIDltNDOSE EN LOS ANESTtSICOS, SOM 

NfFEROS, ANTIESPASMÓDICOS, ETC," 121 

ESTUPEFACIENTE: QUE PRODUCE ESTUPEFACCIÓN, SUSTANCIA NARCQ 

TICA QUE HACE PERDER LA SENSIBILIDAD, COMO LA MORFINA, LA COCAf

NA, ETC, 

LA ENCICLOPEDIA UNIVERSAL !LUSTRADA EUROPA AMERICANA, DICE: 

"MODERNAMENTE SE HA DIVIDIDO EL GRUPO DE LOS NARCÓTICOS, ELIMI-

NANDO LOS QUE NO POSEEN PROPIAMENTE ACCIÓN SOMNfFERA, PARA COM

PLETAR ESTE GRUPO FALTAN LOS SoMNIFEROS," (3) 

(1) Cabtmellas, Guillermo, y Alcalá Z'lmora, L. "Dicctonnrio de Derecho Usual". 
Vol. 111 1 Editorial Heliasta. S.R.L., Buenos Aires, Argentina, 1979. p.251. 

(2) Enciclopedia Universal Ilustrado Europea Americana. Vol. XXII, p. 1163. 
(3) Volumen XXXVll, p. 1095. 
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EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, -

EN SU ARTICULO 193, MENCIONA CUALES SON LOS ESTUPEFACIENTES Y -

CUALES SON LOS PS!COTRÓP!COS, REMITIÉNDONOS, EN PRIMERA lNSTAN-

ClA A LO QUE DETERMINA LA LEY GENERAL DE SALUD, AS! BIEN SON ES

TUPEFACIENTES Y PS!COTRÓP!COS, LOS QUE SE DETERMINEN EN LOS CON

VENIOS O TRATOS INTERNACIONALES, LOS CUALES SON DE OBSERVANCIA -

OBLIGATORIA EN MÉXICO UNA VEZ RATIFICADOS POR EL SENADO, 

CONSIDERA EL CÓDIGO PENAL UN TERCER TIPO QUE ES EL QUE SEÑA 

LEN LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA EXPEDIDAS POR LA -

AUTORIDAD SANITARIA CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO PREVISTO POR 

LA LEY GENERAL DE SALUD, LA CUAL ESTABLECE QUE DARA CARÁCTER DE 

ESTUPEFACIENTE O PSICOTRÓP!CO A CUALQUIER PRODUCTO QUE SE CONSI

DERE COMO TAL O SEA DE NUEVO DESCUBRIMIENTO. 

REFIRIÉNDONOS NUEVAMENTE A LA DEFINICIÓN DE LO QUE ES DROGA, 

DIREMOS QUE LA PALABRA DROGA TIENE SU RA!Z ETIMOLÓGICA EN EL NEER 

LANDÉS "DROAG", QUE SE TRADUCE COMO SECO, EN NUESTROS TIEMPOS.

LA SIGNIFICACIÓN DE LA PALABRA DROGA ES AÚN MUY VARIABLE Y POCO 

DEFINIDA, EN UN PRINCIPIO SE LLAMABAN DROGAS A LOS PRODUCTOS NA 

TURALES USADOS COMO MATERIAS PRIMAS EN LA ELABORACIÓN DE PRODUC

TOS MEDICINALES, SIENDO ESTA ACEPCIÓN LA QUE AÚN SE USA EN MUCHOS 

PAfSES PARA DESIGNAR DROGAS COMO LAS SEMILLAS DE NUEZ, LAS HOJAS 

DE COCA, ETC., ESTA ACEPCIÓN DE LA PALABRA DROGA HA SIDO AMPLIADA 

PARA DESIGNAR A LOS PRODUCTOS NATURALES QUE SIN SER MEDICAMENTOS, 
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TIENEN SU APLICACIÓN EN LA INDUSTRIA, AS[ POR EJEMPLO: SE ENTIEH 

DE COMO DROGA LA TREMETINA, EL AÑIL, ETC, 

EN T~RMINOS VULGARES Y APLICANDO LA PALABRA DE UN MODO ABU

SIVO, SE LES LLAMA DROGAS A TODOS LOS MEDICAMENTOS Y AÚN A DIVER 

SOS PRODUCTOS QUIMICOSI POR ELLO SE SUELE DENOMINAR COMERCIO DE 

DROGUERIA AL DE ESTOS PRODUCTOS, 

"LAS DROGAS O ESTUPEFACIENTES SON SUBSTANCIAS QUÍMICAS USA

DAS PARA PREVENIR ENFERMEDADES, Y PARA CURAR O ALIVIAR PROBLEMAS 

F(SICOS O MENTALES EN LAS PERSONAS, POR SU ACCIÓN EN ALGUNA PAR

TE DEL SISTEMA NERVIOSO, INCLUSO EL CEREBRO." (4) 

A LO LARGO DE LOS ÚLTIMOS Anos SE HAN EFECTUADO VARIOS IN-

TENTOS POR DEFINIR LA EXPRESIÓN CLÁSICA "DROGADICCIÓN" CONFORME 

A UNA HIPÓTESIS BASTANTE DIFUNDIDA, UN "DROGADICTO" ES UNA PERS.Q 

NA QUE SE SIENTE BIEN CUANDO EMPLEA DROGAS, ÜTROS AUTORES PREFIE 

REN ENTENDERLA COMO "UN uso COMPULSIVO DE SUBSTANCIAS aulMICAS -

QUE SON DAN 1 NAS PARA EL 1 NDI V IDUO, LA COMUN 1 DAD O AMBOS, 

EN EL SENTIDO ORIGINAL EL T~RMINO "ADICTO" (DEL LATIN ADDI.(; 

TUS), INDICABA LA EXISTENCIA DE UN VÍNCULO LEGAL QUE OBLIGABA A 

UNA PERSONA A OBEDECER A OTRA. EN EL DERECHO ROMANO LA "ADIC--

CIÓN" PARTICIPABA, AS! DE ALGUNOS ELEMENTOS COMUNES A LA ESCLAVl 

TUDI EL ADICTO ESTABA OBLIGADO A SERVIR A SU JEFE O AMO; DEBÍA -

(4) Que Sabe Usted. Sobre Las Drogas?. Centro de Estudios de la Juventud; F.d. 
Maria, S. A. la. Ed. p. 11. 
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DEDICARSE POR ENTERO A SU SERVICIO, 

EL SENTIDO DE LA ESCLAVITUD O DEVOCIÓN A UNA PERSONA, LLEVÓ 

A ALGUNOS AUTORES DEL SIGLO XV! A ADVERTIR QUE MUY A MENUDO SE -

DABA UNA RELACIÓN SIMILAR ENTRE UNA PERSONA Y EL ALCOHOL Y OTROS 

HÁBITOS DAíllNOS, EL DEDICARSE A UNA CIERTA PRÁCTICA, EL NO PO-

DER ABANDONARLA, EL TENER QUE PRACTICARLA HABITUALMENTE, SE CON

VIRTIÓ EN UN SENTIDO NUEVO PARA EL í~RMINO "ADICTO" EL "ADICTO" 

ERA UN ESCLAVO DE SUS PROPIOS HÁBITOS O DESEOS. 

EL USO MODERNO DEL T~RMINO VINO A QUEDAR FIJADO EN UNA SE-

RIE DE FOLLETOS PUBLICADOS POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SA

LUD, A LO LARGO DE LA D~CADA DE LOS CINCUENTAS, EL CUAL DICE: 

"LA DROGADICCIÓN ES UN ESTADO DE INTOXICACIÓN CRÓNICA O PE

RfODICA, DAíllNA PARA EL INDIVIDUO Y LA SOCIEDAD, PRODUCIDA POR -

EL CONSUMO REPETIDO DE UNA DROGA, SEA NATURAL o SINT~TICA. Sus 

CARACTERISTICAS COMPRENDEN: 

1,- EL DESEO ABRUMADOR O LA NECESIDAD COMPULSIVA DE SEGUIR 

TOMANDO LA DROGA Y OBTENERLA POR CUALQUIER MEDIO, 

2.- UNA TENDENCIA A AUMENTAR LA DOSIS, 

3,- UNA DEPENDENCIA PSfOUICA. (5) 

(5) 11Toxicoman!a y Narcotráfico" Aspectos Legales. Olga CarJenas de Ojeda. -
Ed. Fondo de Cultura Económica, 2da. Ed. Héxcio, 1987. p.p. 4 y 5. 
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8),- ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN GENERAL 

DE ACUERDO A LA BIBLIA DESCUBRIÓ NOÉ LAS CUALIDADES EUFÓRI

CAS DEL JUGO DE LA UVA CUANDO FERMENTA¡ SU DESCUBRIMIENTO FUE 

SIN DUDA GRATO PARA tL MISMO, PERO LE TRAJO COMO DESAGRADABLE 

CONSECUENCIA EL QUE EN ALGUNA OCASIÓN, OBNUBILADO POR LOS EFEC-

TOS DEL LICOR, SE PERDIÓ LA CONCIENCIA Y UNO DE SUS HIJOS LO ENCON 

TRÓ YACIENTE, EBRIO, Y SE BURLÓ DE tl. 

ESTE RELATO AL PARECER ES EL MÁS ANTIGUO PRECEDENTE QUE SE 

CONOCE SOBRE LAS SUBSTANCIAS QUE ALTERAN LAS FUNCIONES FfS!CO-PSl 

OU!CAS DEL INDIVIDUO, DE LA tPOCA BlBLICA A NUESTROS D[AS LA HU 

MANIDAD HA DESCUBIERTO OTRAS SUBSTANCIAS QUE ALTERAN TAMBIÉN EL 

MODO DE REACCIONAR DEL INDIVIDUO Y EN LA ACTUALIDAD EXISTE LO -

QUE SE CONOCE CON EL NOMBRE DE FARMACODEPENDENCIAJ COMO UN FENO

MENO QUE SE OBSERVA PRINCIPALMENTE ENTRE LOS JOVENES. 

DESDE LA ÉPOCA DE LA SEGUNDA BABILONIA, APROXIMADAMENTE XXV! 
SIGLOS ANTES DE LA ERA CRISTIANA, YA SE CONOCÍAN LAS TÉCNICAS P8 

RA OBTENER EL OPÍO DE LA FLOR DENOMINADA LA AMAPOLA¡ INCLUSO SE 

PRECISABA DE ACUERDO CON LAS LEYENDAS DECIFRADAS EN ALGUNOS MUR8 

LES, QUE EL RALLADO DE LOS CAPULLOS DEBÍA HACERSE DURANTE LA NO

CHE Y EN tPOCA EN OUE LA LUNA ESTUVIERA EN CUARTO CRECIENTE, 

PUESTO QUE ES AQUELLA EN QUE LAS PLANTAS ALMACENAN LA HUMEDAD, -

PREPARÁNDOSE PARA EL MENGUANTE, (6) 

(6) Dr. Rafael Velazco Fernández. Publicación Técnica No. 4 de la Secretaria 
de Salubridad y Asistencia. México, 1972. p. 23. 
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SE APRECIA DE LA HISTORIA QUE EL USO DE ESTUPEFACIENTES DE~ 

DE ~POCAS INMEMORIALES HA SIDO PRÁCTICA DE PERSONAS DE TODAS CLA 

SES SOCIALES, EN TODOS LOS PAÍSES Y LUGARES, EL USO RITUAL Y R~ 

LIGIOSO QUE DABAN NUESTROS INDIGENAS A LAS DROGAS HAN DADO TEMA 

A DIVERSOS ESCRITORES ANALIZANDO LA DIMENSIÓN MÁGICA Y RELIGIOSA, 

POR EJEMPLO, QUE DAN LOS HUICHOLES AL USO DEL PEYOTE, PARA PASAR 

DESPUÉS AL USO DE LAS DROGAS MODERNAS, 

LAS PLANTAS QUE DAN ORIGEN A TALES DROGAS HAN SIDO ADORADAS 

COMO DIOSES EN MUCHOS LUGARES Y ÉPOCAS Y LAS PERSONAS ADICTAS A 

TALES DROGAS, COMO MEDIOS DE ADQUIRIR PODERES SOBRENATURALES HAN 

SIDO LOS SACERDOTES, PROFESORES, VISIONARIOS Y OTROS CAUDILLOS -

DE SUS RESPECTIVAS SOCIEDADES, 

HACE APROXIMADAMENTE TRES MIL Aílos. ORIENTE TENÍA YA su LE

GENDARIO "SOMA", INVOLUCRADO EN LOS ORIGENES DEL YOGA, OCCIDENTE 

TENIA SU "NEPHENTE" INMORTALIZADO POR HOMERO, SE DESCONOCE CUÁ

LES ERAN TALES SUBSTANCIAS, PERO LAS DESCRIPCIONES DE SUS EFEC-

TOS PERMITEN ADIVINAR QUE EL NEPHENTE PROBABLEMENTE ERA OPIO, EN 

TANTO QUE EL SOMA DEBIA SER UNA SUB,STANCIA MUY PARECIDA A LAS 

DROGAS EXPANSIVAS DE LA CONCIENCIA, TAN CONOCIDAS HOY EN DÍA, 

PROBABLEMENTE SEA UN POCO MÁS ANTIGUA LA PLANTA DEL CÁílAMO 

(CANNABIS INDICA O CANNABIS SATIVA) MENCIONADA YA EN UNA FECHA -

TAN ANTIGUA COMO EL "HACHIS", LA "MARIHUANA", EL "BHANG" O LA --
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"GHANGA", PARECE HABER SIDO CONOCIDO DE LOS ASIRIOS VIII SIGLOS 

A.C. , Y LOS ESCITA TAMBl~N LO EMPLEABAN EN EL SIGLO V ANTES DE 

LA ERA CRISTIANA, EN LA INDIA DIVERSOS TIPOS DE DERIVADOS DEL -

CÁÑAMO, PRODUCTORES DE VISIONES, HAN SIDO EMPLEADOS DESDE CENTE

NARES DE AÑOS Y TAL VEZ COMO AYUDA PARA EL DESARROLLO ESPIRITUAL 

Y COMO ORIGEN DEL PODER OCULTO, ACTUALMENTE SE CALCULA QUE UN -

NOVENTA POR CIENTO DE LOS INDIVIDUOS SAGRADOS DE LA INDIA EMPLEAN 

EL CÁÑAMO, JUNTO CON OTRAS DROGAS Y OTROS INDIVIDUOS NO SAGRADOS 

DE LA MISMA INDIA, PAISES ORIENTALES TAMBltN LA CONSUMEN, SÓLO -

BUSCANDO TAL VEZ ESCAPAR A VECES DE LA INTOLERABLE REALIDAD, Dl 
CHO IMPACTO TAMBltN HA SIDO INMENSO EN LA CULTURA DE AFRICA NE-

GRA, DONDE LA PLANTA ERA ADORADA Y SU USO LES PROCURABA PODERES 

SOBRENATURALES A LOS BRUJOS, PRODUCIENDO EFECTOS MASIVOS, QUE -

VAN DESDE LA INTOXICACIÓN A LA ORGIA FRENtT!CA Y A LA FEROCIDAD 

HOMICIDA, COMO LA DESPLEGADA POR LUMUMBA EN AÑOS RECIENTES EN EL 

CONGO, 

Los COMERCIANTES ÁRABES QUE VIAJAN POR EL MUNDO ENTONCES CQ 

NOCIDO, LLEVAN SU FÁRMACOPEA QUE INCLUYE EL USO DEL OPIO PARA Fl 

NES MEDICINALES. SERIA PROLIJO DESCRIBIR CÓMO LLEGA A INDIA Y -

SE ACLIMATA, COMO LLEGA A CHINA Y SE DIFUNDE EL USO DEL OPIO Y -

COMO EMPIEZA EL USO INDEBIDO DEL MISMO AL GRADO DE ALARMAR AL EM 

PERADOR CHENG, QUIEN POR PRIMERA VEZ DECRETA LEYES QUE PROHIBEN 

EL CULTIVO DE LA ADORMIDERA Y LA DISTRIBUCIÓN DEI. OPIO, 

ENTRE LA GRAN BRETAÑA Y CHINA EL 1830 SE LLEVÓ A CABO LA --
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LLAMADA "GUERRA DEL OPIO", YA QUE INTERESES ECONÓMICOS Y POL(TI

COS LA ORIGINARON, TERMINÓ CON LA FIRMA DEL TRATADO DE NANKING,

DE 29 DE AGOSTO DE 1842. 

EL QUE VENCIÓ IMPUSO SEVERAS E INJUSTAS CONDICIONES AL VEN

CIDO: LIBERTAD DE COMERCIO EN LOS CINCO PUERTOS MÁS IMPORTANTES: 

SHANGHAI, CANTÓN, FUCHU, AMOY Y NINGO; EL PAGO DEL OPIO DECOMISA 

DO POR EL COMISARIO LINJ CUBRIR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS DE 

LA GUERRA; CEDER LA ISLA DE HONG KONG A LA GRAN BRETAÑA, Y LOS -

CRINOS FUERON OBLIGADOS A CUBRIR EL COSTO DE LA EXPEDICIÓN BRITA 

NICA, NATURALMENTE QUE CON ESTAS CONCESIONES FLORECIÓ EL COMER

CIO DE GRAN BRETAÑA E INDIA CON CHINA Y EN PARTICULAR LA INTRO-

DUCCIÓN DEL OPIO A ESTA ÚLTIMA. 

ANTES DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, JAPÓN PREPARABA SU INVA 

SIÓN A CHINA CONTINENTAL DEBILITANDO LA SALUD Y LA MORAL MEDIAN

TE LA INTRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN PROFUSA DE GRANDES CANTIDADES 

DE OPIO, MORFINA Y HEROINA CON ANTERIORIDAD AL ENVIO DE TROPAS -

O DE EFECTUAR SUS BOMBARDEOS, PERO SABIENDO PERFECTAMENTE QUE -

LAS DROGAS SON TAN EFICACES O MÁS QUE LAS MORTIFERAS ARMAS BtLl

CAS, COMO SE DENUNCIÓ ANTE LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES EN SU 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

EN LA DtCADA DE LOS AÑOS C 1 NCUENTA SE DESATÓ EN JAPÓN UNA ·· 

EPIDEMIA DE USO NO MtDICO DE ANFETAMINAS AL QUE TUBIERON QUE HA-
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CER FRENTE CON ENtRGICAS MEDIDAS, LAS AUTORIDADES DE ESE PAfS, 

EN LA GUERRA DE VIETNAM, ES OTRO CASO ILUSTRATIVO E HISTÓRl 

CO, JAMÁS JUSTIFICABLE, EN LA CUAL LOS NATIVOS AL NO PODER CON-

TESTAR CON BOMBARDEOS MINARON LA VOLUNTAD BtLICA DE LOS COMANDOS 

ESTADOUNIDENSES PROPORCIONÁNDOLES LOS DESTRUCTIVOS PARAfsos ARTl 

FICIALES DE LAS DROGAS, (7) 

EN LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, CUANDO LAS FUENTES TRADICIONA 

LES DE ABASTECIMIENTO DEL TRÁFICO ILfCITO FUERON OBSTRUCCIONADAS 

POR EL CONFLICTO BtLICO, EL CRIMEN ORGANIZADO SELECCIONÓ POR FA.(; 

TORES ECOLÓGICOS Y GEOGRÁFICOS, AL TERRITORIO DE MtXICO PARA CUL 

TIVAR LA ADORMIDERA DE LA QUE SE OBTIENE EL OPIO QUE CONSTITUYE 

LA MATERIA PRIMA DE LA MORFINA Y LA HEROfNA PARA SATISFACER LAS 

URGENTES NECESIDADES DE LOS TOXICÓMANOS. 

DESDE ESA tPOCA SE EMPEZÓ A UTILIZAR EL TERRITORIO MEXICANO 

COMO TRAMPOLIN O LUGAR DE TRÁNSITO INTERNACIONAL DE TRÁFICO DE -

DROGAS, 

(7) Barona Lobato, Juan. 11Héxico Ante el Reto de las Drogas" Impresiones Mo 
dernas. S.A. México, D.F., 1976, p.p. 23, 24 y 25. -
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(),- ANTECEDENTES EN EL DERECHO AZTECA 

EN LOS SIGLOS XIV ANTES DE JESUCRISTO, EN EL PRECLÁSICO IN

FERIOR, LOS ANTIGUOS NÓMADAS QUE HAB{AN CRUZADO EL ESTRECHO DE -

BERING PROCEDENTES DEL CONTINENTE EURO-ASIÁTICO, SE ESTABLECJE-

RON EN LAS PROXIMIDADES DEL LAGO DE TExcoco. REALMENTE POCO CO

NOCEMOS DE LA VIDA DE ESTOS HOMBRES QUE FUERON LOS PRIMEROS PO-

BLADORES DE MtXICO, TAN SÓLO QUE ERAN TRIBUS DE CAZADORES Y PES

CADORES, QUE VJVIAN EN ESTADO DE ABSOLUTO PRIMITIVISMO. 

SEGÚN LA HISTORIA EN EL AAO DE 1325 EL PUEBLO Dt LOS TENOCH 

TLAS PROCEDENTES DE AZTLÁN, AL NORTE DE CALIFORNIA, AL IGUAL QUE 

LAS ANTERIORES TRIBUS, SE ESTABLECIERON EN LOS MÁRGENES DEL REF~ 

RIDO LAGO DE TEXCOCO, PUES AHÍ ENCONTRARON SOBRE UN NOPAL, UNA -

ÁGUILA DEVORANDO UNA SERPIENTE, QUE ERA LA CIUDAD DONDE DEBER{AN 

DE FUNDAR LA CIUDAD DE TENOCHTITLÁN. Los AZTECAS FUERON UN PUE

BLO MUY COMBATIVO, Y POR TAL MOTIVO, EN POCO TIEMPO SOJUZGARON A 

LA MAYORÍA DE SUS VECINOS, CONSTRUYtNDOSE EN EL IMPERIO MÁS EX-

TENSO Y PODEROSO DE AQUELLA tPOCA, ES POR ESO QUE EN ESTA FORMA 

NOS REFERIMOS ÚNICAMENTE A LA ORGANIZACIÓN DE ESTE PUEBLO, NO -

OBSTANTE HAYAN DESTACADO OTRAS CULTURAS IMPORTANTES, 

ALGUNOS HISTORIADORES CITAN EN SUS OBRAS, INFINIDAD DE PLAN 

TAS Y SUBSTANCIAS EN LAS CUALES NUESTROS ANTEPASADOS SE EMBRIAGA 

BAN, PODEMOS CITAR ALGUNAS DE ELLAS: EL OLOLIUHOUI, QUE ERA LA -

SEMILLA DE COATL, Y QUE PODÍA COMERSE O BEBERSE, Y LA PERSONA --
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QUE LO HACIA SE EMBORRACHABA Y VEIA VISIONES ESPANTOSAS, EL PE

YOTL, QUIENES LO COMIAN VEIAN VISIONES TERRIBLES O LES DABAN ATA 

QUES DE RISA. EL TAPATL, QUE EMBORRACHABA Y ENLOQUECÍA PERPETUA 

MENTE, 

HACEN MENCIÓN ENTRE OTRAS YERBAS AL PEYOTL, YA MENCIONADO Y 

A LOS HONGOS ALUCINANTES, COMO LAS PLANTAS CON LAS CUALES SE EM

BRIAGABAN LOS TENOCHTLAS, EN LA ACTUALIDAD ESTAS PLANTAS SON CO

NOCIDAS COMO ESTUPEFACIENTES, 

LA DROGADICCIÓN FUE UN FENÓMENO PROPIO DE LA SOCIEDAD AZTE

CA, PERO GRACIAS AL PERFECTO ENGRANAJE JURIDICO DE ESE IMPERIO.

PERMITIÓ UN CONTROL EFECTIVO SOBRE SUS MIEMBROS, QUIENES NO OBS

TANTE HABER CONOCIDO LOS EFECTOS ALUCINÓGENOS DE PLANTAS COMO EL 

PEYOTL O EL TEONACATL. JAMÁS ABUSARON DE SU USO, 

LAS RAZAS ABORÍGENES MEXICANAS CONOCIERON, COMO YA LO MEN-

CIONAMOS RESPECTO A LOS AZTECAS LA MARIHUANA, PERO NO EXISTE POR 

ESTE LADO, NADA CLARO AL RESPECTO! EL PADRE SAHAGÚN NO SE REFIE

RE A ELLA AL DESCRIBIR LAS PLANTAS DE LA NUEVA ESPAÑAJ DON FRAN

CISCO HERNÁNDEZ, M~DICO DE FELIPE ll AL EllVIARSE A LA NUEVA ESPA 

ÑA A ESTUDIAR LAS PLANTAS MEDICINALES NO LA MENCIONADA, 

EL DR, JORGE SEGURA M!LLÁN, LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE -

"NINGUNA DE LAS RAZAS ABORfGENES DE M~XICO CONOCIERON LA MARIHUA 
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NA" Y QUE ALGUNOS AUTORES, MAL INTERPRETANDO LAS CITAS DE LAS -

PLANTAS QUE EMBRIAGAN CREEN QUE LA MARIHUANA DE ALGÚN MODO TIENE 

QUE VER CON ELLO. 

LA PLANTA COATLOXOXOUOUI Y SU SEMILLA OLOLINQUJ, CITADA POR 

SAHAGÚN, ES ACTUALMENTE UTILIZADA EN ALGUNOS RITOS RELIGIOINDÍGf 

NAS, A LA CUAL HAN QUERIDO IDENTIFICARLA CON LA MARIHUANA. 

OTRO AUTOR COMO F. FLORES EN LA "HISTORIA DE LA MEDICINA EN 

MtXICO" CITA A LA MARIHUANA COMO CONOCIDA POR LOS AZTECAS Y EM-

PLEADA COMO ANESTtSICO, 

GONZÁLEZ OBREGÓN EN SU LIBRO "APUNTES PARA LA HISTORIA DEL 

DERECHO PENAL EN MtXICO", DICE QUE LA MARIHUANA HABIA SIDO INTRQ 

DUCIDA AL PAIS EN EL SIGLO PASADO POR EL PUERTO DE ACAPULCO POR 

EL OCCIDENTE Y VENIR DE CHINA A LA INDIA, ESTIMABA QUE SU NOMBRE 

PROVENIA DE LA UNIÓN DE LAS PALABRAS DE "MARÍA" Y "JUANA", POSI

BLEMENTE PORQUE ALGUNA MUJER DE NOMBRE "MARIA" LA HABÍA EMPEZADO 

A PROPAGAR ENTRE LOS SOLDADOS, QUE COMO SE SABE, SE LES LLAMABA 

VULGARMENTE "JUANES", POR LO QUE MENOS SU EVOLUCIÓN PODÍA SER: -

MARIA, JUANA, MARIJUANA, MARIHUANA, 
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0),- LEGISLACIÓN HISTÓRICA SOBRE EL TEMA 

SE DA POR CIERTA LA EXISTENCIA DE UN CÓDIGO PENAL DE NETZA

HUALCÓYOTL PARA TEXCOCO, (8) NETZAHUALCÓYOTL, CUYO NOMBRE SIGNI

FICABA ZORRA HAMBRIENTAl DURANTE SU REYNADO INTEGRÓ DICHO ORDENA 

MIENTO CON MÁS DE 80 LEYES, LAS CUALES ERAN SANCIONADAS POR LOS 

CONSEJOS DE CAUSAS CIVILES Y CRIMINALES, DE MÚSICA, DE GUERRA Y 

DE HACIENDA, AHORA BIEN EL ESTUDIO DE ESTAS LEYES Y POR LO QUE 

SE REFIERE ÚNICAMENTE A LAS CAUSAS CRIMINALES PODEMOS DECIR QUE 

LA PENA MÁS RELEVANTE PARA EL PUEBLO DE LOS AZTECAS, FUE LA DE -

LA MUERTE, LA CUAL SE APLICABA PARA REPRIMIR EL HOMICIDIO, EL RQ 

BO, LA EMBRIAGUEZ, ETC, (9) 

DON FERNANDO DE ALBA lXTLILXÓCHITL, ANOTA 20 ORDENANZAS DIC 

TADAS POR NETZAHUALCÓYOTL, DE ENTRE LAS CUALES CITAREMOS ALGUNAS: 

"LA 11º, ÜUE NINGÚN CABALLERO, EMBAJADOR, HOMBRE MANCJ; 

BO O MUJER DE LOS DE ADENTRO DE LA CASA DEL SEÑOR, Sf SE EMBORRA 

CHASE, MURIESE POR ELLO. 

"LA 12º, ÜUE NINGÚN SEAOR SE EMBORRACHASE SU PENA DE -

PRIVARLE DEL OFICIO", EN T~RMINOS GENERALES LA EMBRIAGUEZ ERA SE 

VERAMENTE CASTIGADA POR EL PUEBLO AZTECA. 

HABfA CASOS ESPECIALES EN QUE SE PERMilfA EL USO DE BEBIDAS 

EMBRIAGANTES A LOS CIUDADANOS, COMO LAS SIGUIENTES: 

A),- A LOS MAYORES DE CINCUENTA AÑOS, EN RAZÓN DE QUE 

SU AVANZADA EDAD, LA SANGRE SE LES IBA ENFRIANDO Y LA N~CESITABAN 

(8) Carrancá \ Trujillo, Raúl. "Derecho Penal Méxicano. Parte General. Edi
tortal Purrúa. México, 1980. p. 112. 

(9) t:asns, Frav. Bnrtolomc, de Las. 
"Apolng!n 111stórica Sumaris 11 UNAM, México, 1967. p. 354. 
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CALENTAR CON EL VINO PARA PODER VIVIR, YA SEA EL VINO O ALGUNA -

PLANTA PARA ESOS EFECTOS, 

B),- A LOS MANCEBOS, PERO ÚNICAMENTE EL DfA DE SU BODA, 

SIEMPRE Y CUANDO LO HICIERAN CON MODERACIÓN, 

C),- A LOS ENFERMOS, CUANDO SUS MÉDICOS SE LAS HUBIE-

SEN RECETADO, PERO JUNTO CON OTRAS MEDICINAS, 

D),- A LAS MADRES, DESPUÉS DEL PARTO, POR MOTIVOS DE -

SALUD, PERO NO POR VICIO, 

E),- A LOS CAMPESINOS QUE TRAfAN LE~A DE LOS MONTES Y 

A LOS JORNALEROS QUE ACARREABAN PIEDRAS DE LUGARES LEJANOS, ESTO 

PARA TEMPLAR MEJOR EL TRABAJO, 

CUANDO NO OCURRIAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS ESCULPATORIAS SE 

CASTIGABAN CON LAS SIGUIENTES PENAS, A TODOS LOS QUE INGERIAN BE 

BIDAS, SE EMBORRACHABAN POR OTROS MEDIOS: 

A),- PENA DE MUERTE CON PIEDRAS Y DONDE QUIERA QUE ~E -

LES VIERA BORRACHOS A LOS SACERDOTES, 

B),- PENA DE MUERTE CON GARROTES, EN EL TELPUCHAICALLI 

A LOS MOZOS, 

C),- PENA DE MUERTE QUIENES BORRACHOS COMETIERAN ADUL

TERIO, POR EL SIMPLE HECHO DE HABER ACTUADO BAJO EFECTO DE BEBI

DAS EMBRIAGANTES, 

D),- DESTITUCIÓN DE CARGOS Y CANCELACIÓN DE T{TULOS SI 

LOS TUVIERAN A LOS FUNCIONARIOS PRINCIPALES. 

E),- A LOS JUECES QUE POR PRIMERA VEZ INGERIAN BEBIDAS 
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EMBRIAGANTES, SÓLO ERAN REPRENDIDOS POR SUS COMPAÑEROS, PERO SI 

REINCIDIAN, SE LES DESTITUfA DEL CARGO Y SE LES TRASQUILABA, QUE 

ERA UNA GRAN DESHONRA Y VERGUENZA PÚBLICA, 

F),- POR LO GENERAL, A LOS QUE SE EMBORRACHABAN SE LES 

TRASQUILABA, SE LES DABA AZOTES POR LAS CALLES Y SUS CASAS ERAN 

DERRIBADAS, PUESTO QUE SE CONSIDERABA QUE ERAN INDIGNOS DE VIVIR 

EN LA COMUNIDAD, ESTE TIPO DE PERSONAS. EN LOS JOVENES ERA DELl 

TO CAPITAL LA EMBRIAGUEZ. LOS VARONES MORIAN A GOLPES Y LAS MUJg 

RES EN LA HORCA. 

EN LO QUE SE REFIEREN ANTERIORMENTE LOS AZTECAS, SE ALUDE A 

SUSTANCIAS Y VEGETALES, COMO MEDIO EMBRIAGANTE, COMO EL PEYOTL,

QUE ES CONSIDERADO EN NUESTRA LEGISLACIÓN COMO ESTUPEFACIENTE, -

EN LA ACTUALIDAD EN NUESTRA LEGISLACIÓN ES PENADO UNICAMENTE EL 

USO DE ESTUPEFACIENTES, PERO EL ALCOHOL QUE ES UNA BEBIDA EMBRIA 

GANTE Y QUE PRODUCE GRAVES DAÑOS A LA NACIÓN NO ES CONSIDERADO -

COMO DELITO SIENDO QUE POR MEDIO DE ~STE SE COMETEN DELITOS MUY 

GRAVES, AL IGUAL QUE LOS ESTUPEFACIENTES. 

Es EN ESTA FORMA COMO VEMOS LA PRIMERA FORMA DE LEGISLAR El 

TE ASPECTO, 

POSTERIORMENTE LA CODIFICACIÓN LEGISLATIVA NOS HABLA DEL C_Q 

DIGO DE 1871, SIENDO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA, ÜON B~ 

NITO JUÁREZ GARCÍA, ENCOMENDÓ A ANTONIO MARTfNEZ DE CASTRO, TITU 

LAR DE LA SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, PRESIDIR LA COMISIÓN 



.16 

QUE SE ENCARGARÍA DE REDACTAR EL PRIMER CóDIGO PENAL FEDERAL, -

PROYECTO QUE FUE APROBADO Y PROMULGADO POR LAS CÁMARAS EL 7 DE -

DICIEMBRE DE 1871, PARA COMENZAR A REGIR EL lo, DE ABRIL DEL SI

GUIENTE ARO, EL CóDIGO DE 1871, EN SU LIBRO SEGUNDO, DEDICA SU 

TfTULO S~PTIMO, A LOS "DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA", EN UN -

CAPITULO UNICO, EL CUAL SE DESARROLLA EN LOS ARTfCULOS DEL 842 -

AL 853. EL TRATAMIENTO QUE ESTE CóDIGO DE 1871 LE DfO AL DELITO 

CONTRA LA SALUD, FUE EL SIGUIENTE: 

PENALIDAD BASICA: CUATRO MESES DE ARRESTO Y MULTA DE -

VEINTICINCO A QUINIENTOS PESOS. APLICABLE A QUIENES ELABORAN, -

COMERCIAN O DESPACHABAN SUBSTANCIAS NOCIVAS A LA SALUD, O BIEN.

PRODUCTOS QUfMICOS QUE CAUSARAN ESTRAGOS A LA SALUD. 

ARRESTO MAYOR {DE U"O A ONCE MESES) Y MULTA DE SEGUNDA 

CLASE {DE DIECISEIS A MIL PESOS): APLICABLES A QUIENES OCULTAN,

SUBSTRA{AN, VENDfAN O COMPRABAN EFECTOS MANDADOS A DESTRUIR POR 

LA AUTORIDAD, O BIEN, VENDfAN CUALQUIER OTRO EFECTO NOCIVO A LA 

SALUD, 

PENALIDAD AGRAVADA: Dos AflOS DE PRISIÓN y MULTA DE SE

GUNDA CLASE (DE DIESISEIS A MIL PESOS) APLICABLE A LOS BOTICARIOS 

O COMERCIANTES, QUE FALSIFICABAN MEDICINAS DE MANERA QUE FUERAN 

NOCIVA A LA SALUD. 

PENAS ACCESORIAS: DE LA PERDIDA DE LOS INSTRUMENTOS Y 
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OBJETO DEL DELITO, SE DECOMISABAN LAS MEDICINAS, BEBIDAS O COME~ 

TIBLES FALSIFICADOS O ALTERADOS, QUE TUVIERAN SUBSTANCIAS NOCl-

VASJ SI NO SE LES PODfA DAR UN DESTINO SIN PELIGRO, SE INUTILIZA 

BAN, O BIEN SE ENTREGABAN AL AYUNTAMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD PA 

RAQUE SE APLICARA A LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA, 

DE LA PUBLICACIÓN ESPECIAL DE SENTENCIAS: LA SENTENCIA 

CONDENATORIA, SE PUBLICABA EN LOS PERIÓDICOS DEL LUGAR Y ADEMÁS 

SE FIJABA EN LA PUERTA DE LA TIENDA O CASA DEL COMERCIANTE, EX-

PENDEDOR DE DROGAS O BOTICARIO, QUE VENDIERA EFECTOS NOCIVOS A -

LA SALUD, 

EL CÓDIGO PENAL DE 1929 A SU VEZ ESPECIFICO CIERTOS CAMBIOS, 

EN EFECTO, EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1929 CONCLUYERON LOS TRABAJOS 

DE REVISIÓN DEL CóDJGO DE 1871 Y EL PRESIDENTE EMILIO PORTES GIL 

EXPIDIÓ UN NUEVO CÓDIGO PENAL, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 15 DE DICIEM 

BRE DEL MISMO AÑO, 

ESTE CÓDIGO EN SU TITULO S~PTIMO, DEL LIBRO SEGUNDO, TRATA 

DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD, 

POSTERIORMENTE SE EXPIDIO EL CÓDIGO DE 1931, EN EL CUAL PAR 

TICIPARON ALFONSO TEJA ZABRE, Jos~ ANGEL CENICEROS, LUIS GARRIDO, 

Jos~ LóPEZ LIRA. ETC. EL q DE AGOSIO DE 1931. SE PUBLICÓ EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTE ORDENAMIENTO, CUYO LIBRO --
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SEGUNDO, TITULO S~PTIMO, TRATA DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD EN 

SIETE ARTf CULOS, QUE VAN DEL 193 AL 199, 

EN EL AÑO DE 1967, SE CAMBIÓ LA DENOMINACIÓN DE DELITOS CON 

TRA LA SALUD, POR LA DE "PRODUCCIÓN, TENENCIA, TRAFICO Y PROSELl 

TISMO EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES", Lo MAS IMPORTANTE DE ESTA 

REFORMA FUE EL HECHO DE NO CONSIDERAR DELICTUOSA LA POSESIÓN DE 

ESTUPEFACIENTES POR PARTE DE TOXICÓMANOS, SIEMPRE Y CUANDO LA -

CANTIDAD FUERE LA RACIONALMENTE NECESARIA PARA SU PROPIO CONSUMO, 

ESTO EN RAZÓN DE QUE SE CONSIDERÓ AL TOXICÓMANO COMO UN ENFERMO, 

QUE NECESITABA TRATAMIENTO M~DICO, TAMBitN DEBE HACERSE NOTAR, 

QUE LA PENA MAS ALTA FUE DE SEIS A QUINCE AÑOS, Y SE APLICABA A 

LOS IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE ESTUPEFACIENTES, Y A LOS EM-

PLEADOS ADUANALES QUE PERMITIERAN SU INTRODUCCIÓN O SALIDA DEL -

PAÍS, E IGUALMENTE A LOS PROPIETARIOS O ENCARGADOS DE FUMADORES 

DE OPIO O ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE USABAN O VENDIERAN ESAS -

DROGAS, 

Es IMPORTANTE ACLARAR QUE EL TtRMINO DROGA ENERVANTE, FUE -

SUSTITUIDO POR EL DE ESTUPEFACIENTE, Y OUE POR PRIMERA VEZ SEMEN 

CIONÓ LA MARIHUANA, COMO UNA FORMA CONCRETA DE COMETER EL DELITO, 
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EL DfA 26 DE DICIEMBRE DE 1974, SE TURNÓ A LAS COMISIONES -

UNIDAS DE DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SoCIALl DE SALUD PÚBLICA¡ -

DE JUSTICIA EN TURNO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS UNA MINUTA DE -

PROYECTO DE DECRETO, DE REFORMAS AL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES, EN MATERIA DEL FUERO COMÚN, Y PARA TODA -

LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL; AL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AL CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNI

DOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPJCOS, 

Y EL ARTICULO 41 DEL PRIMER ORDENAMIENTO. EL DfA 28 DE ESE MIS

MO MES Y AÑO, LAS REFERIDAS COMISIONES, RENDIERON SU DICTAMEN -

RESPECTIVO, EL CUAL FUE BREVEMENTE DISCUTIDO EN LO GENERAL, PUES 

ÚNICAMENTE TOMARON EL USO DE LA PALABRA LOS DIPUTADOS LÁZARO RU

BIO FELJX, LUIS GONZÁLEZ ESCOBAR Y EUGENIO ÜRTJZ WALLS, SIN QUE 

NADIE HUBIERE DISCUTIDO EN LO PARTICULAR¡ EN CONSECUENCIA, POR -

UNANIMIDAD DE 185 VOTOS FUE APROBADA ESTA REFORMA, Asf, EL DfA 

31 DE DICIEMBRE DE 197a, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA -

FEDERACIÓN ESTA IMPORTANTE REFORMA, A LOS ARTfCULOS DEL 193 AL -

199, DEL CóDIGO PENAL VIGENTE, EN SU TITULO SePTIMO, CAPITULO J, 

QUE POR CIERTO TAMBI~N CAMBIÓ DE NOMBRE Y DESDE ENTONCES SE DEN.Q 

MINA "DE LA PRODUCCIÓN, TENENCIA, TRÁFICO, PROSELITISMO Y OTROS 

ACTOS EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS, 
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E),- TRATADOS INTERNACIONALES 

NUESTRO PAfS SIEMPRE SE HA DISTINGUIDO POR SU ALTO ESPIRITU 

JURfDICO EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE fNDOLE INTERNO Y SOCIAL, 

LO DEMUSTRA SU AFÁN DE COLABORAR CON LOS PAÍSES EN LA LUCHA CON

TRA LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE DROGAS, SIENDO DIGNATARIO EN LA -

MAYOR PARTE DE LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES SOBRE LA MATERIA, 

SIEMPRE CON LA INTENCIÓN FIRME DE COMBATIR EN TODAS Y CADA UNA -

DE SUS PARTES, El TRÁFICO ILÍCITO Y OTRAS MODALIDADES DEL DELITO 

CONTRA LA SALUD, 

LA FISCALIZACIÓN MUNDIAL SE FUNDA EN NUEVE TRATADOS CONCER

TADOS ENTRE 1912 Y 1961, CON UN SISTEMA QUE SE BASA EN LA FISCA

LIZACIÓN NACIONAL DE CADA ESTADO, DENTRO DE LOS LIMITES DE SU Jll 

RISD!CCIÓN, COMPROMETl~NDOSE PARA PONER EN PRÁCTICA LOS CONVENIOS, 

A PROMULGAR APROPIADAS, TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS DE ADMINIS

TRACIÓN Y EJECUCIÓN Y COOPERAR CON LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES -

DE FISCALIZACIÓN Y CON LOS OTROS PAÍSES EN LA LUCHA CONTRA EL 

TRÁFICO ILfCITO DE ESTUPEFACIENTES Y OTRAS DROGAS PELIGROSAS, 

M~XICO HA PARTICIPADO EN LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES -

MULTILATERALES EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES, QUE EN SEGUIDA SE 

MENCIONA: 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DEL ÜPIO, QUE SE FIRMÓ EN LA HAYA, 

CON FECHA 23 DE ENERO DE 1912, POR PRIMERA VEZ SE ESTABLECIÓ LA 
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COLABORACIÓN INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIENTES COMO PUNTO DE DERf 

CHO INTERNACIONALJ SUS PUNTOS MÁS IMPORTANTES ERtN LA ESTIPULA-

CIÓN CON RESPECTO A LA VIGILANCIA DE LA LEY PARA LA PRODUCCIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DEL OPIO EN BRUTO, LA SUPRESIÓN GRADUAL DEL HÁBITO 

DE FUMAR OPIO Y LA LIMITACIÓN LEGAL A LAS NECESIDADES MÉDICAS EX 

CLUSIVAMENTE EN CUANTO A LOS FABRICANTES Y TRAFICANTES DE ESTUPf 

FACIENTES, SUJETÁNDOLOS A UN SISTEMA DE PERMISO Y DE REGISTROS.

POR RAZONES DE NUESTRA REVOLUCIÓN, MÉXICO FIRMÓ EL PROTOCOLO RE

LATIVO AL CUMPLIMIENTO Y OBSERVACIÓN DE ESTA CONVENCIÓN HASTA EL 

8 DE MAYO DE 1925. 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DEL OPIO, FIRMADA EN GINEBRA EL 12 

DE NOVIEMBRE DE 1925, EL CONVENIO SE INTEGRÓ POR SIETE CAPfTU-

LOS, CUYOS PUNTOS SOBRESALIENTES FUERON: 

DEFINIR EL OPIO, LA MORFINA, ETC,, OBLIGACIÓN DE DECRETAR -

LEYES Y REGLAMENTOS PARA EL DEBIDO CONTROL DEL OPIO BRUTO Y HOJA 

DE COCAJ PREVENCIÓN PARA QUE SI SE DESCUBRE UNA SUSTANCIA QUE -

PUEDA CONSIDERARSE COMO ESTUPEFACIENTE SE INFORME PARA SER AGRE

GADA A LAS QUE SE SEílALAN; SOBRE LA EXPORTACIÓN PERMITIDA SÓLO -

CUANDO EL PAfS IMPORTADOR DESTINE EL ESTUPEFACIENTE A FINES MÉDl 

COS; SE CREA EL COMITÉ CENTRAL PERMANENTE FORMADO DE OCHO MIEM-

BROS NOMBRADOS POR EL CONSEJO DE LA LIGA DE LAS NACIONES, ENCAR

GADAS DE CONTROLAR EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

CON BASE EN LOS INFORMES DE LOS PAISES ADHERIDOS, 
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CONVENCIÓN PARA LIMITAR LA FABRICACIÓN Y REGLAMENTAR LA DI~ 

TRIBUCIÓN DE ESTUPEFACIENTES FIRMADAS EN GINEBRA EL 13 DE JULIO 

DE 1931, ESTA CONVENCIÓN TUVO COMO PRINCIPAL OBJETIVO LIMITAR -

LA FABRICACIÓN MUNDIAL DE ESTUPEFACIENTES A LAS NECESIDADES M~Dl 

CAS Y CIENTÍFICAS; CONTIENE DISPOSICIONES PARA RESTRINGIR LAS -

CANTIDADES DE ESTUPEFACIENTES QUE SE DESTINEN PARA CADA PAÍS Y -

TERRITORIO Y EN SELLO LOS PAÍSES PARTICIPANTES SE OBLIGARON A NO 

PASAR EN LA FABRICACIÓN, NI EN LA IMPORTACIÓN, DE CIENTOS MAXI-

MOS PREVIAMENTE DETERMINADOS, CON BASES EN SUS NECESIDADES M~Dl

CAS DE INVESTIGACIÓN. 

EN LA MISMA CIUDAD DE GINEBRA, EL 26 DE JUNIO DE 1936, SE -

CELEBRÓ UNA CONVENCIÓN QUE ENTRO EN VIGOR EN EL AílO DE 1939, CO

MO CONTENIDO ESENCIAL, LAS PARTES SE COMPROMETIERON A DICTAR ME

DIOS QUE IMPIDIESEN A LOS DELINCUENTES ALUDIR EL JUICIO POR RAZQ 

NES TERRITORIALES, CON ESTO SE FACILITABA LA EXTRADICIÓN EN CA-

SOS DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

DE MENOR IMPORTANCIA, SE CONCERTARON DOS ACUERDOS ENCAMINA

DOS A LA SUPRESIÓN GRADUAL DEL HABITO DE FUMAR OPIO, CONFORME LO 

DISPONIA LA CONVENCIÓN DE LA HAYA DE 1912; UNO FUE EN GINEBRA EL 

11 DE NOVIEMBRE DE 1915 Y OTRO EN BAN KoK, 

EL 11 DE DICIEMBRE DE 1946, MEDIANTE UN PROTOCOLO ·FIRMADO -

EN NEW YORK, SE ENCARGARON A LAS NACIONES UNIDAS LAS FUNCIONES -
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ANTERIORMENTE EJERCITADAS POR LA SOCIEDAD DE NACIONES, EN RELA-

CIÓN CON LOS DIFERENTES TRATADOS DE ESTUPEFACIENTES, CONCERTADOS 

ANTES DE LA 11 GUERRA MUNDIALl ESTE PROTOCOLO FUE EL PRIMERO EN 

SU ESPECIE Y SIRVE DE MODELO PARA UNA SERIE DE INSTRUMENTOS JUR1 

DICOSJ POSTERIORMENTE CONCEDEN A LAS NACIONES UNIDAS LAS FACULTA 

DES Y FUNCIONES EJERCITADAS POR LA SOCIEDAD DE NACIONES EN VARIAS 

ESFERAS T~CNICAS, 

PROTOCOLO FIRMADO EN NEW YORK, EL 23 DE JUNIO DE 1953, LIMl 

TA Y REGLAMENTA EL CULTIVO DE ADORMIDERA Y LA PRODUCCIÓN, EL CO

MERCIO INTERNACIONAL, EL COMERCIO DE MAYOREO Y EL USO DEL OPIO,

M~XICO SE ABSTUVO DE RATIFICARLO, EN VIRTUD DE QUE PUGNABA CON -

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, YA QUE PROPUSO LA INVESTIGACIÓN SO-

BRE EL TERRENO EN EL ESTADO, DONDE EL PROBLEMA DE LOS ESTUPEFA-

Cl ENTES SE ESTIMARA GRAVE, PERO ~STO IBA EN CONTRA DE LA JNVIOLA 

BILIDAD DEL TERRENO MEXICANO, AS! COMO EL ARTICULO 25 Y OTRAS -

DISPOSICIONES QUE SEGÚN LAS CUALES, LOS SIGNATARIOS ESTABAN IMPQ 

SIBILJTADOS PARA FORMULAR RESERVA ALGUNA, ATENTO A LO DISPUESTO 

DE ESTE PRECEPTO, 

PARA PODER ACTUALIZAR LA IDEA DE LAS DISPOSICIONES INTERNA

CIONALES EXISTENTES DE LAS YA MENCIONADAS LA COMISIÓN DE ESTUPE

FACIENTES DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 

TRATÓ DE CODIFICAR EL DERECHO APLICABLE A LOS TRATADOS DE ESTUP1 

FACIENTES, CON EL OBJETO DE REEMPLAZAR LOS INSTRUMENTOS ANTERIQ 
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RES POR UN TRATADO ÚNICO QUE SIMPLIFICARA EL MECANISMO DE LA Fii 

CALIZACIÓN INTERNACIONAL; ESTA CONVENCIÓN FUE APROBADA Y AC~UAL

MENTE SE ENCUENTRA EN VIGOR; ESTE PROTOCOLO SUFRID UNA SERIE DE 

CORRECCIONES EL 24 DE MARZO DE 1972, EN RELACIÓN A LA JUNTA lN-

TERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, A LA EXTRADl--

CIÓN Y LAS MEDIDAS CONTRA EL USO INDEBIDO DE ESTUPEFACIENTES, 

EN VIENA SE FIRMÓ UN NUEVO TRATADO EN 1961 EN MATERIA DE 

DROGAS CON MOTIVO DE LA PRESENCIA DE OTRAS DROGAS SINTÉTICAS, EL 

PROTOCOLO SOBRE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, SOMETIENDO A FISCALIZA 

CIÓN SUSTANCIA, ALUCINÓGENAS, DEPRESORES Y ESTIMULANTES. 

SINTESIS DE LA CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIEN

TES. ENMENDADA POR EL PROTOCOLO DE 1972, 

ESTE TRATADO SE CELEBRÓ EN LAS NACIONES UNIDAS EN NEW YORK, 

DEL 26 DE ENERO AL 30 DE MARZO DE 1961, PART 1c1 PANDO 73 PA r SES' -

FUÉ SUSCRITO POR EL PLANIPOTENCIARIO AUTORIZADO EN MÉXICO Y APRQ 

BADO POR LA H, CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EL -

29 DE DICIEMBRE DE 1966, SEGÚN DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO -

ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DfA Q DE FEBRERO DE 1967, 

ESTA CONVENCIÓN, ES LA MÁS IMPORTANTE DE LA MATERIA AL RES

PECTO, NO SÓLO POR SU GRAN PROYECCIÓN INTERNACIONAL, SINO TAMBIÉN 

PORQUE ABROGÓ LA MAYORfA DE LOS CONVENIOS ANTERIORMENTE SE~ALA

DOS Y ES LA QUE HASTA EL PRESENTE SE ENCUENTRA VIGENTE EN NUESTRO 
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PAf S, ENTRE SUS ASPECTOS MÁS NOTABLES ENCONTRAMOS: 

EN LOS ARTÍCULOS lo. y 2o. SE DEFINEN RESPECTIVAMENTE LO 

OUE DEBE ENTENDERSER POR ESTUPEFACIENTE, CANNABIS, ARBUSTO DE CQ 

CA, CULTIVO, TRÁFICO ILfCITO, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUC-

CIÓN, ETC,,,,, ASÍ COMO LAS MODALIDADES DEL DELITO CONTRA LASA

LUD. 

EN EL ARTÍCULO QUINTO SE REGLAMENTAN LOS ÓRGANOS INTERNACIQ 

NALES DE FISCALIZACIÓN SOBRE ESTUPEFACIENTES, SIENDO LA (OMISIÓN 

DE ESTUPEFACIENTES DEL CONGRESO ECONÓMICO Y SOCIAL Y LA JUNTA lti 

TERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES A LOS QUE SE LES 

ENCOMENDÓ DICHA MISIÓN. 

EN EL ARTICULO VEINTIDOS, SE ESTABLECE UNA DISPOSICIÓN RELA 

TIVA AL CULTIVO, CONSIDERANDO, QUE CUANDO LAS CONDICIONES EXISTEtl 

TES DE UN PAÍS SEAN TALES, QUE LA PROHIBICIÓN DEL CULTIVO DE LA A 
DORMEDERA DEL ARBUSTO DE LA CASA O DE LA PLANTA DE LA CANNABIS, -

RESULTE LA MEDIDA MÁS ADECUADA PARA PROTEGER LA SALUD PÚBLICA Y 

EVITAR QUE LOS ESTUPEFACIENTES SEAN OBJETO DE TRÁFICO ILÍCITO, -

LA PARTE INTERESADA PROHIBIRÁ DICHO CULTIVO, 

EN LOS PRECEPTOS VEINTINUEVE Y TREINTA RESPECTIVAMENTE SE -

REGLAMENTA QUE LA FABRICACIÓN, EL COMERCIO Y LA DISTRIBUCIÓN DE 

ESTUPEFACIENTES REQUERIRÁ LICENCIA, EXCEPTO CUANDO SEA HECHA POR 

UNA EMPRESA DEL ESTADO, 
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EN EL NUMERAL TREINTA Y TRES, SE REGLAMENTA LA POSESIÓN DE 

ESTUPEFACIENTES, CONSIDERADO QUE LAS PARTES SÓLO PERMITIRÁN LA -

POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES CON AUTORIZACIÓN LEGAL, 

POR ÚLTIMO EL DISPOSITIVO TREINTA Y OCHO, REGLAMENTA CON -

HONDA PRECX:UPACIÓN, EL TRATAMIENTO DE LOS TOXICÓMANOS, ESTABLE--

CltNDOSE QUE SI LA TOXICOMAN(A CONSTITUYE UN GRAVE PROBLEMA PARA 

UNA PARTE Y SI SUS RECURSOS ECONÓMICOS LO PERMITEN, ES CONVENIEN 

TE QUE SE ESTABLEZCAN TODAVIA SEVICIOS ADECUADOS PARA TRATAR EFl 

CAZMENTE A LOS TOXICÓMANOS, 

As! DE ENERO A MARZO DE 1951, LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES 

UNIDAS EN LA CONVENCIÓN UNICA SOBRE ESTUPEFACIENTES, DONDE ESTU

BIERON REPRESENTADOS SETENTA Y TRES ESTADOS MIEMBROS, FORMULÓ DI 

CLARACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LAS TOXICOMANfAS CONSTITU(A GRAVE 

PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA Y QUE ERA IMPERIOSO EL TRATAMIENTO DE 

LOS TOXICÓMANOS. Poco DESPUtS. EN 1953, LA COMISIÓN DE ESTUPEFA 

CIENTES DE LA ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (QMSl ADVIRTIÓ EL 

PELIGRO DE LOS ALUCINÓGENOS, LA DIETILAMINA DEL ÁCIDO LIStRGICO 

CLSDI: 

EN ENERO DE 1968, LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES REUNIDA EN 

GINEBRA ACORDÓ QUE ERA INDISPENSABLE SOMETER LOS PSICOTRÓPICOS A 

CONTROL INTERNACIONAL, 
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SIN EMBARGO, LA MAREA DE LA PSOCOTOX!C!DAD SUB!A CADA VEZ -

MÁS Y POR ESO LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES EN PERIODO EXTRAOR

DINARIO RESOLVIÓ, EN ENERO DE 1970, QUE ERA NECESARIO CELEBRAR -

UNA REUNIÓN A NIVEL DE PLENIPOTENCIARIOS PARA AVOCARSE AL PROBLf 

MA DEL USO Y ABUSO DE LOS PS!COTRÓP!COS CAPACES DE ENGENDRAR UNA 

FARMACODEPENDENC!A, 

SE PLANTEO ESA CONFERANC!A, DE PLENIPOTENCIARIOS PARA ENERO 

Y FEBRERO DE 1971 EN VIENA, AUSTRIA, 

EN ESA CONFERENCIA, SE DISCUTIERON LAS LISTAS ELABORADAS -

POR LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES, EN LA QUE SE INCLUYERON LOS 

PS!COTRÓP!COS CONSIDERADOS PELIGROSOS PARA LA SALUD PÚBLICA, Y -

SE TOMÓ TAMBl~N EN CONSIDERACIÓN SU EMPLEO TERAP~UTICO, 

EN LA "LISTA ]" QUEDARON INCLUIDOS LOS ALUCINÓGENOS MÁS CQ 

NOCIDOS, CONCLUY~NDOSE QUE DICHAS SUSTANCIAS POR SU ALTO GRADO -

DE PELIGROSIDAD, DEBER!AN QUEDAR EXCLUIDAS DE EMPLEO TERAP~UTICO 

Y SER MANEJADAS SOLO POR ESPECIALISTAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA -

T~CN!CA Y MORAL. SlE.IPRE BAJO LA SUPERVISIÓN DE LAS AUTORIDADES 

SANITARIAS DE CADA PAIS, QUEDANDO ADEMÁS ESAS SUBSTANCIAS A Cüll

TROL INTERNACIONAL. 

LA "LISTA 2" COMPRENDIÓ LAS PRINCIPALES ANFETAMINAS Y ALGU-~ 

NAS OTRAS SUBSTANCIAS ANT!DEPRESORAS, ANTIFAT!GA, SE LLEGÓ A LA 

RESOLUCIÓN DE QUE ESTOS PSICOTRÓPICOS QUEDARIAN SUJETOS A CONTROL 
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RIGUROSO POR LAS AUTORIDADES SANITARIAS, ADEMÁS, SE ACORDÓ IM-

PLANTAR UN CONTROL SEVERO DE SU MANEJO A FIN DE QUE SU ADQUISI-

CIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS FARMACEÚTICOS SE HAGA MEDIANTE RECE 

TA DE FACULTATIVO LEGALMENTE AUTORIZADA. 

LA "LISTA 3", ABARCÓ LOS PRINCIPALES BARBITÚRICOS QUE SE -

UTILIZAN COMO HIPNÓTICOS Y ANTICONVULCIONANTES, PARA FACILITAR -

LA ANESTECIA, 

FINALMENTE EN LA "LISTA 4", FIGURABAN LOS TRANQUILIZANTES -

MENORES (MEPROBAMATOS, CLORDIAZAPÓXIDAS, DIAZEPAN) Y ALGUNAS PSl 

CONEUROANALEPTICOS COMO EL PRIPRADOL, 

AQUf LAS MEDIDAS DE CONTROL NO SON ESTRICTAS POR su MENOR -

PELIGROSIDAD Y POR EL GRAN NÚMERO DE APLICACIONES TERAPEÚTICAS -

QUE TIENEN EN LA PRÁCTICA DIARIA, 

ESTE PROTOCOLO ES DE GRAN IMPORTANCIA EN LA LUCHA CONTRA EL 

USO, ABUSO Y TOXICOMAN[A, TODA VEZ, QUE ESTABLECE MEDIDAS MUY Si 

VERAS PARA EL EMPLEO DE DICHAS SUBSTANCIAS Y ADEMÁS PRESENTA LA 

INNOVACIÓN DE SUBSTANCIAS QUE NO ESTABAN COMPRENDIDAS EN LA LIS

TA DEL CONTEXTO DE LA CONVENCIÓN UNICA DE 1961, TODO ELLO PARA -

PRESERVAR LA SALUD PÚBLICA, YA QUE REPRESENTA EL ANHELO DE NUES

TRO PUEBLO POR ERRADICAR ESTA FARMACODEPENDENCIA, 
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EL TRÁFICO, USO Y ABUSO DE ESTUPEFACIENTES POR DROGADICTOS, 

TOXICÓMANOS O PERSONAS CODICIOSAS. ES UN PROBLEMA QUE EN LA AC-

TUAL IDAD HA ALCANZADO UNA MAGNITUD INSOSPECHADA EN LOS ÚLTIMOS -

AÑOS, YA QUE HA INVADIDO SORPRESIVAMENTE A TODAS LAS ESFERAS SO

CIALES DEL PAÍS. 

Los TtRMINOS DE LA FARMACODEPENDENCIA, DROGADICCIÓN, TOXICQ 

MANfA, ETC, SON PALABRAS QUE ESTÁN EN BOCA DE MUCHAS PERSONAS, Y 

ESTO HA CREADO UNA PROFUNDA PREOCUPACIÓN EN TODOS LOS MEDIOS DE 

NUESTRO PAfS, Y EN GENERAL EN TODOS LADOS, ES MUY URGENTE QUE SE 

REALICE O SE COORDINEN MÁS MEDIDAS PARA COMBATIR CON EFICACIA EL 

USO EL TRÁFICO Y AÚN LA POSESIÓN DE LOS ENERVANTES. 

CONSIDERO QUE UNA DE LAS TAREAS MÁS DELICADAS DEL ESTADO ES 

LA LUCHA CONTRA LAS ACTIVIDADES DELICTUOSAS RELACIONADAS CON LOS 

ENERVANTES¡ DESDE LA SIMPLE TENENCIA, HASTA EL TRÁFICO !LICITO -

DE ELLOS, 

COMO YA SE MENCIONO, LOS DELITOS CONTRA LA SALUD HA AUMENTA 

DO CONSIDERABLEMENTE EN LA ACTUALIDAD YA QUE EL INDICE DE COMI-

SIÓN DE LOS DELITOS LLAMADOS CONTRA LA SALUD, O SEA AQUELLOS RE-
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LACIONADOS CON EL USO Y ASUSO DE ENERVANTES, ESTUPEFACIENTES O -

DROGAS. SERGIO GARCIA NOS DICE AL RESPECTO CITANDO A "ALFREDO -

NICÉFORO HA DEMOSTRADO QUE LA CRIMINALIDAD NO DESAPARECE, SINO -

SE TRANSFORMA y EVOLUCIONA. Los DELITOS VIOLENTOS DE AYER DEJAN 

EL PASO A LOS CEREBRALES Y ASTUTOS DE HOY; EL MÚSCULO CEDE TERR~ 

NO AS[ EN EL DELITO COMO EN TODOS LOS ORDENES DE ACTIVIDAD HUMA

NA AL PENSAMIENTO, Y NO ES QUE CON ELLO DESAPARESCA LA AGRESIÓN 

Y LA VlOLENClAJ ES QUE NO SOLAMENTE tSTAS SE UTILIZAN O EN OTROS 

CAS¿s, SE MAGNIFICAN DENTRO DE CAUSAS DIFERENTES" (1) CADA ÉPO

CA, POR LG DEMÁS, PARECE MARCADA POR LA IMPRONTA DE PECULIAR~$ - ' 

CONDUCTAS ANTISOCIALES, EN LA NUESTRA DESTACA, LA HUELLA DE LOS 

ESTUPEFACIENTES, DE USO EXTENDIDO PROGRESIVAMENTE COMO UNA ENFER 

MEDAD SOCIAL EPID[MICA QUE QUISIERA CONVERTIRSE EN ENDÉMICA. No 

TIENE NADA DE EXTRAÑO LA APARI~IÓN DE tSTO ESPECIALMENTE DIFUNDl 

DA ENTRE LA JUVENTUD, MAL DE ENAJENACIÓN EN UN TIEMPO CUYO SIGNO 

PARECE SER, JUSTAMENTE, LA M l SMA ENAJENAC 1 ÓN, 

LAS NOTICIAS A DIARIO SON PARA INFORMACIÓN LOS SUCESOS QUE 

PASAN, Y LO RELACIONADO CON LAS DROGAS. 

SON MUCHOS. CADA VEZ MÁS, LOS QUE ANGUSTIADOS, QUE USAN LAS 

DROGAS COMO ESPECIE DE ATAJO, DE CAMINO BREVE E INMEDIATO PARA -

ACCEDER A LA EXPERIENCIA MfSTICA. ESTA BÚSQUEDA DE Dios, BIEN -

DIVERSA (O PUEDEN SER POR VARIAS CAUSAS) DE LA ASOCIADA.M[STICA 

CRISTIANA O LA BUDISTA ES UN RESULTADO DE UNA LARGA RUTA ANTERIOR 

(l) 11 Narcotrlifico un Punto de Vista Mexicano", la. Edición, Ed. Higuel Angel 
Porrúa, México, 1989, p. 13. 
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Y NO DE UNA ABRUPTA, ARTIFICIAL MUDANZA OUIMICAJ REVELA, JUSTA-

MENTE UNA DOLOROSA AUSENCIA DE DIOS, COMO HACE POCOS MESES LO Vl 

MOS EN LO DE LAS SECTAS SATÁNICAS, 

ACTUALMENTE INFINIDAD DE JOVENES EN CONDICIONES DE NORMALI

DAD, BUSCAN REFUGIO A SUS INQUIETUDES EN EL MUNDO DE LAS DROGAS, 

SIENDO VÁLIDA ÉSTA REFERENCIA PARA TODOS LOS PAISES DEL MUNDO, 

•5¡ ANTERIORMENTS EL MAL DE LA DROGADICCIÓN PARECIA SER IN

DIVIDUAL O CUESTIÓN DE MARGINADOS, Y ERA SU TERRENO EXCLUSIVO EL 

HAMPA Y LOS SUBMUNDOS QUE CON ELLA ESTRECHAMENTE, COMUNICAN, HOY 

HA SALIDO A LA LUZ DEL D[A, PARA ADHERIRSE, COMO CAPITULO DE UNA 

NUEVA SUERTE DE LITURGIA A VASTOS MOVIMIENTOS JUVENILES•, 12) 

POR OTRO LADO, EL TRATAMIENTO PERIODISTICO QUE SE DA ENTRE 

LOS JOVENES QUE SE VEN RODEADOS POR OTROS YA FARMACODEPENDIENTES 

O BIEN POR ADULTOS TRAFICANTES, QUIENES EXALTAN LAS VIRTUDES DEL 

FARMACO, LO RODEAN DE MISTERIOS ACTUANDO SOBRE ESAS VOLUNTADES -

AÚN NO CONFORMADOS O DEBILITADAS EMOCIONALMENTE POR PROBLEMAS A 

MENUDO FAMILIARES, 

DENTRO DE LA ESCALA DE LOS COMPORTAMIENTOS ANTIJURIDICOS, -

EL DELITO CONTRA LA SALUD POR SU GRAVE DIMENSIÓN DE PELIGROSIDAD 

SOCIAL, DESBORDA LA PREOCUPACIÓN DE MUCHOS PAISES DESDE PRINCl-

PIOS DE ÉSTE SIGLO, LLEVÁNDOLES A LA INTEGRACIÓN SOLIDARIA DE Dl 

(2) "Criminnlia", Director José Angel Ceniceros. Año XXXVII, Méxir::o, 30 de -

junio de 1971. No. 6. p. 303. 
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VERSAS MEDIDAS PARA PRESENTAR UNA LUCHA PERMANENTE Y EFECTIVA, -

CONTRA ESTA FORMA DE CRIMJNALIDAD, ATENTATORIA NO SOLAMENTE DE -

LA SALUD PÚBLICA SINO DE LOS VALORES SUSTANCIALES DE LA FAMILIA 

Y DE LA SOCIEDAD, 

POR CONVICCIÓN SOBERANA Y UNIFORME DE TODOS NOSOTROS, MÉXICO 

A TRAVÉS DE MUCHAS DÉCADAS, HA SIDO PARTfClPE DE ESA INQUIETUD -

MUNDIAL. 

LA LUCHA DEL GOBIERNO DE MÉXICO CONTRA LOS ESTUPEFACIENTES, 

HA TEtllDO RESONANCIA EJEMPLIFICATIVA DENTRO DEL CONCIERTO DE PAl 

SES QUE CONFORTAN EL PROBLEMA, SU PLANEACIÓN Y ESTRUCTURA DE DE

DARROLLO, CAílA VEZ MAS SÓLIDA, LLEVAN COMO BASES DEFINITIVAS EL 

ESTUDIO CUIDADOSO DEL FENÓMENO EN EL MEDIO, LA EXPERIENCIA ADOUl 

RIDA A TRAVÉS DE MÚLTIPLES CAMPARAS, LA ADAPTACIÓN DE SISTEMAS -

ADECUADOS Y ADELANTADOS TÉCNICOS, PRINCIPALMENTE EN ASPECTOS 

AGR{COLAS Y SOBRE TODO, LA CONVICCIÓN CADA VEZ MÁS ARRAIGADA DE 

NUESTRO ESFUERZO TUTELA UN BIEN COMÚN A TODA LA HUMANIDAD. 

EL PROBLEMA DE LA DEPENDENCIA SE TOMA A ADQUIRIR PERFILES -

EPlD~MlCOS, CONVIRTIÉNDOLO EN UN AUT~NTICO PROBLEMA DE SALUD PÚ

BLICA, CON TODO EL MATIZ DE PROBLEMA SOCIAL. 

ESTE ES EL DRAMA QUE AGUDIZA EL INGENIO DE OPORTUNISTAS OR

GANIZACIONES CLANDESTINAS PARA FORMULAR PLANES DE OPERACIÓN SOFl~ 
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TICADA, TENDIENTES A EXPLORAR LA FLAQUEZA DE ALGUIEN, QUE EN 

ESENCIA ES SU SEMEJANTE Y DE QUIEN VILMENTE EXTRAEN HASTA EL ÚL

TIMO ÁNIMO, P4RA INTEGRAR EL MÁS LUCRATIVO DE LOS NEGOCIOS QUE -

LA HUMANIDAD HAYA CONOCIDO, QUE ES EL MERCADO DE LA DROGA, 

ESTE PANORAMA NO ES AJENO A LA CONCIENCIA DE LA AUTORIDADES 

MEXICANAS, QUIENES EN CUMPLIMIENTO DE SU DEBER CONSTITUCIONAL -

HAN EMPRENDIDO UNA CAMPAílA PERMANENTE EN DEFENSA DE LA SALUD IN

DIVIDUAL Y SU POSIBLE REPERCUSIÓN SOCIAL, TENDIENTES A LA ERRADl 

CACIÓN DEL CULTIVO, POSESIÓN Y TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES NATURA 

LES, 

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS COMO LA PRDCURADURfA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA Y LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, A QUIE

NES LEGALMENTE CORRESPONDE LA RESPONSABILIDAD DE ESTRUCTURAR· E -

IMPLEMENTAR LA CAMPAílA Y EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA PERSECUCIÓN 

DE ESTOS DELITOS. 

EL DESARROLLO ADECUADO DE ESTAS ACCIONES QUE PARA EL GOBIER 

NO DE M~XICO SON IMPERATIVOS DE ORDEN SOCIAL, UBICAN EL PAfS A -

LA VANGUARDIA DE LA LUCHA PERMANENTE DE LA HUMANIDAD. 

EL USO Y EL TRÁFICO DE DROGAS SON PRIMINENTES EN ESTUDIO, -

TRANSITAN CON LA HISTORIA DELA HUMANIDAD HASTA NUESTRA ~POCA, Ak 

TUALIZANDO CRfTICAMENTE DIFERENTES CONDUCTAS ILEGALES Y PLANTEAN 
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UNA PROBLEMÁTICA DE RESONANCIA INTERNACIONAL, 

ANALIZANDO EL !NTINERARIO HISTÓRICO DE ESTE PROBLEMA VEMOS 

COMO A PRINCIPIOS DE LA DÉCADA DE LOS SESENTAS SURGE UN FENÓMENO 

MUNDIAL LA UTILIZACIÓN DE ENERVANTES, COMO MEDIO DE EVASIÓN EN -

LOS JOVENES, 

ESTE FENÓMENO EMPEZÓ A PROPAGARSE VERTIGINOSAMENTE EN TODO 

EL MUNDO, APROVECHANDO PRINCIPIOS QUE NO SOLAMENTE A LOS ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LOS ESTUPEFACIENTES, ES GENERALMENTE DESACERTA

DO EN LA MEDIDA EN QUE EQUIVOCA SU PRESENTACIÓN NOTICIOSA (COMO 

POSTERIORMENTE LO VEREMOS) VERIFICÁNDOSE EN OCASIONES VERDADERAS 

APOLOGÍAS AL DELITO, 

PODRÍAMOS AFIRMAR QUE EN LA SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA TODOS Ei 

TAMOS DISPUESTOS A CONVERTIRNOS EN VICTIMAS DEL CONSUMO O DE LA 

TENENCIA DE LOS ESTUPEFACIENTES, CREER LO CONTRARIO SERIA ESTAR 

FUERA DEL MEDIO EN QUE VIVIMOS, POR QUE NO SABEMOS EN OUE MOMEN

TO PODRIA PRESENTARSE TAL SITUACIÓN, 

Es ASÍ COMO ENCONTRAMOS A JOVENES Y NIÑOS PERTENECIENTES A 

FAMILIAS DE POSICIÓN ECONÓMICA ELEVADA O DE BAJOS RECURSOS HABI

TUADOS A LOS ESTUPEFACIENTES SIN QUE LOS RESPONSABLES DE ESAS FA 

MILIAS, EN LA MAYORIA DE LOS CASOS ADOPTEN ACTITUDES A~ORDEN CON 

EL PROBLEMA A QUE SE ENFRENTAN CUANDO DESCUBREN ALGÚN DROGADICTO 
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EN LA FAMILIA, SON POCOS LOS PADRES DE FAMILIA CON LA CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA DAR SOLUCIÓN ADECUADA A ESE TIPO DE PROBLEMAS, -

POR EL DESCONOCIMIENTO EN GENERAL DEL PROBLEMA A QUE SE ENFREN-

TAN, EN NUESTRO PAIS LA DROGADICCIÓN ESTÁ PRESENTE EN LA HORA A~ 

TUAL, NO SÓLO EN LA JUVENTUD Y PARTE DE LA NIÑEZ, SINO TAMBl~N 

EN LA TOTALIDAD DE LA ESFERA SOCIAL, ARTISTAS INTELECTUALES, PO

LfTICOS, ETC. SE ENCUENTRAN INVOLUCRADOS EN ASUNTOS DE DROGAS, -

YA QUE CON LA FACILIDAD CON QUE SE ADQUIERE LA DROGA CONDUCEN A 

LA FORMACIÓN DE NUEVOS ADICTOS A SU CONSUMO. 

BJ.- Los ESTUPEFACIENTES COMO PROBLEMA SOCIAL EN NUESTRO PAIS. 

M~XICO ES UNA NACIÓN EN PLENO DESARROLLO LOS CAMBIOS SON -

PALPABLES, LA TRANSFORMACIÓN SE ESTÁ LLEVANDO A CABO; CON ELLO -

ES INDUDABLE QUE SE HA AFECTADO CONSIDERABLEMENTE A TODOS LOS -

GRUPOS SOCIALES, EN DICHOS CAMBIOS LOS AFECTADOS Y QUE LO RESIEli 

TAN CONSIDERABLEMENTE SON LOS JOVENES, YA QUE SON LOS MIEMBROS -

MÁS SENSIBLES DEL NÚCLEO FAMILIAR, 

SE HA ENCONTRADO COMO FACETA CARACTERfSTICA DE LA TRANSFOR

MACIÓN SOCIAL: EL CRECIMIENTO NO CONTROLADO DE LA POBLACIÓN (ES

TO ES UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE AQUEJA A NUESTRO PAfS) 

SOBRE TODO LA URBANA A EXPRESAS DE LA RURALJ EL DESARROLLO TECNQ 

LÓGICOJ LA FORMACIÓN DE CINTURONES DE MISERISl EL uLBILITAMIENTO 

DE LOS LAZOS SOCIALES Y FAMILIARES. M~XICO NO HA ESCAPADO A ES

TOS CAMBIOS, 
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EL INICIO EN EL MUNDO DE LA FARMACODEPENDENCIA PUEDE DECIR

SE QUE ES UN CONTAGIO; SJ, LO MÁS COMÚN ES QUE LOS SUJETOS SE -

INICIEN EN LAS DROGAS POR CONTACTO CON LOS USUARIOS QUIENES SON 

A SU VEZ PROSELITISTAS O TRAFICANTES, EN NUESTRO MEDIO, EL PRO

SELITISMO PARA EL POSTERIOR TRÁFICO ES ALARMANTE PARA LO QUE SE 

HAN GENERADO MULTIPLES PROBLEMAS SOCIALES Y AúN DE TIPO ECONÓMI

CO, 

VARIOS SON LOS FACTORES QUE EXPLICAN LA ESPECIAL POSICIÓN -

QUE OCUPA NUESTRO PAÍS EN EL TRÁFICO INTERNACIONAL DE DROGAS, -

NUESTRA SITUACIÓN GEOGRÁFICA, POR UNA PARTE, NOS COLOCA DE VECI

NO INMEDIATO DEL MÁS GRANDE MERCADO MUNDIAL DE CONSUMO, LOS ESTA 

DOS UNIDOS, EL LÓGICO SUPONER, EN CONSECUENCIA, QUE LOS TRAFl-

CANTES INTERNACIONALES PRETENDEN A MENUDO EMPLEAR NUESTRO TERRI

TORIO COMO UNA VÍA DE PASO HACIA EL NORTE. Nos LLEGA, AS!. co-

CA!NA PROVENIENTE DE SUDAHERICA Y HEROÍNA DE EUROPA Y ASIA, 

POR OTRA PARTE, LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS DEL PAÍS, -

QUE COMPRENDE VASTAS ZONAS DES~RTICAS EN LA ZONA QUE COLINDA CON 

LA FRONTERA ESTADOUNIDENSE, FAVORECEN EL CULTIVO DE ALGUNOS ESTll 

PEFACJENTES NATURALES, COMO LA ADORMIDERA Y LA MARIHUANA YA QUE 

ESTA ÚLTIMA, INCLUSO, CRECE SILVESTRE EN VARIAS REGIONES DEL PAfS, 

Los DESEOS NACIONALES DE COMBATIR EL TRÁFICO DE LOS PRIME-

ROS E IMPEDIR EL CULTIVO DE LOS SEGUNDOS, AUNADOS A LAS OBLIGA--
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CIONES INTERNACIONALES CONTRA(DAS POR NUESTRO PA(S, SE ENCARGO A 

LA PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA (COMO YA SE VIÓ ANTERIOR 

MENTE), EN CONCORDANCIA CON SUS FUNCIONES, QUE EMPRENDIERA ENÉR

GICAS CAMPAÑAS CONTRA EL TRAFICO Y PRODUCCIÓN ILÍCITOS DE ESTUPf 

FACIENTES. LAS PRIMERAS TAREAS TUBIERON EN EL ANO DE 1943 CUAN

DO LA PROCURADURÍA COMISIONÓ A UN GRUPO DE LA POLICÍA JUDICIAL -

FEDERAL PARA QUE. EN COORDINACIÓN CON LA POLIC[A DE NARCÓTICOS -

DEL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS, SE DEDICARA A 

EVITAR EL FRECUENTE CONTRABANDO DE DROGAS QUE SE HACIA DE NUES-

TRO PA(S A AQUÉL. 

POSTERIORMENTE EN LAS CAÑADAS, LADERAS Y FALDAS DE LAS MON

TAÑAS OCULTAS EN LAS CERRANÍAS DE ALGUNAS ENTIDADES DEL NOROESTE 

DE LA REPÚBLICA, OCULTOS POR LO ABRUPTO DEL TERRENO, HAB[A QUIE

NES ESTABAN CULTIVANDO ADORMIDERA Y, EN MENOR ESCALA MARIHUANA.

As! EN 1946, Y DE NUEVO EN 1947, SE ORGANIZARON BRIGADAS CON El 

PROPÓSITO DE RESTRINGIR LAS FUENTES NACIONALES DE PRODUCCIÓN DE -

ESTUPEFACIENTES. Los GRUPOS ESTABAN INTEGRADOS POR AGENTES DE -

LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL, AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE SA

LUBRIDAD Y ASISTENCIA Y MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL DE NARCÓ

TICOS Y DEL EJERCITO NACIONAL, EN CADA ESTADO, ADEMÁS COLABORA

BAN MIEMBROS DE LA POLICÍA DE LA ENTIDAD. 

ESTO FUE UN GRAN ÉXITO QUE PERMITID DESTRUIR SEMBRADIÓS DE 

ADORMIDERA Y MARIHUANA EN SONORA, SINALOA, CHIHUAHUA Y ÜURANGO, 
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ADEMÁS EN ESTA CAMPA~A SE PROPONfA LABORATORIOS CLANDESTINOS, PA 

RA QUE NO SE REALIZARA LA PREPARACIÓN DEL OPIO Y SUS ALCALOIDES, 

EN EL A~O DE 1950, SE REALIZÓ UNA LABOR DE CONVENCIMIENTO -

E INSTRUCCIÓN A LOS CAMPESINOS DE LAS ZONAS EMPLEADAS CON FRECUEH 

CIA AL CULTIVO !LICITO DE TALES VEGETALES, 

EN EL A~O DE 1953, EN COLABORACIÓN DE VARIAS SECRETARÍAS DE 

ESTADO, LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PERMITIÓ INTEN

SIFICAR Y ACELERAR LAS TAREAS EN CONTRA DE LOS NARCÓTICOS, 

EN EL AÑO DE 1954, LA DEFENSA NACIONAL CREÓ UN SECTOR MILI

TAR ESPECIAL DEDICADO A COMBATIR LA SIEMBRA DE ADORMIDERA, 

SI HACE VEINTE AÑOS LA LUCHA CONTRA LA PRODUCCIÓN ILÍCITA -

DE ESTUPEFACIENTES TENÍA LUGAR CASI EXCLUSIVAMENTE EN LOS ESTA-

DOS FRONTERIZOS CON EL VECINO PAÍS DEL NORTE, HOY POR DESGRACIA 

LLEGA A CASI TODO EL TERRITORIO NACIONAL, 

Y AS[ SUCESIVAMENTE A LARGOS RAZGOS Y OMITIENDO ALGUNAS ME

DIDAS PREVENTIVAS DE IMPORTANCIA, VEMOS LOS LOGROS QUE EN LA AC

TUAL !DAD HA OBTENIDO LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN 

LA LUCHA CONTRA LA PRODUCCIÓN Y TRÁFICO JLfCITO DE ESTUPEFACIEN

TES A LO LARGO DE LA HISTORIA. 
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C),- MEDIDAS PREVENTIVAS 

EL PUENTE QUE NOS UNE SON FACTORES ESENCIALES EN LA OFERTA 

Y LA DEMANDA, EN EL TRÁFICO ILÍCITO, EXISTE UNA NECESIDAD IMPE

RIOSA DE UN ESFUERZO SIMULTÁNEO PARA LA PRODUCCIÓN ILÍCITA E IN

CONTROLABLE DE ESTUPEFACIENTES Y DE UNA ACCIÓN DISCIPLINARIA COli 

TRA LA ADICCIÓN, S[ RESULTADOS POSITIVOS, QUIEREN SER ALCANZADOS 

PERO NO TODOS LOS PAÍSES TIENEN LA MISMA ACTITUD FRENTE A ESTOS 

PROBLEMAS, Y DE HECHO SE PUEDEN DISTINGUIR TRES CATEGORÍAS AL -

RESPECTO: PRIMERO, ESTAN AQUELLOS QUE PRODUCEN DROGAS NATURALES, 

COMO EL OPIO, EN LOS QUE LA ADICCIÓN ES UN PROBLEMA SERIO, Es-

TOS PAÍSES ESTÁN CONSCIENTE~ Y EN TtRMINOS GENERALES, PREPARADOS 

A TOMAR MEDIDAS, POR OTRO LADO ESTÁN LOS PAÍSES QUE PODRÍAN LLA 

MARSE VICTIMAS, DONDE NO EXISTE EL CULTIVO, PERO QUE TIENEN RELA 

TIVAMENTE GRANDES CANTIDADES DE ADICTOS A LAS DROGAS; ESTOS SON 

USUALMENTE PAISES ECONOMICAMENTE FUERTES, 

POR OTRO LADO ESTAN LOS PAÍSES QUE PRODUCEN OPIO EN LOS QUE 

EL PROBLEMA DE ADICCIÓN NO EXISTE O ES MÍNIMO, ESTOS SON GENE-

RALMENTE PAÍSES POBRES, Y LA ELIMINACIÓN DEL CULTIVO PRESENTA UN 

PROBLEMA DE ASISTENCIA ECONÓMICA, 

A NIVEL MUNDIAL SE PODRIA HABLAR DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

BÁSICAS PARA ATACAR, CON MEJOR tXITO EL PROBLEMA Y SON LAS Sl-

GUIENTES: 
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AUMENTANDO LAS MEDIDAS PARA SUPRIMIR EL TRÁFICO ILfCITO, -

UNA INFORMACIÓN MÁS EXTENSA RESPECTO A EDUCACIÓN SOBRE LOS PELI

GROS EN EL ABUSO DE LAS DROGAS, Y SU INGERENCIA DE ELLAS. LA -

SUBSTITUCIÓN DE CULTIVO, MEDIANTE LA TRANSFORMACIÓN SOCIO-ECONÓ

MICA DE LAS ÁREAS PRODUCTIVAS DE NARCÓTICOS, 

EN LAS CAMPAÑAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO SE HAN PERDIDO VA 

LORES INCALCULABLES COMO LO SON: PtRDIDAS DE LA SALUD, LA VIDA -

DE CENTENARES DE MEXICANOS, 

PESE A CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS ADVERSAS MtXICO HA INCRE-

MENTADO COMO NUNCA LOS RECURSOS APLICADOS A LAS CAMPAÑAS CONTRA 

EL NARCOTRÁFICO QUE PUDIERAN DESTINARSE A ESCUELAS, HOSPITALES,

COMUNICACIONES QUE TAMBitN SON NECESARIAS PARA NUESTRO PAfs, Pf 

RO NO NECESITAMOS MENOS QUE LLEVAR ADELANTE ESTAS CAMPAÑAS POR -

LA SALUD DEL GtNERO HUMANO Y PRINCIPALMENTE POR EL BIEN DE NUES

TRA SOCIEDAD. Lo HEMOS HECHO Y NOS PROPONEMOS SEGUIR HACltNDOLO 

CON TODAS NUESTRAS FUERZAS PARA COLABORAR EN PARTE CON ESTA PLA

GA QUE AZOTA A LOS PAISES, 

EL EJtRCITO MEXICANO DESTINA LA CUARTA PARTE DE SUS EFECTI

VOS A ESTA CONTIENDA. EN ELLA INVIERTE LA PROCURADURIA DE LA -

REPÚBLICA EL 60% DE SU PRESUPUESTO. EN TRES AÑOS SE HAN LOGRADO 

RESULTADOS QUE EN VARIOS RUBROS SUPERAN LO ALCANZADO EN 30 AÑOS. 

HAN SIDO DECOMIZADAS MÁS DE 11 TONELADAS DE COCAINA. EL TRÁNSI

TO DE tSTA POR TERRITORIO MEXICANO IMPONE A NUESTRO PA!S UNA AR-



.41 

DUO TRABAJO, Y SE ESTA CUMPLIENDO, MILES DE HECTÁREAS DE AMAPO

LA Y MARIHUANA HAN SIDO DESTRUIDAS, MILLARES DE INFRACTORES ME

XICANOS O EXTRANJEROS SON JUZGADOS BAJO NUESTRAS LEYES. LAS HE

MOS REFORMADO PARA ENFRENTAR CON SUFICIENCIA PROBLEMAS CONTEMPO

RÁNEOS. 

A ESTO LLAMAMOS CON HONOR "EL ESFUERZO DE MtXICO" CON HONOR, 

PRECISAMENTE, LO HAN LLEVADO A CABO NUESTRO PUEBLO Y LAS INSTITU 

CIONES DEL ESTADO MEXICANO. ESE ESFUERZO HA PROTEGIDO LA SALUD 

DE MILLONES DE PERSONAS, EN HORA BUENA QUE A MUCHOS SIRVA SIN -

DISTINCIONES, Es SU OBLIGACIÓN QUE NACE DE LA SOLIDARIDAD HUMA

NA YA QUE NO SOLAMENTE SE DEBE DE COMBATIR CONJUNTAMENTE SINO -

TAMBltN INDIVIDUALMENTE. (3) 

MtXICO HA TENIDO OPORTUNIDAD DE SOSTENER CAMPA~AS CONTRA EL 

NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA, DESTACANDO LA ACTUACIÓN Df 

CISIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS. A ESTO LLAMAMOS EL ESFUERZO DE -

MtXICO, ESFUERZO NO LECCIÓN O MODELO, LA LECCIÓN PROVENDRÁ DE TQ 

DOS Y EL MODELO SERÁ EL QUE JUNTOS LOGREMOS, 

ESTE ESFUERZO ES EL PAPEL QUE CORRESPONDE A l.A COMUNIDAD DE 

LAS NACIONES, Lo CUMPLIMOS POR COMPROMISO CON NUESTRO PUEBLO Ali 

TE TODO, Y POR SOLIDARIDAD CON OTROS. ESTIMAMOS LA PARTE CON 

QUE ESTOS CONTRIBUYAN, PORQUE ELLOS LO HACEN Y TAMBltN A NOSOTROS 

NOS BENEFICIA COMO LO HACEMOS POR MtXICO FAVORECE DENTRO Y FUERA, 

(3) Ob, cit. p. 308. 
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Los DELITOS CONTRA LA SALUD, QUE CONDUCEN, HAN ALTERADO CO

NOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS ACERCA DEL CRIMEN. TAMPOCO BASTAN -

EXPERIENCIAS Y CONOCIMIENTOS TRADICIONALES PARA ENFRENTAR LA EN

FERMEDAD SOCIAL DE LA FARMACODEPENDENCIA, QUE SE PROPONGA. 

NUNCA ANTES VIMOS SOCIEDAD TAN ESTRECHA ENTRE LAS EXPRESIO

NES DE UN MISMO DRAMA, JNSEPARABLES, NARCOTRÁFICO Y DROGADIC-

CIÓN SURGEN Y PROLIFERAN, HAY QUE CONOCERLOS Y AFRONTARLOS CON 

INTENC!DAD !DtNT!CA, 

EL DR. SERGIO GARC!A RAM!REZ NOS D!CE: LA LUCHA DE MtXICO 

CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA ES VIGOROSA Y RE

SUELTA, SABEMOS QUE LO ES LA DE OTROS PAISES, PERO NO HABLAMOS -

DE ELLOS NI POR ELLOS. QUEREMOS SER UN BUEN JUEZ, QUE POR SU CA 

SA EMPIEZA, EN LA NUESTRA, PROSEGUIMOS LA BATALLA CONTRA UN AD

VERSAR!O QUE TRASCIENDE FRONTERAS Y SE VALE DEL !NFUND!O, LA CO

RRUPC!ÓN Y LA V!OLENC!A, Lo HACE DONDE QU!ERA QUE LLEGA, PARA 

MAL DE TODOS, A TODAS PARTES LLEGA. 

"MtX!CO HA CUMPL!DO UN PAPEL ÚTIL Y PERSEVERANTE EN LA LU-

CHA lNTERNAC!ONAL CONTRA EL NARCOTRÁFICO, AQuf, LA ACC!ÓN PÚBLl 

CA SE HA DESPLEGADO TANTO EN EL ÁMB!TO DE LAS RELACIONES MULTlLA 

TERALES COMO EN LAS RELAC!ONES BlLATERALES", (4) 

TRATAMIENTO REHAB!L!TACIÓN Y REINTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS --

(4) Sergio García Ramircz. Ob. cit. p. 21. 



.~3 

ADICTOS, ESTAS COMO MEDIDAS GENERALES, ES NECESARIO EMPEZAR O -

ATACAR A MEDIDA INTERNACIONAL DETERMINAR PROYECTOS A LARGO Y COR 

TO PLAZO, 

PRISIÓN Y DROGAS,- LA INTRODUCCIÓN DE DROGAS EN LA PRISIÓN 

SE HA SOSTENIDO EN GRAN PARTE AL PERSONAL DE CUSTODIA CORRUPTO, 

LAS FORMAS DE CONTROL ESTÁN RELACIONADAS CON LA TAREA QUE DESEM

PEÑA EL CUSTODIO, YA QUE ES EL QUE ESTÁ EN MÁS CONTACTO CON LOS 

INTERNOS, PARA DETECTARLAS SE SUGIEREN REALIZAR LAS SIGUIENTES 

OBSERVACIONES: 

A) REVISIÓN COMPLETA AL INGRESO DE LOS FAMILIARES Y -

AMIGOS DE LOS INTERNOS A LA ENTRADA DE LA PRISIÓN, 

B) VIGILANCIA A LOS INTERNOS EN LA ESCUELA, COMEDOR, -

TALLERES, QUE EN PEQUEÑOS GRUPOS TRATAN DE NO SER VISTOS ETC,, -

SI TIENEN LOS OJOS ROJIZOS, Y DEMÁS SfNTOMAS DE INGERIR DROGA, 

C) DETECTAR A LOS RECLUSOS QUE CORTEN PEQUEÑOS PEDAZOS 

DE PERIÓDICO, Y A LOS QUE SE LEVANTEN CON ANSIEDAD, O PEREZA, 

D) ESTUDIAR A LOS QUE EST~N ACUSADOS POR DELITOS CON-

TRA LA SALUD, 

E) DESCONFIAR DEL INTERNO QUE SE PRESENTE DESALIÑADO.

O QUE SE RESISTA A IR A SUS TAREAS HABITUALES DE TRABAJO COMIDAS, 

PRÁCTICAS DE DEPORTE, ETC, 

F) DETECTAR EXCESO DE DINERO EN LOS QUE VAN A LOS TA-

LLERES DONDE RECIBEN BAJOS SUELDOS, 

G) OBSERVAR A LOS INTERNOS QUE OCULTEN PARTES DEL CUER 
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PO PARA NO MOSTRAR LOS PIQUETES, 

H) VIGILAR RINCONES LEJANOS. BAÑOS, ETC. 

EN CASO DE SORPRENDER AL RECLUSO CON DROGA, EL PERSONAL DE 

CUSTODIA DEBE EN PRIMER LUGAR DE ENTREGARLA A SUS SUPERIORES, P8 

RAQUE NO SE SOSPECHE DE LA COMPLICIDAD, TRATAR AL PRESO CON CO

RRECCIÓN SIN HACERLE BURLAS O PREFERIR ALGUNAS FRACES COMO "TE -

PESQUE", "YA VERÁS LO QUE TE VA A OCURRIR", ETC, Y AVERIGUAR SI 

USA O VENDE EL FÁRMACO. 

PARA DISMINUIR Y DISIMULAR EL ALIENTO QUE PRODUCE LA DROGA 

LOS INTERNOS SUELEN MASTICAR CHICLES, CÁSCARAS DE CÍTRICOS, PAPEL 

. ESTRASA O PAPEL PERIÓDICO, AUNQUE EL MtDICO AL REVISARLO -EN EL 

ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS- PERCIBE EL OLOR DE LA TINTA DE LOS PE-

R!ÓDICOS, 

EN ALGUNOS CASOS LOS INTERNOS SOLICITAN CERTIFICADOS AL Mt

D!CO DONDE FIGUREN QUE ESTAN INTOXICADOS, AUNQUE NO LO ESTtN, -

PORQUE ES MÁS GRAVEMENTE PENADO EL TRÁFICO QUE LA TENDENCIA DE -

LAS DROGAS. 

FORMAS DE COMBATIR LAS DROGAS. LAS FORMAS DE COMBATIR LA -

DROGADICCIÓN SON MUY VARIADAS Y VAN DESDE LAS CAMPAÑAS "ANTIDRO

GAS" PASANDO POR CONFERENCIAS !LUSTRADAS DE LOS DAÑOS CONCRETOS 

QUE PRODUCEN, IMSTA EL TRATAMIENTO EFICAZ. EN RELACIÓN A LA PRl 
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MERA EN UNO DE LOS RECLUSORIOS DEL D.F. SE HABÍA INICIADO UNA -

CAMPAÑA CONSISTENTE EN CARTELONES QUE MOSTRABAN A UN NIÑO LLORAN 

DO CON UN TEXTO DONDE SE LE[A: "EVITE PROBLEMAS, SI TRAES DEJA-

LAS AFUERA", LA CAMPAÑA PUBLICITARIA FUt CANCELADA A LOS QUINCE 

D[AS DE HABERSE INICIADO POR CONSIDERARSE "DEPRIMENTE", LAS AU

TORIDADES DEL PENAL COMENZARON A REALIZAR ESTUDIOS EN EL DEPARTA 

MENTO DE PSICOLOGÍA Y EN EL TALLER DE ARTES PLÁSTICAS PARA CREAR 

UNA NUEVA CAMPAÑA PUBLICITARIA QUE LOGRARA EL OBJETIVO DE PREVE

NIR Y CONVENCER A LAS VISITAS, 

LAS MEDIDAS SE HAN ADOPTADO POR EL GRAN NÚMERO DE PERSONAS 

CONSIGNADAS (UNAS SETENTA EN CINCO MESES) (EN EL AÑO DE 1984) -

POR TRATAR DE INTRODUCIR ESTUPEFACIENTES AL RECLUSORIO, TAMBitN 

SE ALEGÓ EL ESCASO NÚMERO DE CELADORES PARA REVISAR A LOS PARIEN 

TES Y AMIGOS DE LOS INTER~OS. (5) 

Dl.- EL ASPECTO CRIMINOLÓGICO 

LA ZOZOBRA INCONTENIBLE QUE EMPAÑA TODO PORVENIR HUMANO Y -

QUE PROVOCA UNA GIGANTESCA CONDUCTA SUICIDA. 

EN ÚLTIMA INSTANCIA PODRIA SER EL ANTICIPO DE UN HOLOCAUS-

TRO QUE DEJARÁ UNA HUMANIDAD QUE SE HACE ANTIGUO Y HABR!RÁ PASO 

A UNA NUEVA CONCEPCIÓN DE LO HUMANO. 

(5) Cfr. Del Pont, Luis Murco. "Derecho Penitenciario Ed. Cárdenas Editor y -
Distribuidor, la. Ed, Méxiro 1984. p.p. 550, )51 y 552. 
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NUESTRAS ESTRUCTURAS SOCIALES VIGENTES SON DECADENTES LA Dg 

PERTROFIA TtCNICA Y ECONÓMICA ACTUAL ESTÁ REBASANDO EL UMBRAL DE 

SOPORTE DEL HOMBRE, VIVIMOS UN ORBE INCREIBLEMENTE RICO CON HABL 

TANTES INSOPORTABLEMENTE MISTERIOSOS. Y ESTA MISERIA, ENTRE OTRAS 

FORMAS, SE TRASLUCE A TRAVtS DE LA CORRUPCIÓN DEL MUNDO DE LAS -

DROGAS, 

SIN EMBARGO FRENTE A SEMEJANTES PLANTEHMIENTOS QUE TRANSPO

NEN NUESTRA CAPACIDAD INTELECTUAL DE.RESPUESTA, NOS ATENEMOS A -

MODESTAS INTERROGACIONES QUE AFECTAN LA VIDA SOCIAL INMEDIATA: 

LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN QUE HAY EN EL ABUSO Y CONSUMO 

DE LAS DROGAS, TRADICIONALMENTE LA RESPUESTA EN LA INGERENCIA 

QUE TIENE CON LA CRIMINALIDAD EN MtXICO ES LA SIGUIENTE: 

LA CRIMINALIDAD SE SUSCITA BAJO LA INFLUENCIA INMEDIATA DEL 

ESTUPEFACIENTE, 

PARA OBTENER LA DROGA SE RELACIONA CON LA CRIMINALIDAD, 

EL TRÁFICO Y COMERCIALIZACIÓN DE DROGAS Y ESTUPEFACIENTES.

QUE CONTRIBUYEN UNA FORMA DE CRIMINALIDAD, 

LA CRIMINALIDAD QUE EXISTE ENTRE LOS ADICTOS, EXPLOTANDO -

AS( SU DEPENDENCIA. 

SE HAN EFECTUADO ESTUDIOS SOBRE LAS CONDUCTAS AGRESIVAS EN 

ESTADOS DE EXALTACIÓN POR EL USO DE HERO(NA Y ANFETAMINAS. 

EL CONSUMO DE COCA(NA TAMBltN PUEDE CONDUCIR A DELITOS VIO-
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LENTOS Y SEXUALESJ SE ADUCEN ESTADOS CONTEMPLATIVOS Y TRANQUILI

ZANTES CON ESTA DROGA, COMO PARA SOBREVIVIR UNA ACCIÓN DIRECTA-

MENTE AGRESIVA, OBTÁNDOSE EN ÚLTIMA INSTANCIA POR CONSIDERAR QUE 

ESTAS TENDENCIAS DESTRUCTIVAS APARECEN MÁS COMO DESENCADENAMIEN

TO DE ELEMENTOS PREEXISTENTES QUE NO PROVOCADOS, 

EL CONSUMO DE LSD, SEÑALA SOBRE TODO EL PELIGRO DE ACCIDEN

TES Y DE SUICIDIOS, 

A LAS FORMAS DELICTIVAS Y CITADAS SE AÑADE EL NARCOTRÁFICO 

QUE DESEMPEÑA UN IMPORTANTE PAPEL CRIMINÓGENO. 

EN LA CONSECUCIÓN DE LA DROGA POR LOS ADICTOS SE PRESENTA -

LA FALSIFICACIÓN DE RECETAS, EL ROBO DE LAS PROPIAS DROGAS, Y DJ; 

LITOS CONTRA LA PROPIEDAD PARA OBTENER MEDIOS ADQUISITIVOS, ES

TE PROBLEMA TIENE CARACTERfSTICAS GRAVES EN CASOS COMO EL DE LA 

ADICCIÓN A LA HEROINA Y OTROS MORFfNICOS DE AL TO COSTO EN EL MER 

CADO DE ESTUPEFACIENTES. DE TODOS ES SABIDO QUE EL CONTROL DEL 

NARCOTRÁFICO ESTÁ ORGANIZADO EN GRUPOS DE ALTA ESCUELA CRIMINAL 

Y QUE NO POCAS VECES LA CORRUPCIÓN HA LLEGADO HASTA ESTRATOS IN

SOSPECHADOS, 

EL FORMULISMO DE LA CRIMINOLOGÍA NOS LLEVA A LA DESCRIPCIÓN 

DE LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE DROGAS Y CRIMINALIDAD, CAUSAS Y -

CIRCUNSTANCIAS, PERO QUEDA EN NOSOTROS, LA SIGUIENTE INQUIETUD: 
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CON ESTE RECONOCIMIENTO DESCRIPTIVO, O AÚN PENETRANDO EN EL TE-

RRENO DE LAS TEORfAS PSICOLOGISTAS, ESTAMOS ENTENDIENDO EL FENÓ

MENO, SI, EN SW EXISTENCIA, EN SUS DIMENSIONES Y EN SUS CONSE-

CUENCIAS, PERO ESCASA O NÚLAMENTE EN SUS CARACTERISTICAS DE SIG

NIFICACIÓN EN LA INTERRELACIÓN DE LA VIDA SOCIAL DEL HOMBRE, 

LA POL!TICA CRIMINAL QUE EN EL PROBLEMA DE LAS DROGAS SE Sl 

GUE HASTA EL MOMENTO, AS! COMO LA VIGILANCIA SOBRE LA EXTENSIÓN 

POLfTICA DE PRESCRIPCIONES MtDICAS QUE RECETAN MÁS EL ANTOJO DEL 

USUARIO, QUE PAGA LA CONSULTA RESPECTIVA, QUE NO DE ACUERDO A -

UNA FUNDAMENTACIÓN CLINIA Y DIAGNÓSTICA, LA LUCHA ES PERMANENTE 

Y ABSORBE UNA CUANTIA DE RECURSOS HUMANOS, TtCNICOS Y FINANCIE-

ROS, SUMAMENTE CONSIDERABLES, Y LOS RESULTADOS GLOBALES MÁS BIEN 

SON POBRES, AUNQUE EN LO PARTICULAR, SUELEN APARECER COMO ALENTA 

DORES, AL MENOS DANDO CUMPLIMIENTO A UNA LEY QUE OBLIGA, MANTE-

NltNDOSE DE MANERA ESTRICTA LA IMAGEN PROHIBITIVA Y PROTECTORA -

HACIA LA COMUNIDAD QUE SIENTE LA EXISTENCIA DE LA DROGADICCIÓN -

COMO UNA PLAGA QUE AMENAZA CADA VEZ MÁS LA SALUD PÚBLICA, LA ES

TABILIDAD SOCIAL, YA QUE POR ESE MEDIO, COMO YA LO HEMOS DICHO -

SE ORIGINA Y DESENCADENA LA CRIMINALIDAD, 

Lo ANTERIOR ES INNEGABLE, SIN EMBARGO, LA DROGADICCIÓN SE -

EXTIENDE INEXORABLEMENTE Y SE ANTOJA QUE EN MOMENTOS REBASA EL -

ESFUERZO OFICIAL DE DOMINIO DEL PROBLEMA, 

Nos PREGUNTAMOS. EL DESTINO DE LA HUMANIDAD FRENTE A LAS --
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DROGAS DEPENDE DEL RESULTADO FINAL DE LA LUCHA DEL BIEN CONTRA -

EL MALJ COMO UN ENCUENTRO DE PODER A PODER Y SI ACASO TRIUNFARA 

EL MAL, COMO EN TANTOS OTROS EVENTOS HISTÓRICOS DEL HOMBRE, QUE 

ESPERAMOS QUE OCURRA?, REFLEXIONEMOS: EL HECHO EXISTE Y CADA 

VEZ DE MAYORES ALCANCESJ QUE SIGNIFICADO SOCIAL PUEDE TENER? AL 

RESPECTO SE HAN URDIDO TANTAS HIPÓTESIS COMO AUTORES SE HAYAN 

AVENTURADO EN ESTAS ESPECULACIONES, QUE ABARCAN DESDE LAS MÁS 

DESBORDANTES FANTASÍAS DE FICCIÓN CIENTÍFICA, HASTA LOS MÁS CON

CIENZUDOS ESTUDIOS PSICOSOCIALES, PASANDO POR LO NOVELESCO, LO -

FILOSÓFICO, LO MORAL, LO POLÍTICO, ECONÓMICO Y RELIGIOSO. Y LA 

EXPECTATIVA DE RESPUESTAS FEHACIENTES CONTINÚA, 

PoR OTRA PARTE, EL LOGRO DE CAPACIDADES HASTA ESE MOMENTO NO 

PLENAMENTE MANIFIESTAS, DE FRATERNIDAD Y HASTA DE PARTICIPACIÓN 

MfSTICA EN LA QUE LA FIGURA DE LA DROGA, EL ALUCINÓGENO, COMO EL 

HONGO DE LA PSILOCIBINA, ERA UN SÍMBOLO QUE SE PORTABA EN DIFE-

RENTES FORMAS, A PARTIR DE ESE ENTONCES SE HABLÓ DE DISTANCIA-

MIENTO DE GENERACIONES, DE ADULTOS CONSERVADORES Y DE JOVENES 

QUE RELACIONABAN LAS PAUTAS, LAS NORMAS Y VALORES SOCIALES, Y 

HASTA LA FECHA, CONTINÚA UN TORBELLINO DE CAMBIOS QUE HAN AGRIE

TANDO LA ESTABILIDAD DE LAS COMUNIDADES HASTA SUS MÁS PROFUNDAS 

RAICES, ATREVERSE HABLAR DE DROGAS, FUE ATREVERSE A SOMETER A -

IMPLACABLE CRÍTICA LO ESTABLECIDO EN COSTUMBRES SEXUALES, FAMl-

L l ARES, RELIGIOSAS, EDUCACIONALES Y POL[TICAS, COMENZÓ A HABLAR

SE DE RENOVACIÓN SOCIAL, DE COMUNISMO, DE SOCIALISMO Y A RECLA--
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MARSE DERECHOS DE LOS OPRIMIDOS. ESTAMOS EN PRESENCIA Y PARTICl 

PAC!ÓN DE NUEVAS FORMAS DE VIDA QUE HACEN DE NUESTRA ÉPOCA ACTUAi. 

UNA VERDADERA ETAPA DE REVOLUCIÓN NUNCA ANTES CONTEMPLADA. 

HUBIERON CORRIENTES QUE PRETENDIERON CONSTRUIR UN PARLEL!S

MO ENTRE CONSUMO DE DROGAS Y REVOLUCIÓN SOCIAL, Y LA JUVENTUD DE 

MANERA IMPORTANTE, CAYÓ EN ESTA FALACIA DE ESPEJISMO ILUSORIO DE 

PROMESAS DE UN MUNDO HEDÓN!CO A TRAVÉS DEL CONSUMO DE DROGAS PRQ 

L!FERANDO Y COBRANDO UN AUGE EL MERCADO DE LAS MISMAS QUE NOS HA 

LLEVADO A RESULTADOS ATERRORIZANTES. LLEGÁNDOSE A HABLAR DE LA 

"REVOLUCIÓN DE LAS DROGAS", CON TENDENCIAS DE CREAR UN REFORZA-

MIENTO ASOCIATIVO ENTRE EL DESEO DE CAMBIO Y CONSUMO DE DROGASl

SIENDO VICTIMA LA JUVENTUD DE UNA MANIPULACIÓN QUE DIRIGIÓ LOS -

ACONTECIMIENTOS HACIA DONDE LOS MERCEDERES DEL NARCOTRÁFICO LO -

DESEARAN, PROPICIANDO ENRIQUECIMIENTOS QUE ALCANZAN CIFRAS !NCOH 

CEB!BLES, AUNQUE NUNCA SERÁN DEL DOMINIO PÚBLICO, 

LA APOLOG!A QUE DE ESTOS PRODUCTOS DAN!NOS DEGRANDANTES, Y -

DIGNOS DE TODO REPUDIO Y CENSURA SE HIZO, FUE UNA TOTAL DISTOR

SIÓN PARA INTRODUCIR A GRANDES GRUPOS AL CONSUMO DE LAS DROGAS.

APROVECHANDO EL SIMBOLISMO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE TODO AQU~ 

LLO QUE SE HABfA CONSIDERADO PROHIBIDO Y TABÚJ ESTAS FUERON ACTl 

TUDES DE GRUPOS INTERESADOS EN DEFENDER Y ACRECENTAR SUS MEZQUI

NOS BENEFICIOS DE ORDEN ECONÓMICO. 

COMO RESULTADO A TODOS LOS INTERESES MEZQUINOS NOS ENFRENTA 
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MOS AHORA A UNA FACETA CRIMINOLÓGICA MUY PREOCUPANTE POR LA RE-

PERCUSIÓN EN LA SOCIEDAD, ES UNA FORMA ALARMANTE LA SITUACIÓN Ak 

TUAL DE M~x1co. COMO LOS OTROS PAÍSES CON ESTOS PROBLEMAS COMO -

UN EJEMPLO VITAL TENEMOS A ARGENTINA, A GRADOS TAN ALTOS COMO LO 

ES EL RESULTADO DE LOS ÚLTIMOS ACONTECIMIENTOS, (6) 

"Los PAISES EN Vf AS DE DESARROLLO NO HAN ESCAPADO Al PROBL.E 

MA, PERO NOS ENCONTRAMOS ANTE EL FENÓMENO DE QUE, MAS QUE PAISES 

CONSUMIDORES SE HAN CONVERTIDO EN PAÍSES PRODUCTORES Y EXPORTADQ 

RES DE DROGA". (7) 

los PAÍSES DE GRAN DESARROLLO NO HAN ESCAPADO AL PROBLEMA -

SE CALCULA QUE EN ESTADOS UNIDOS HAY 900,000 HEROINÓMANOS''. (8) 

E).- EL PROBLEMA DE LA DROGADICCIÓN EN LA JUVENTUD 

El PROBLEMA DE LA DROGADICCIÓN SE HA AGRAVADO MÁS EN LA JU

VENTUD, PORQUE EL JOVEM PERCIBE CON ANGUSTIA QUE DEJA DE SER Nl

ílo Y AÚN NO SE DEFINE NI COMO ADOLESCENTE NI COMO ADULTO; BUSCA 

UN MARCO DE SEGURIDAD COMO EL QUE LE BRINDABA SU FAMILIA CUANDO 

PEQUEílO, SIMULTÁNEAMENTE SE SIENTE SOLO EN LA BUSQUEDA DE SU IN

DEPENDENCIA Y LIBERTAD, DESPIERTA, COMO LEY NATURAL EL SEXO Y LE 

SURGEN UN SIN NÚMERO DE PREGUNTAS QUE NO SABE COMO CANALIZAR, 

CONSECUENTEMENTE BUSCA SER TOMADO EN CUENTA, IDENTIFICARSE CON -

(6) Ob. Citada, p. 324. 

(7) Rodríguez, Manzanera. Luis. 11 Criminolog{a. Ed. Por rúa. 6a, Edición, Méx!. 
co, 1989, p. 510. 

(6) Rodríguez Manzanera, Luis, Ob. cit. p. 510, 
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SUS NUEVAS CARACTERfSTICAS PSICOLÓGICAS Y SOMÁTICAS, 

SE HA COMPROBADO QUE LOS JOVENES INICIADOS Y POR INICIARSE 

EN EL USO DE LAS DROGAS, PROCEDEN DE FAMILIAS CON CONFLICTOS NO 

RESUELTOS, TALES COMO: DONDE LOS PADRES LES DAN TODO Y i CUYA -

SUBSISTENCIA EL JOVEN A NADA CONTRIBUYEJ LOS PADRES SON AUSENTI~ 

TAS Y CON SU ACTITUD DEJAN A LOS HIJOS SIN AFECTO, CONSEJO, VIGl 

LANCIA Y CONTROL; LOS HIJOS NO DESEMPEílAN NINGUNA ACTIVIDAD; Y -

POR ÚLTIMO NO SE PROMUEVE UN DIALOGO FAMILIAR, PERO ESTO ES SÓ

LO UN BREVE BOSQUEJO CIRCUNSCRITO AL ÁMBITO FAMILIAR, PERO QUE -

SE CEDE FUERA DEL MISMO?, POR EJEMPLO EL PEQUEÑO GRUPO DE AMIGOS 

INTIMOS O SEA LO QUE COMÚNMENTE CONOCEMOS CON EL NOMBRE DE "PAN

DILLA", QUE JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE EN EL PROCESO DE APREB 

DIZAJE Y PERMANENCIA EN EL VICIO DE LAS DROGAS, PUES SIENTE NEC~ 

SIDAD DE INTEGRARCE A TODA COSTA EN EL GRUPO DE AMIGOS INTIMOS -

QUE LE DEN RECONOCIMIENTO, DEJANDOSE INFLUIR POR AMIGOS INICIA-

DOS YA EN LA TOXICOMAN[A, 

Es POR ~STO LA NECESIDAD DE AFECTO Y RECONOCIMIENTO AUMENTA 

DO POR EL VACIO FAMILIAR Y LOS MALOS AMIGOS, ENTRA EL SUJETO A -

ESE MUNDO FALSO, DE HUIR DE LA REALIDAD TRATANDO DE LLAMAR LA -

ATENCIÓN FRENTE A OTROS GRUPOS, QUE PERMITEN DISTINGUIRLE PERDIEB 

DO POR COMPLETO TODO PATRÓN CULTURAL Y MORAL QUE HUBIESE TENIDO, 

"EL PROBLEMA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD DEPENDE -
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NO SOLAMENTE DE FACTORES BIOLÓGICOS, SINO TAMBl~N DEL CONTEXTO -

SOCIOECONÓMICO EN QUE ESTOS CONCEPTOS SE MANEJAN," 

"EN UN INTERESANTE ARTfcULO, GILDA WALDMAN, DESCRIBE EL CAM 

BIO DE LA POSICIÓN DEL NIÑO DENTRO DELA ESTRUCTURA FAMILIAR DE -

LA ~POCA PRECAPITALISTA HASTA EL MOMENTO ACTUAL, INDICANDO CÓMO 

A PARTIR DEL SIGLO XV! PRINCIPIO A CAMBIAR EL CONCEPTO DE NIÑO.

CÓMO POCO A POCO SE LES FUE DIFERENCIANDO HASTA CREAR UN CONCEP

TO DE NIÑEZ", 

"LA AUTORA HABLA DE UNA MITOLOG[A DE LA NIÑEZ, QUE COINCIDE 

EN MUCHOS ASPECTOS CON LA M 1 TOLOG [A DE LA FEMINEIDAD, Y CONCLUYE 

DICIENDO QUE LA SITUACIÓN DE LA NIÑEZ SE CARACTERIZA POR: 

A) LA DEPENDENCIA F[SICA 

B) LA REPRESIÓN SEXUAL 

c) LA PRESIÓN FAMILIAR 

No OLVIDEMOS QUE EXISTE UNA LEY DE LA PRECOCIDAD, QUE INDI

CA QUE TODOS LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES TRATAN DE SER MAYORES 

DE LO QUE EN REALIDAD SON; POR EL CONTRARIO, EXISTE LA LEY DEL -

RETARDAMIENTO CONTINUO POR LAS CUALES LOS ADULTOS PERSISTEN EN -

CONTINUAR SIENDO JOVENES, 

ESTAS DOS LEYES TIENEN UN VALOR DE POTENCIALIDAD CRIMINOLÓ

GICA, Y AS[ UTILIZAR LA DROGA PARA ESOS EFECTOS, ES EN ESA FORMA 
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DE TRATAR DE SER "GRANDE" Y ES AGREDIENDO, DEMOSTRANDO FUERZA PQ 

DER SUPERIOR Y TRATANDOLA DE BUSCAR POR LOS MEDIOS MENCIONADOS.

POR OTRA PARTE, HAY ADULTOS QUE REALIZAN ACTOS DE VANDALISMO, -

USANDO LA DROGA, Y ESTO ES EN FORMA O COMO EXPRESIÓN DE "JUVEN-

TUD11, (9) 

POR SU PARTE ALFREDO NICÉFORO DICE: "ASISTIMOS, PUES, EN 

NUESTRA SOCIEDAD A UN DOBLE FENÓMENO: EL JOVEN SE HACE HOMBRE 

PREMATURAMENTE Y ENVEJESE TAMBIÉN PREMATURAMENTE, No QUEREMOS -

DECIR CON ESTO QUE LA DURACIÓN DE LA VIDA MEDIA HAYA DISMINUIDO 

SINO QUE SE HABREVIA EL PERIODO INFANTIL Y EL PERIODO SENIL SE -

ALARGA", ( 10} 

EL uso DE INHALANTES, ABUNDA ENTRE LOS PEQUEAos QUE REALI-

ZAN UNA SUBOCUPACIÓN COMO BOLEROS, PEPENADORES, VOCEADORES, ETC,, 

Y CADA D[A ESTO ES MAS FRECUENTE, 

EN EL AAO DE 1972 SE LLEGÓ A RECIBIR SEGÚN ESTADISTICAS QUE 

EXISTEN EN EL ENTONCES TRIBUNAL PARA MENORES, UN PROMEDIO DE 

TRES MENORES DIARIOS POR CAUSA DE DROGAl UNO DE CADA TRES MENORES 

INTERNADOS TENIA PROBLEMAS TÓXICOS. 

ESTE FUE EL MOMENTO MÁS ABRASADOR DEL PROBLEMA, Y LA SOCIE

DAD ESTABA JUSTAMENTE ALARMADA. 

(9) Ob. cit. p.p. 216 y 217. 

( 10) Nicefoto, Alfredo. 11 La Transformación del Delito" 
Libreria General de Victoriano Suaréz, Mndrod, España, 192. p. 63. 
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LA INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EL PRO

BLEMA SE HA MENGUADO, IMPORTANTE HA SIDO LA PROHIBICIÓN DE Ll-

BRE VENTA DE ANFETAMINAS, BARBITÚRICOS Y OTROS FARMACOS DE ABUSO 

EXTRAM~D 1 CO, ( 11) 

Es MUY ILUSTRATIVO EL CONOCER LAS CARACTERfSTICAS DEL CONSU 

MO ACTUAL EN MENORES INFRACTORES, POR LO POSTERIORMENTE PRESENTA 

MOS UN CUADRO ESQUEMÁTICO DE LAS SUSTANCIAS UTILIZADAS EN LOS -

AflOS DE 1978-1982. 

EL JOVEN SE REFUGIA EN UN MUNDO ARTIFICIAL DEL SOMNfFERO PA 

RA OLVIDAR LOS PROBLEMAS EN QUE SE ENCUENTRA, 

"FACTORES INTERNOS Y EXTERNOS, LA PROPIA FRUSTRACIÓN Y LA -

SOCIEDAD ALINEANTE, LA INFERIORIDAD PSfQUICA Y LA SOCIAL, LOS -

TRASTORNOS DE LA ADOLESCENCIA Y LA INCOMPRENSIÓN FAMILIAR, Y UNA 

CONTINÚA, MACHACANTE PUBLICIDAD, PAGADA POR UNO DE LOS NEGOCIOS 

MÁS VILES Y MÁS PRODUCTIVOS, AÚN CAUSADO ESTE FENÓMENO, QUE NO -

HA DEJADO LEGIONES DE JOVENES ( DE Nlflos) DEMENCIADOS, IDIOTIZA

DOS. HABLANDO UN LENGUAJE INCOMPRENSIBLE, VISTIENDO EN FORMA EX

TRAVAGANTE, ALIMENTANDO SUS PIOJOS Y SU MISERIA DENTRO DE CABE-

LLERAS SUC 1 AS Y LARGAS", ( 12) 

EL EMINENTE CRIMINOLOGO DR. ALFONSO QUIROZ CUARÓN ~ESUME 

FACTORES MUY IMPORTANTES EN LOS ADICTOS, QUE NOS DICE QUE SON 

(11) Rodríguez Manzanera, luis, p.p. 295 y 296. 

(12) Ob, cit. P• 298. 
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LOS S l GU l ENTES: 

Al LA PRESIÓN DE .LA VIDA MODERNA EN LAS GRANDES CIUDADES. 

Bl IMITACIÓN Y DISIDENCIA DE LOS PADRES, 

el CONTAMINACIÓN PSICOLÓGICA. 

Dl LA AVENTURA DE LA EXPERIMENTACIÓN, 

E) LA BÚSQUEDA DE LA FLUIDEZ ASOCIATIVA, 

F) LAS EXPERIENCIAS MlSTICAS, 

G) LA NECESIDAD DE AMIGOS fNTIMOS, 

H) EL DESEO DE VENCER TEMORES, ( 13) 

COMO VEMOS SI LOS PADRES TUVIERAN MÁS INTERVENCIÓN O INTE-

RES EN EL DESARROLLO DE LOS HIJOS QUIZÁS SE FRENARfA EN UNA IMPOR 

TANTE, PERO ACTUALMENTE NO SE TRATA DE INDAGAR QUIENES SON LOS -

RESPONSABLES SINO EL REMEDIO PARA COMBATIR ESTOS PROBLEMAS TAN -

ALARMANTES EN LA ACTUALIDAD, 

Es PRECISO QUE EXPLIQUEMOS QUE ENTRE LOS MENORES INFRACTO-

RES CONSUMEN MÁS LOS INHALANTES, YA QUE ES MÁS ECONÓMICO Y ESTA 

AL ALCANSE DE ELLOS Y ASf POSTERIORMENTE VAN ASUMIENDO OTRO TIPO 

DE DROGAS, 

PARA EL SEXO FEMENINO COMO SE HA CONSIDERADO SIEMPRE POR -

LOS VARIADOS AUTORES ES CONSIDERADA EN MINORfA A COMPARACIÓN DEL 

VARÓN, YA QUE 8 MUJERES SON CRIMINALES A COMPARACIÓN DE 100 HOM

BRES, PERO CUANDO LA MUJER DELINQUE ES EN UNA FORMA MÁS PRECOZ, 

(13) uceusas y Grado de la Adicciónº Médico Moderno, Febrero de l973. 
p.p. 96 y sits. 
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REINCIDE CON MAYOR FACILIDAD, SU PELIGROSIDAD PUEDE SER MAYOR, 

ENCONTRAMOS QUE LA MUJER CON MAYOR FACILIDAD REINCIDE EN LA 

DROGA, 

EN EL ASPECTO ESCOLAR EL PROBLEMA ES MUY DRAMÁTICO PORQUE NO 

NADA MÁS A NIVEL SUPERIOR SE CONSUME LA DROGA SINO TAMBIÉN A NI

VEL MEDIO INFERIOR, AQU{ JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE EL MAES-

TRO EN FORMA DETERMINANTE DEBE PARTICIPAR JUNTO CON LOS PADRES -

LA TAREA DE PREVENIR A LOS JOVENES AL USO DE LAS DROGAS, LA CON

VIVENCIA QUE DEBE DE TENER CON ELLOS, YA QUE SU FUNCIÓN ES TAM-

BIÉN DE FORMARLOS COMO HOMBRES DE PROVECHO PARA LA SOCIEDAD, PU

DIENDO POR TANTO SER UN FACTOR MUY IMPORTANTE DE PREVENSIÓN Y -

READAPTACIÓN DEL MENOR, 

Los MAESTROS y LAS AUTORIDADES TIENEN LA OBLIGACIÓN ASf CO

MO LOS MÉDICOS, LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS, EN CONJUNTO TODOS 

EN FORMA CONJUNTA PARA EVITAR SE SIGA PROPAGANDO LA DROGADICCIÓN, 

LA DROGADICCIÓN COMO FENOMENO SOCIAL, CONSTITUYE UN INTRIN

CADO COMPLEJO DE FUNCIONES Y DE PERSONAS DENTRO DEL CUAL EL CON

SUMO ES UNA ETAPA, YA QUE LA PRODUCCIÓN, EL PROSELITISMO Y EL Fl 

NANCIAMIENTO CAMBIAN CONSTANTEMENTE, POR LO QUE, CUALQUIER ACCIÓN 

PARA PREVENIR O CORREGIR LA DROGADICCIÓN ES MUY COMPLEJA, SI NO 

SE ELABORA CON COLABORACIÓN SOCIAL, 

POR LO QUE SIEMPRE HABRA QUE VOLVER A LA RAIZ DEL PROBLEMA, 
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YA QUE LA ADICCIÓN A LAS DROGAS ES EL CAMINO QUE UN GRUPO DE PER 

SONAS HAN TOMADO PARA HUIR DE ESTE MUNDO, SIENDO A LA POSTRE, -

EFECTO DE DESADAPTACIÓN FRENTE A LAS PERSONA_S Y CIRCUNSTANCIAS -

QUE LES RODEAN. 

f),- EFECTOS DE LA DROGADICCIÓN 

ESTOS EFECTOS SON VARIABLES, ATENDIENDO A MUCHOS FACTORES -

COMO LO SON: EL TIPO DE LA DROGA, LA DOSIS, LA CONSTITUCIÓN ORGÁ 

NICA DE LA PERSONA QUE LA INGIERE, PREPARACIÓN INTELECTUAL. 

EL EFECTO EN ESPECfFICO DE LOS INHALADORES SON LOS SIGUIEN

TES: TIENEN CONDUCTAS ANTISOCIALES, ARRANQUES AGRESIVOS Y VIOLEN 

ros, ALGUNAS DE ESTAS CONDUCTAS DESTRUCTIVAS PUEDE SER AUTODIRI

GIDAS, COMO UNA DEMOSTRACIÓN DEL SENTIDO DE GRANDIOSIDAD E INVUL 

NERABILIDAD DEL INHALADOR, ESTO PUEDE SER COMO EL ALCOHOL, EXTIN 

GUIR EL CONTROL SOBRE LA CONDUCTA ANTES DE EXTINGUIR EL CONTROL 

SOBRE LA ACTIVIDAD MOTORA. LA SERIEDAD DE LA CONDUCTA IMPULSIVA 

DURANTE LA INTOXICACIÓN CON INHALANTES LA HA DEMOSTRADO EL GRAN 

AUTOR DONE. 

EL INHALADOR DEMUESTRA DEFECTOS COGtlOSC IT 1 VOS, UNA P~RDI DA 

BÁSICA DE LA HABILIDAD PARA EL MANEJO PROPIO DEL PENSAMIENTO Y -

UN DAílO EN EL JUICIO, EL CUAL DA LUGAR A UNA P~RDIDA DEL CONTROL 

EMOCIONAL Y DEL COMPORTAMIENTO, 
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Los INHALADORES TIENEN UNA DESORGANIZACIÓN SIGNIFICATIVA EN 

SU AMBIENTE FAMILIAR Y SOCIAL, EXISTE UNA ALTA INCIDENCIA DE HQ 

GARES DESTRUIDOS, DE PADRES AUSENTES Y DE PADRES ALCOHÓLICOS, 

UNA ESCASA ADAPTACIÓN A LA ESCUELA E INADECUADAS RELACIONES CON 

LOS COMPAflEROS' Los 1 NHALADORES SON GENERALMENTE JOVENES DEL SE

XO MASCULINO, 

EN LOS INHALADORES EXISTE UNA CAPACIDAD INTELECTUAL INFERIOR, 

LOS INHALADORES CRÓNICOS DEMUESTRAN SIGNOS DE DETERIORO. (14) 

LA MARIHUANA SEGÚN ESTUDIOS QUE SE REALIZARON EN LA ACADE-

M!A DE MEDICINA DE NUEVA YORK NO PRODUCE DIRECTAMENTE UN DETER!Q 

RO MENTAL o Ffsrco. 

LA MARIHUANA NO CONDUCE A LA ADICCIÓN (EN EL SENTIDO MtXICO) 

Y AUNQUE FORMA HÁBITO, SU SUSPENSIÓN NO PRODUCE LOS TERRIBLES -

EFECTOS QUE LOS QUE PRODUCE EL OPJO, 

NO SE HAN REGISTRADO MUERTES QUE PUEDAN ATRIBUIRSE A LA MA

RIHUANA, 

Es INFUNDADA QUE LOS EFECTOS CATASTRÓFICOS DE LA MARIHUANA 

SEA EFECTIVA. 

UNA GRAN PARTE DE ADOLESCENTES USAN LA MARIHUANA AGRAVÁNDO

SE MÁS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS NO SÓLO A NIVEL MEDIO Y SUPERIOR 

(lli) Carlos M. Contrerns Percz, 11 Inhalación Voluntaria. de Disolventes Indus
triales''. ler. Simposio Internacional. Editorial "Trillas". México, 1977. 
p. p. 213, 214 y 215. 



.60 

SINO LO MÁS LAMENTABLE A NIVEL INFERIOR. 

Sus EFECTOS SON QUE EL SUJETO PRODUCE UNA GRAN EUFORIA o -

EXALTACIÓN. AFORTUNADAMENTE EL SISTEMA RESPIRATORIO ESTA MENOS -

DEPRIMIDO QUE EL SENSORIO Y MUY LEVES VISIONES ÓPTICAS, PASANDO 

EL SUJETO A UN SUEÑO PESADO, HABIENDO INSENSIBILIDAD AL DOLOR, -

PARA DESPUtS DE CINCO HORAS DESPERTAR CON UNA MENTE MUY CLARA, 

Los FARMACÓLOGOS DUDAN EN CLASIFICAR A LA MARIHUANA COMO UN 

AUTtNTICO FARMACO, PUESTO QUE NO PRESENTA UNA DEPENDENCIA FfSICA 

MANIFIESTA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SI MANIFIESTA UNA "ALTERA

CIÓN FUNCIONAL" EN EL ORGANISMO, LOS SUJETOS QUE MUEREN POR CON

SUMIR ALTAS DOSIS DE MARIHUANA, EN EL MOMENTO DE LA NECROPSIA, -

NO PRESENTAN UNA LESIÓN PERFECTAMENTE DEFINIDA EN EL CEREBRO, 

LA MORFINA ACTUA EN FORMA DOBLE, MEZCLA DE ESTIMULACIÓN Y -

DEPRESIÓN. PREDOMINA EL CUADRO DE DEPRESIÓN. Los DATOS DIAGNÓS

TICOS DE LA INTOXICACIÓN SON: LA ANALGESIA, LA SOMNOLENSJA, LA -

MIOSIS Y LA DEPRESIÓN RESPIRATORIA, 

SI SE ADMINISTRAN DOSIS MUY ELEVADAS, LA DEPRESIÓN PRODUCI

DA POR LA MORFINA AUMENTA HASTA LA MUERTE. 

EN REALIDAD PARA UNA PERSONA QUE HAYA SIDO TÓXICOMANA BASTA 

RÁ DOS DOSIS CONSECUTIVAS PARA DESENCADENAR EL DESEO VEHEMENTE -



.61 

DEL TÓXICO, LA BRUSCA INTERVENCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DEL FÁR 

MACO PRODUCIRÁ GRAVES SINTOMAS PSfQUICOS y FISICOS, DEMOSTRANDO 

LA EXISTENCIA DEL HÁBITO, 

SE HA ESTABLECIDO UN SISTEMA PARA ESTIMAR LA DEPENDENCIA Fl 

SICA EN EL HOMBR~ Y SE FUNDÓ EN OBSERVAR LOS SIGUIENTES SIGNOS Y 

SfNTOMAS: BOSTEZO, LAGRIMEO, SUDOR, MIDRIASIS, TEMBLORES, PIEL -

ANCER!NA, ANOREXIA, INQUIETUD, VÓMITO, FIEBRE, AUMENTO DE LA PRJ; 

S!ÓN, PtRDIDA DE PESO, 

HEROINA,- SE OBTIENE DE LA MORFINA, AÑADltNDOLE ANH!DRIDO -

AdT!CO y su NOMBRE CIENTIFICO ES "D!ACET!LMORF!NA". Sus EFECTOS 

SON SIMILARES A LOS DE LA MORFINA NADA MÁS OUE CON UNA POTENCIA

LIDAD MAYOR DE DIEZ VECES APROXIMADAMENTE, USÁNDOLA LOS DROGAD!~ 

TOS PARA SENTIR UNA SENSACIÓN PECULIAR DE ORGASMO EN EL ABDOMEN, 

Los EFECTOS QUE PRESENTA EN UNA DOSIS DE 3.5 MG, ES DEPRl-

MlR LIGERAMENTE LA RESPIRACIÓN, PRODUCE UNA EUFORIA INTENSIVA, -

EL MÁXIMO DE ACCIÓN SE LOGRA MINUTOS DESPUtS DE LA INYECCIÓN SU1l 

CUTÁNEA, POR LO QUE SE REFIERE A LOS BRONQUIOS Y V!SCERAS SE -

CONTRAEN, SE PRESENTAN, VtRT!GOS, NAUSEAS. ::TREÑIM!ENTOS, LAGRl 

MEOS, SUDORES, ETC,, ES DECIR, SUS EFECTOS 1 '1MO YA LO DIJIMOS -

SON PARECIDOS A LA MORFINA, CON LA SALVEDAD . - LA MAYOR!A DE PO

TENClAL IDAD. 

CODE!NA o MET!LMORF!NA.- Es UN ANALGtS!CO ANT!FUS!VO, EN D_Q 
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SIS TERAPÉUTICA TIENE ACCIÓN SEDANTE Y ANALGÉSICA MENOR QUE LA -

MORFINA Y CAUSA MENOS ADICCIÓN QUE LA MISMA. 

TAMBIÉN TIENE MENOR EFECTO SOBRE LAS VfAS GASTROINTESTINA-

LES Y URINARIAS, PROVOCANDO MENOS NÁUSEAS Y EXTREílJMIENTO QUE LA 

MORFINA. EL FOSFATO DE CODEINA SE USA AMPLIAMENTE POR LA VIA BM 

CAL EN DOSIS DE 15 A 50 MG. PARA DOLORES MODERNOS, CUANDO LOS 

ANALGÉSICOS NO ADICTIVOS RESULTAN INEFICACES, 

No FORMA ADICCIÓN AL SUJETO, NO SUELE SER MUY PELIGROSA SI 

SE UTILIZA PARA UNA ENFERMEDAD DE BREVE DURACIÓN Y BAJO ESTRICTA 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

CocAINA.- Los FÁRMACOS SE HACEN PELIGROSOS CUANDO LAS DOSIS 

SON EXCESIVAS, AS! COMO OCURRE CON UN HECHO CONSIDERADO PELIGRO

SO CUANDO EL PRODUCTO SE EMPLEA COMO ANALGÉSICO LOCAL, QUE CONS

TITUYE LA BASE DE LA COCAINOMANfA, (CUANDO SE EMPLEAN DELIBERADA 

MENTE) 

Los LABORATORIOS HAN HECHO ESTUDIOS DE LA COCAINA y CONSID.E. 

RAN QUE INGIRIENDOLA PUEDE REALIZARSE UN TRABAJO FfSICO MÁS QUE 

EN CONDICIONES NORMALES. LAS VfCTJMAS DE LA COCA(NA DICEN QUE -

EXPERIMENTA UNA SENSACIÓN DE EXALTACIÓN Y EUFORIA; SIN EMBARGO -

ESTE EFECTO PARECE DEPENDER SOBRE TODO DEL TIPO SICOLÓGlCO DEL -

PACIENTE Y NO REPRESENTA UN RESULTADO OBLIGADO. 
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ESTA ACCIÓN SOBRE LOS CENTROS NERVIOSOS AFECTA TANTO A LA -

CORTEZA DE LOS CENTROS MOTORES COMO LOS SENSITIVOS, PARECE PRODU 

CIRSE UN AUMENTO EN LA AGUDEZA MENTAL, 

DESPUÉS DE LO INICIAL VIENE UNA FÁTIGA O DEPRESIÓN, EN CON

SECUENCIA, LA VICTIMA PUEDE PERDER EL CONOCIMIENTO MIENTRAS LOS 

REFLEJOS SE HALLAN CASI TAN EXALTADOS COMO EN LA INTOXICACIÓN 

POR EXTRICNINA. Los CENTROS MOTORES DEL CEREBRO SE HACEN MÁS 

IRRITABLES Y LA ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA PRODUCE MÁS RAPIDAMENTE -

CONVULSIONES, 

EN CUANTO A LA RESPIRACIÓN EN LA FASE INICIAL, EL AIRE DE -

VENTILACIONES DISMINUYE PROGRESIVAMENTE, HASTA EL PUNTO DE QUE -

EL INDIVIDUO JADEA DESMEDIDAMENTE, ESTA FASE SE AUMENTO DE LA -

RESPIRACIÓN PUEDE IR SEGUIDA DE PARÁLISIS PROGRESIVA DEL CENTRO 

RESPIRATORIO Y DE OTROS NÚCLEOS BULBARES. 

PRODUCE UNA ACELERACIÓN DEL PULSO, SE DEPRIME EL MIOCARDIO 

Y LAS CONTRACCIONES CARDIACAS SE HACEN LENTAS Y DÉBILES. TAMBIÉN 

PRODUCE ACCIÓN DIRECTA SOBRE EL MÚSCULO ESTRIADO, POR INYECCIÓN 

DIRECTA O POR PERFUSIÓN DE LA SUSTANCIA EN EL MÚSCULO. LA ACCIÓN 

DE LA COCA!NA SOBRE LA CONTRACCIÓN MUSCULAR Y DOLOROSA, LA CON-

TRARRESTA EN DIFÁSICA, 

IRRITACIÓN MUY FUERTE EN LA CORNEA. EL FENÓMENO SE AGRAVA 

POR LA PARÁLISIS DE LOS REFLEJOS PROTECTORES, INCLUYENDO LA SE--



CRECIÓN LAGRIMAL, 

HABITUALMENTE SE TOMA POR ASPIRACIÓN NASAL EL POLVO QUE CON 

TRIBUYE A GANGRENAR EL TABIQUE EN VIRTUD DE LA PROLONGADA ISQUE

MIA Y DE LA IRRITACIÓN LOCAL QUE DIRECTAMENTE PRODUCE; SI ES AD

MINISTRADA POR UNA INYECCIÓN HlPOD~RMlCA, COMO OCURRE EN OCASIO

NES LA FORMACIÓN DE ABSCESOS ES FRECUENTE. 

LA PEOR MANIFESTACIÓN DEL HÁBITO COCA[NICO CONSISTE EN UNA 

ALTERACIÓN Y UNA DESINTEGRACIÓN PROGRESIVA DE LA MENTE Y DE LA -

PERSONALIDAD, EN OCASIONES EL TEMOR AUMENTA POR LA EXISTENCIA DE 

ALUCINACIONES VISUALES AUDITIVAS, CONSECUENTEMENTE EL SUJETO NO 

PUEDE DORMIR Y PADECE OCASIONALMENTE CONVULSIONES O PERIODO DE -

CONFUSIÓN O DELIRIO, 

PSICOTROPICOS L.S.D. ,- ESTA DROGA Y OTRAS DE TIPO ALUCINÓG~ 

NO COMO LA MESCALINA, LA PSICOBIC!NA, ETC,, TIENEN COMO CARACTE

R[STICAS SER FRECUENTEMENTE CONSUMIDAS EN GRUPO O BAJO CONDICIO

NES ESPECIALES: 

Los ADICTOS SE SIENTAN o SEMIACUESTAN, PERMANECIENDO QUIE-

TOS EN UN ESTADO DE SEMISUEAO PARECIDO AL TRANCE. 

PUEDEN LLEGAR A ESTAR TEMEROSOS Y AUN EXPERIMENTAR UN CIER

TO GRADO DE TERROR QUE LES HACE HUIR DEL GRUPO, 
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AFECTA BÁSICAMENTE EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL PRODUCIENDO 

CAMBIOS EN LOS ESTADOS DE ÁNIMO Y TRASTORNOS DE LA CONDUCTA, 

OCURREN CAMBIOS QUE COMPRENDEN TRASTORNOS VISUALES AUDITl-

VOS, TÁCTILES Y DE LA PERCEPCIÓN DEL TIEMPO Y DE LA IMAGEN DEL -

PROP 1 O CUERPO, 

ESTAS DROGAS NO TIENEN OLOR, GUSTO O COLOR, Y PUEDEN SER HA 

LLADAS BAJO LA FORMA DE CUBOS DE AZUCAR MOJADOS DE LA SUSTANCIA 

O IMPREGNADAS A DULCES Y PASTELES, 

EL LSD SE TOMA POR LO GENERAL, POR V!A ORAL, PERO PUEDE SER 

INYECTADO Y SE IMPORTA EN AMPOLLETAS QUE CONTIENEN UN LIQUIDO -

AZÚL CLARO. (15) 

GJ,- CONSIDERACIONES DEL ORDEN MtDICO 

COMO YA LO HEMOS MENCIONADO ANTERIORMENTE, DE ACUERDO CON -

LA OPINIÓN MÁS ACCESIBLE, EXISTE UNA DIVISIÓN (COMO YA SE VIÓ) -

DE LAS SUBSTANCIAS QUE TIENEN EFECTOS FISICO-PSfQUICOS. SEGÚN -

LAS OPINIONES DE MtDICOS, SOBRE INDIVIDUOS QUE SE ENGLOBAN DEN-

TRO DEL TtRMINO DE "DROGAS ENERVANTES", DIVISIÓN QUE ES TRIPLE:

LOS ESTUPEFACIENTES PRODUCEN EFECTOS BÁSICAMENTE DEPRESIVOS Y SE 

GÚN SUS OPINIONES SE DICE QUE SON DERIVADOS DE LAS OPIÁCEAS. DEN 

TRO DE LOS ESTUPEFACIENTES SE DICE QUE EXISTEN LOS SEDANTES ANSIQ 

(15) Luis Rodríguez Manzanera, Ob. cit. p.p. 312 y 313. 
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NORMALES, FUERON MARCADAMENTE DISTINTAS, 

LA INHALACIÓN DE CEMENTO PLÁSTICO PRODUCE UN APLANAMIENTO -

UNIFORME Y DIFUSO DE LOS POTENCIALES CEREBRALES, CON TENDENCIA A 

PRESENTAR ONDAS TETRA BITEMPORALES DE BAJO VOLTAJE, SIMILAR A LA 

OBSERVADA DURANTE LA INYECCIÓN ENDOVENOSA DE DIAZEPAN1 SIN EMBAR 

GO, A DIFERENCIA DE LA ACTIVIDAD BETA PRODUCIDA POR FARMACOS tS

TA SE CARACTERIZA POR DESAPARECER EN UN PERIODO MUY CORTO (60 Sf 

GUNDOS DESPU~S DE TERMINADA LA INHALACIÓN. 

LA RECUPERACIÓN DEL ELECTROENCEFALOGRAMA DESPU~S DE LA INHA 

LACIÓN DE CEMENTO PLÁSTICO ES TAMBl~N DIFERENTE RESPECTO A LA -

INHALACIÓN DE PINTURA DE ZAPATOS, PORQUE PRESENTA CAMBIOS ELEC-

TROENCEFALÓGRAF ICOS MÁS DURADEROS, EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS -

EL APLANAMIENTO GENERALIZADO DE VOLTAJE DESPUtS DE SUSPENDER LA 

INHALACIÓN, PERSISTE HASTA 10 MINUTOS, 

SE OBSERVÓ QUE EN EL PERIODO DE ANORMALIDADES EN EL ELECTRQ 

ENCEFALOGRAMA, EL SUJETO PRESENTÓ ALTERACIONES DEL ESTADO DE CON 

CIENCIA Y, EN UN CASO, AUSENCIA DE 5, A 10 SEGUNDOS DE DURACIÓN, 

EL TRASTORNO DEL ESTADO DE CONOCIMIENTO Y LAS SEUDO PERSCEE 

CIONES SE PRESENTARON EN ALGUNOS CASOS ANTES O EN AUSENCIA DE LOS 

CAMBIOS ELECTROENCAFALOGRÁFICOS, UNA VEZ INSTALADAS LAS ALTERA

CIONES ELECTROENCEFALOGRÁFICAS, EL SUJETO SIEMPRE SE ENCONTRABA 
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LfTICOS QUE TIENEN EFECTOS CALMANTES Y SE UTILIZAN CONTRA LA AN

SIEDAD! SITUACIÓN FfSICA-EMOTIVA QUE PADECEN LOS HABITANTES DE -

LAS GRANDES URBES SEGÚN ESTADISTICAS AL RESPECTO, TAMBltN DENTRO 

DE LOS ESTUPEFACIENTES ESTÁN LOS NEURÓLEPTICOS QUE OPERAN CONTRA 

LA PSICOSIS Y PRODUCEN UNA FRANCA ALTERACIÓN SI LAS SITUACIONES 

HAMBIENTALES, 

Los PSICOTROPICOS PRODUCEN UN EFECTO ESTIMULANTE y DENTRO -

DE ELLOS SE COLOCAN LOS PSICOANALtPTICOS CARACTERISTICAMENTE ES

TIMULANTE {BENZEDRINAS); LOS ANTIDEPRESIVOS QUE PRODUCEN CIERTA 

EUFORIA SIN LLEGAR AL GRADO DE LA EMBRIAGUEZ Y LOS PSICODISLtPTl 

COS CUYOS EFECTOS SON LAS PSICOSIS EN QUE EL SUJETO SE COLOCA EN 

UN ESTADO DE LOCURA FUERA DE LA REALIDAD. COMO CARACTERÍSTICOS 

COMO YA SE VIÓ ES EL LSD, EL PEYOTL O PEYOTE Y LA MARIHUANA, 

LAS ALTERACIONES NEOROLÓGICAS A NIVEL CLÍNICO Y RADIOLÓGICO 

NO SE HAN REPORTADO HALLAZGOS SIGNIFICATIVOS. 

EL ELECTROENCEFALOGRAMA EN REPOSO NO MOSTRO ALTERACIONES -

PERMANENTES CAUSADAS POR EL FÁRMACO, 

PARA DESCRIBIR LOS DATOS DE LA ELECTROENCEFALOGRAFÍA DURAN

TE LA INHALACIÓN, SE ELIGIERON DOS ELECTROENCEFALOGRAMAS TIPO: -

UNO, DURANTE LA INHALACIÓN DE PINTURA PARA ZAPATOS Y orRo DURAN

TE LA INHALACIÓN DE CEMENTO PLÁSTICO, LAS ALTERACIONES ENCONTRA 

DAS EN ESTOS DOS ELECTROENCEFALOGRAMAS, CON TRAZOS PREVIAMENTE -
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CON TRASTORNO DE CONCIENCIA, GENERALMENTE ALUCINANDO, (16) 

ESTO ES DESCRIPCIÓN MtDICA RESPECTO A LOS INHALANTES, SERÍA 

MUY LARGO EL HECHO DE MENCIONAR LO ANTES CITADO, O SEA LA DESCR!f 

CIÓN MtDICA DE LAS OTRAS DROGAS. 

HJ.- FICHAS TtCNICAS SOBRE ALGUNOS ESTUPEFACIENTES E lNHALANTES 

l. LA MARIGUANA 

LA DROGA 
LA MARIGUANA ES UNA PLANTA VERDE, CONOCIDA POR LOS CIEN

TÍFICOS COMO CANNABIS SATIVA O INDICA. ENTRE OTRAS SUSTANCIAS.

CONTIENE THC (TETRAHIDROCANNABINOL O TETRAHJDROCARBINOL) QUE Tlg 

NE EFECTOS MUY NOCIVOS PARA LA SALUD, PUES ATACA EL SISTEMA NER

VIOSO, Es CONOCIDA COMO UNA DROGA ALUCINÓGENA (PRODUCE ALUCINA

CIONES), NO OBSTANTE, LA MARIGUANA TIENE USOS MtDICOS IMPORTAN

TES: POR EJEMPLO, PARA LA REDUCCIÓN DE NÁUSEAS Y VÓMITOS EN LOS 

PACIENTES DE CÁNCER TRATADOS CON CIERTAS DROGAS (TIENE EL MISMO 

EFECTO QUE OTROS MEDICAMENTOS YA USADOS PARA ELLO), A NIVEL PO

PULAR, EN MtXICO, SE UTILIZA TAMBltN PARA CALMAR LOS DOLORES DEL 

REUMATISMO METIENDO LA YERBA EN ALCOHOL Y FROTANDO CON tL EL 

CUERPO, PERO SU EFICACIA MtDICA GENERAL NO ESTA PROBADA AÚN 

CIENTIFICA, 

(16) Carlos M. Contreras Pérez. Ob. cit. p. 203. 
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LOS EFECTOS 
LA MARIGUANA PRODUCE ACELERAMIENTO EN LOS LATIDOS DEL -

CORAZÓN, ENROJECIMIENTO DE LOS OJOS Y RESEQUEDAD EN LA BOCA Y 

GARGANTA PORQUE REDUCE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS GLÁNDULAS DEL 

CUERPO, 

ADEMÁS, PUEDE PRESENTARSE SENTIMIENTO DE AUFORIA, RELA

JAMIENTO, SENTIDO ALTERADO DE LA IDENTIDAD Y RISA O LLANTO INCON 

TROLABLES; PtRDIDA DE LA MEMORIA INMEDIATA Y PERCEPCIÓN ALTERADA 

DEL TIEMPO, PROVOCA QUE EL CONSUMIDOR DE LA DROGA RINDA MENOS -

EN TAREAS QUE REQUIEREN ATENCIÓN, REACCIONES RÁPIDAS CAPACIDAD -

DE PERCEPCIÓN Y COORDINACIÓN DEL MOVIMIENTO, 

PROVOCA LA SENSACIÓN FALSEADA DE QUE LAS COSAS SE PERC! 

BEN CON MAYOR INTENSIDAD (SONIDOS, IMÁGENES Y SENSACIONES TACTl

LES), PERO ESTO ES UNA ILUSIÓN PASAJERA y, TRAS EL EFECTO, EL IN 

DIVIDUO VUELVE A LA REALIDAD. 

A NIVEL FISICO, LA MARIGUANA PUEDE TENER GRAVES,CONSE-

CUENCIAS: INHIBICIÓN DEL APETITO SEXUAL, PROBLEMAS GENtTICOS, -

PtRDIDA DE LA CONDICIÓN FISICA DEBILITAMIENTO DEL SISTEMA DE DE

FENSA DEL ORGANISMO, ETC,, LO QUE HACE MÁS FÁCIL EL CONTAGIO DEL 

SIDA y, EN LO GENERAL, DE MUCHAS OTRAS IHFECCIONES, AS! COMO -

CAER EN DEBILITAMIENTO, CANSANCIO CONSTANTE Y AUSENCIA DE INICIA 

TIVA, 
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ESTA DROGA PUEDE LLEVAR AL ADICTO A CONSUMIR OTRAS MU-

CHO MÁS PELIGROSAS Y NOCIVAS, YA SEA POR INICIATIVA PROPIA O POR 

PRESIÓN DE AMISTADES, 

LAS CONSECUENCIAS 

PUEDE PRODUCIR DEPENDENCIA, PSICOLÓGICA, DELIRIO DE PER 

SECUSIÓN, PSICOSIS, REACCIONES DE PÁNICO Y ANSIEDAD, PtRDIDA DE 

PRINCIPIOS Y DE PERSONALIDAD, AGRESIVIDAD INJUSTIFICADA Y, EN G1 

NERAL, UNA DESVALORIZACIÓN DEL INDIVIDUO Y PtRDIDA DE LA AUTOES

TIMA. 

LA APARIENCIA 

LA MARIGUANA, EN SU ESTADO NATURAL, ES UNA PLANTA VERDE 

COMO MUCHAS OTRAS. PUESTA A SECAR AL SOL, SE PARECE f,L TABACO -

AUNQUE MANTIENE COLORACIÓN VERDE, CUANDO SE LE FUMA, DESPIDE UN 

FUERTE OLOR PARECIDO AL QUE PRODUCE EL PETATE O EL GINGSEN QUEM8 

DOS, EN ALGUNAS OCACIONES PUEDE TENER UNOS FILAMENTOS ROJOS1 -

OTRO TIPO DE MARIGUANA ES MUY OBSCURA, CASI DE COLOR CAF~ TABACO, 

DE LA PLANTA TAMBltN SE EXTRAE EL HASHISH, QUE ES UNA -

PASTA CAFt QUE SE CONSUME EN DIFERENTES FORMAS, EL HASHISH O -

HASH ES AÚN MÁS FUERTE Y PELIGROSO QUE LA MARIGUANA, ESTA DROGA 

SE FUMA EN CIGARRILLOS O PIPAS, Y SE COME EN PASTELES O BROWNIES, 
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NOMBRES Y SOBRENOMBRES 

NOMBRE 
CIENTIFICA: CANNABIS SATIVA 

NOMBRE COMUN: MARIGUANA 
SOBRENOMBRES: MOTA, CAFt, YERBA, PEREJIL, ORtGANO, MOTOROLA, 

MOSTAZA, PASTO, PELO ROJO, ACAPULCO GOLD, MATERIAL, 
GRASS. 
GUATO: PAQUETE DE MARIGUANA. 

SOBRENOMBRE DE CARRUJO, TOQUE, SON, BACHA, BAIZA, JOINT, QUESO, 
LOS C!GARR!LLOS MARRO. MARRANO. 

2. !.A (OCA!NA 

LA DROGA 

LA COCA!NA (NOMBRE TAMBitN CIENTfFICO) ES UN ESTIMULAN

TE DEL SISTEMA NERVIOSO, SE EXTRAE DEL ARBUSTO SUDAMERICANO DE 

LA COCA (ERYTHROXILON COCA). ESTA EXTRACCIÓN SE LOGRA A TRAVtS 

DE UN COMPLICADO PROCESO, EL USO MtDICO DE ESTA DROGA ES DE TI

PO ANESTtSICO LOCAL, SOBRE TODO EN OPERACIONES DE NARfZ Y GARGAtl 

TA, DE LOS RESIDUOS EN SU PROCESO DE OBTENCIÓN SE EXTRAE ACTUAh 

MENTE EL CRACK O ROCK, MUCHAS VECES MAS DESTRUCTIVO QUE LA COCA! 

NA MISMA. QUIENES CONSUMEN ESTA DROGA LO HACEN POR LA NARIZ, A~ 

PIRANDOLA. ALGUNAS VECES SE INYECTA. 

LOS EFECTOS 

LA COCA(NA, COMO ESTIMULANTE QUE ES, PRODUCE EUFORIA P~ 

SAJERA; ESTO ES UN SENTIMIENTO DE MAYOR CAPACIDAD F(SICA Y MEN--
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TAL. AUMENTA MOMENTÁNEAMENTE EN RENDIMIENTO Y FACILITA LA CONVEB 

SACIÓN. Sus EFECTOS DURAN APROXIMADAMENTE 30 MINUTOS. POR LO -

CUAL EL ADICTO DEBE ESTAR INHALÁNDOLA CONSTANTEMENTE PARA MANTE

NER SU ESTADO DE EUFORIA. 

NOMBRES Y SOBRENOMBRES 

NOMBRE 
CIENTIFICO: 
NOMBRE COMUN: 
SOBRENOMBRES: 

COCA(NA 

COCAINA 
COCA, AZÚCAR, NIEVE, TALCO, PERICO, 
PERICA, PASE, SNIFF, PASADOR, BLAN
CA NIEVES, 

SU APARIENCIA 
LA COCA{NA ES UN POLVO BLANCO FORMADO POR CRISTALES, PA 

RECIDO AL TALCO O A LA SAL, EN ALGUNOS CASOS SE PRESENTA COMO -

UNA PIEDRA DE LA CUAL SE VA RASPANDO EL POLVO, Los COCAINÓMANOS 

UTILIZAN, PARA INHALARLA, UN TUBO, UN PAPEL O UN BILLETE ENRRO-

LLADO, Y LA TRANSPORTAN EN FRASCOS, BOLSAS O PAPELES, 

3. LOS INHALABLES 

LA DROGA 
POR INHALABLES SE CONOCE A DISTINTOS COMPUESTOS QU[MI-

COS Y PETROQU{MICOS QUE TIENEN DIFERENTES USOS, ENTRE ELLOS, PQ 

DEMOS MENCIONAR EL THINNER (ACETONA, XILENO, METANO, METIL-ETIL, 

CETONA, BENCENO, TOLUENO), EL CEMENTO O PEGAMENTO (TOLUENO), LA 
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PINTURA PARA ZAPATOS (NITRO-PROPANO, METANOL, ISOPROPANOL), LA -

GASOLINA Y EL tTER, TODOS ELLOS SON MUY FUERTES Y SU MAYOR CON

SUMO LO ENCONTRAMOS EN NI~OS, POR LO QUE SON CONSIDERADOS COMO -

PEL!GROS!SIMOS, EL GRAN PROBLEMA CON ESTAS DROGAS ES QUE NO SON 

TAN DIF[CILES DE CONSEGUIR y, AUN QUE LAS LEYES CASTIGAN A QUIE

NES LAS VENDEN A MENORES DE EDAD, ES MUY DIF[CIL CONTROLAR SU -

DISTRIBUCIÓN, 

SE LLAMAN INHALANTES PORQUE QUIENES SE DROGAN CON ELLOS -

HUELEN LOS VAPORES QUE DESPRENDEN ESTAS SUSTANCIAS, 

LOS EFECTOS 

ESTAS DROGAS CAUSAN ATAQUES DE RISA, MAREOS, DEBILIDAD, 

DOLORES DE CABEZA. CONFUSIÓN MENTAL. Los ADICTOS A ELLAS SE -

SIENTEN COMO BORRACHOS, PIERDEN EL INTER6S POR LAS COSAS Y POR -

ELLOS MISMOS; NO PUEDEN HABLAR BIEN PORQUE NO PUEDEN CONTROLAR -

NI COORDINAR SUS IDEAS. FRECUENTEMENTE CAEN EN LA INCONCIENCIA, 

LAS CONSECUENCIAS 

COMO DIJIMOS, ESTAS DROGAS TIENEN CONSECUENCIAS TERRI

BLES; DESTRUYEN EL CEREBRO, ACERCANDO Al ADICTO A LA DEMENCIA, -

DE FORMA INMEDIATA PRODUCEN VÓMITOS, NÁUSEAS, ALTERACIONES EN Óft 

GANOS TAN IMPORTANTES COMO EL BRAZO, EL H[GADO, LOS RINONES, LOS 

PULMONES, LOS TEST[CULOS, LA TIROIDES, Y HAN SIDO CULPABLES DE -

MUCHOS ABORTOS, UNA SDBREDÓS!S PUEDE PROVOCAR EL COMA Y HASTA -

LA MUERTE, 
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LA DESTRUCCIÓN QUE LOS INHALANTES PUEDEN PROVOCAR EN TODO 

EL CUERPO NO TIENEN REPARACIÓN. LITERALMENTE VAN CONSUMIENTO AL 

ADICTO, HASTA DEJARLO INCAPAZ DE PENSAR O VALERSE POR S[ MISMO, 

EL DESTINO DE QUIENES INHALAN ESTAS SUSTANCIAS ES UN FIN DOLORO

SO Y CRUEL. 

NOMBRES Y SOBRENOMBRES 

NOMBRES 
CIENTIFICOS: 

NOMBRES 
COMUNES: 

ACETONA, XILENO, TOLUENO, METANOL, METIL-ETIL, 
CETONA, BENCENO, NITRO-PROPANO, !SOPROPANOL, 
ETER. 

THINNER, CEMENTO, PEGAMENTO, PIN7URA PARA ZAPA 
TOS, BENCINA, ~TER, GASOLINA, 

SOBRENOMBRE: CHEMO. 
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CAPITULO 111 

LEGISLACION VIGENTE SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS 

AJ,- NORMAS ELEMENTALES DE DERECHO 

"INQUIRIR LAS FUENTES DE UNA DISPOSICIÓN JURfDICA -AFIRMA -

EL MAESTRO CASTELLANOS TENA- ES BUSCAR EL SITIO DE DONDE HA SALl 

DO DE LAS PROFUNDIDADES DE LA VIDA SOCIAL A LA SUPERFICIE DEL D~ 

RECHO", (1) 

PARA GARCÍA MAYNEZ, EN LA TERMINOLOGÍA JURÍDICA, LA PALABRA 

FUENTE TIENE TRES ACEPCIONES QUE SON: FUENTES FORMALES, REALES,

E HISTÓRICAS. 

LA FUENTE FORMAL SON LOS PROCESOS DE CREACIÓN DE LAS NORMAS 

JURÍDICAS, 

LAS FUENTES REALES SON LOS FACTORES Y ELEMENTOS QUE DETERMl 

NAN EL CONTENIDO DE TALES NORMAS, 

LA FUENTE HISTÓRICA SON LOS DOCUMENTOS QUE ENCIERRAN EL -

TEXTO DE UNA LEY O CONJUNTO DE LEYES, (2) 

EL EXAMEN DE LAS FUENTES FORMALES IMPllCA EL ESTUDIO DE LOS 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROCESO LEGISLATIVO, CONSUETUDINARIO Y 

JURISPRUDENCIAL QUE CONDICIONAN LA VALIDEZ DE LAS NORMAS QUE LOS 

DICHOS PROCESOS ENGENDRAN. POR LO TANTO LAS FUENTES FORMALES -

DEL DERECHO SON: LA LEGISLACIÓN, LA COSTUMBRE Y LA JURISPRUDENCIA, 

(1) Fernando Castellanos Tena. 11 1.ineamientos Elementales de Derecho Penal. 
Editorial Porrúo. México 197ó. p. 101. 

(2) Eduardo García Maynez. ºIntroducción al Estudio del Derecho" Ed. Porrúa. 
IOe, Edición, México. p. 51. 
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LEGISLACIÓN.- EN LOS ESTADOS PRIMITIVOS, EXIST!A UNA COSTUM 

BRE QUE TENÍA FUERZA DE LEY, ERA UNA MEZCLA DE PRESCRIPCIONES -

~TICAS, RELIGIOSAS, CONVENCIONALES Y JURÍDICAS, A TRAV~S DE LA -

HISTORIA SE FUt MANIFESTANDO UNA ASPIRACIÓN PARA LOGRAR LA FIJE

ZA DEL DERECHO, ES DECIR UN CONSTANTE IMPULSO HACIA El DERECHO -

ESCRITO Y SANCIONADO POR El ESTADO. 

EN LA EDAD MEDIA SE REDACTARON CARTAS QUE ESTABLECÍAN LOS -

DERECHOS RESPECTIVOS DEL SEÑOR Y LOS SÚBDITOS, EN FRANCIA BAJO 

LUIS XIV Y LUIS XV, LAS GRANDES ORDENANZAS SEÑALARON UNA IMPOR-

TANTE OFENSIVA DEL DERECHO LEGISLATIVO CONTRA El CONSUETUDINARIO, 

APARECIERON POSTERIORMENTE LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES ESCRITAS, 

LLEGANDO LA FLORACIÓN DE LA ERA DE LAS CODIFICACIONES, BAJO El -

GOBIERNO DE NAPOLEÓN, 

No PODEMOS OLVIDAR QUE El DERECHO ROMANO, REUNIDO EN LAS Rf 

COPILACIONES DE JUST!NIANO, DENOMINÁBASELE DERECHO ESCRITO, 

LA LEGISLACIÓN ES LA MÁS RICA E IMPORTANTE DE LAS FUENTES -

FORMALES, PODRÍAMOS DEFINIRLA COMO El PROCESO POR El CUAL UNO O 

VARIOS ÓRGANOS DEL ESTADO FORMULAN Y PROMULGAN DÉTERMINADAS RE-

GLAS JURÍDICAS DE OBSERVANCIA GENERAL A LAS QUE SE DA El NOMBRE 

ESPECÍFICO DE LEYES, (3) 

LA COSTUMBRE.- Los HECHOS TIENEN CIERTA FUERZA NORMATIVA, -

(3) Garc!a Haynez. Ob. cit. p. 52. 
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CUANDO UN HÁBITO SOCIAL SE PROLONGA, ACABA POR PRODUCIR EN LA 

CONCIENCIA DE LOS INDIVIDUOS QUE LA PRACTICAN, LA CREENCIA DE 

QUE ES OBLIGATORIA, LUEGO ENTONCES , LO NORMAL, LO ACOSTUMBRADO 

SE TRANSFORMA EN LO DEBIDO Y LO QUE EN UN PRINCIPIO FUE SIMPLE-

MENTE USO, ES VISTO MÁS TARDE COMO MANIFESTACIÓN DEL RESPETO A -

UN DEBER, PARA EHRLICH: "LA COSTUMBRE DEL PASADO SE CONVIERTE -

EN LA NORMA DEL FUTURO, 

LA REGLA CONSUETUDINARIA NO PUEDE TRANSFORMARSE EN PRECEPTO 

JURfD!CO MIENTRAS EL PODER PÚBLICO NO LE RECONOCE EL CARÁCTER -

OBLIGATORIO, 

EL RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGATORIEDAD DE UNA COSTUMBRE POR 

EL PODER PÚBLICO PUEDE EXTERIORIZARSE EN DOS FORMAS DISTINTAS: -

EXPRESA O TÁCITA, EL RECONOCIMIENTO EXPRESO SE REALIZA POR MEDIO 

DE LA LEY. EL RECONOCIMIENTO TÁCITO EN LA APLICACIÓN DE UNA co~ 

TUMBRE A LA SOLUCIÓN DE CASOS CONCRETOS, 

ENTONCES LA COSTUMBRE VIENE A SER EL USO IMPLANTADO EN UNA 

COLECTIVIDAD Y CONSIDERADO POR tSTA COMO JURfD!CAMENTE OBLIGATO

RIA, 141 

EL ARTICULO 10 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES, LA COSTUMBRE DESEMPEílA EN NUESTRO DERECHO UN PAPEL -

MUY SECUNDARIO PUES CONTRA LA OBSERVANCIA DE LA LEY NO PUEDE ALf 

(4) Oh, cit, p. 61. 
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GARSE DESUSO, COSTUMBRE O PRÁCTICA UN CONTRAqio, SIN EMBARGO LA 

LEY OTORGA EN ALGUNO DE SUS ARTfCULOS, A LA COSTUMBRE EL CARÁCTER 

DE FUENTE SUPLETORIA DE DERECHO MEXICANO, ENTONCES SÓLO ES JURl 

DICAMENTE OBLIGATORIA CUANDO LA LEY LE OTORGA TAL CARÁCTER, NO -

ES, POR ENDE, FUENTE INMEDIATA SINO MEDIATA O SUPLETORIA DE NUE~ 

TRO ORDEN POSITIVO VIGENTE. 

JURISPRUDENCIA,- LA JURISPRUDENCIA COMO FUENTE DEL DERECHO 

SIRVE PARA DESIGNAR EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y DOCTRINAS CONTE

NIDOS EN LAS DECISIONES DE LOS TRIBUNALES, (5) 

EN NUESTRO DERECHO, DE ACUERDO CON LOS ARTfCULOS 193 A 195 

BIS DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ART{CULOS 103 Y 107 DE LA CON~ 

TITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA JURISPRUDEN 

CIA QUE ESTABLEZCA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, OBLIGA TANTO A 

ELLA COMO A LAS SALAS QUE LA COMPONEN, A LOS TRIBUNALES COLEGIA

DOS DE CIRCUITO, TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO, JUECES DE DI~ 

TRITO, TRIBUNALES DE LOS ESTADOS, DISTRITOS Y TERRITORIOS FEDERA 

LES Y JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CUANDO LAS TESIS DE LA 

MISMA, FUNCIONANDO EN PLENO, SE ENCUENTRE EN CINCO EJECUTORIAS -

NO INTERRUMPIDAS POR OTRA EN CONTRARIO, QUE HAYAN SIDO APROBADAS 

POR LO MENOS POR CATORCE MINISTROS, 

ADEMÁS LA JURISPRUDENCIA QUE ESTABLEZCA LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA SOLO PODRÁ REFERIRSE A LA CONSTITUCIÓN Y DEMÁS LEYES Ff 

(5) Ob. cit. p. 68. 



ESTA TESIS NO DEBE 

DERALES, EL ALCANCE DE LAS TESIS JURISPRUDENCIALES EN NUESTRO -

DERECHO, POR LO TANTO, ESTÁ LIMITADO EN CUANTO A SU OBLIGATORIE

DAD SE REFIERE, A LAS NORMAS DE LA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES DE 

CARÁCTER fEDERALl Y ~STO CUANpo SE CUMPLAN LOS REQUISITOS SEílALA 

DOS ANTERIORMENTE. 

PARA APLICAR LAS ANTERIORES IDEAS AL CAMPO DEL DERECHO PENAL, 

DEBEMOS PRIMERO EL LLAMADO PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

ESTE HA SIDO INTERESANTEMENTE BUSCADO POR MEDIO DE GUERRAS 

Y DE ESTUDIOS DOGMÁTICOS A TRAV~S DE LOS SIGLOS, Se CONQUISTÓ -

POR PRIMERA VEZ EN INGLATERRA EN EL SIGLO XI, AL PROMULGARSE LA 

CARTA MAGNA QUE PROHIBIA LA IMPOSICIÓN DE PENAS SIN PREVIO JUICIO 

LEGAL, ESTO NO QUEDÓ DEFINITIVAMENTE PLASMADO HASTA QUE, A RA!Z 

DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA EN LA QUE SE HIZO LA DECLARACIÓN DE -

LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO EN 1789, SE ESTABLECIÓ -

QUE NADIE PODRIA SER CASTIGADO SINO EN VIRTUD DE UNA LEY ANTERIOR 

AL DELITO, LA CUAL DEBERIA APLICARSE SEGÚN PROCEDIMIENTO LEGAL, 

ESTE PRINCIPIO DE LEGALIDAD SE ENCUENTRA CONTENIDO EN NUES

TRO ARTfCULO 14 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SEGÚN EL CUAL -

NADIE PUEDE SER PRIVADO DE LA VIDA. DE LA LIBERTAD, DE SUS PRO-

PIEDADES, POSESIONES O DERECHOS SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO AN

TE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE s.E CUMPLAN 

LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LEYES 
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EXPEDIDAS CON ANTERIORIRDAD AL HECHO, 

POR LO TANTO NI LA JURISPRUDENCIA NI LA COSTUMBRE PUEDEN -

SER FUENTES FORMALES DE NUESTRO DERECHO, PUES NO HAY CRIMEN SIN 

LEY Y TAMPOCO HAY PENA SIN LEY, Y NO PUEDE SER PUNIBLE POR SIM-

PLE ANALOGfA O USO SOCIAL, UN HECHO SINO LO HA PREVISTO LA LEGI~ 

LACIÓN SEílALANDO EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

EL DERECHO A CASTIGAR DEL ESTADO ENCU~NTRASE, PUES, LIMITA

DO POR LA LEY PENAL, FUENTE ÚNICA DE ESTE DERECHO, ESTO CONSTI

TUYE UNA VERDADERA GARANTfA PARA EL CIUDADANO, QUIEN NO PUEDE -

VERSE SANCIONADO POR ACTOS QUE LA LEY DE MANERA EXPRESA, NO HAYA 

PREVISTO COMO DELICTUOSOS, 

AHORA BIEN, EL ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES PENA

LES, SE LE LLAMA DELITO. 

HACIENDO UNA BREVE INTRODUCCIÓN DE LO QUE SANCIONAN LAS LE

YES PENALES NOS INTRODUCIREMOS A VER BREVEMENTE LOS ELEMENTOS -

DEL DELITO DE ESTUPEFACIENTES EN CONCRETO, PARA NO SALIRNOS DE -

NUESTRA MATERIA, 

FRANCESCO CARRARA DEFINE AL DELITO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

COMO LA INFRACCIÓN DE LA LEY DEL ESTADO, PROMULGADA PARA PROTE-

GER LA SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS, RESULTANTE DE UN ACTO EXTER-
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NO DEL HOMBRE, POSITIVO O NEGATIVO, MORALMENTE IMPUTABLE Y POL{

TICAMENTE DA~oso. (6) 

EN ESTA DEFINICIÓN EL DELITO ES UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO -

PROMULGADO PARA PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS; ACTO U 

OMISIÓN MORALMENTE IMPUTABLE POR ESTAR EL HOMBRE SUJETO A LAS Lt 

YES CRIMINALES EN VIRTUD DE LA NATURALEZA MORAL DE LA MISMA. 

LAS NORMAS TENDENC 1 AS DEL DERECHO SOCIAL, QUE DESDE LUEGO HA 

CE LLEGAR SUS DOCTRINAS HASTA EL CAMPO DEL DERECHO A PUNIR, SE -

HAN MANIFESTADO DENTRO DE LA MATERIA QUE NOS OCUPA EN FORMA DE-

TERMINANTE, AL CONSIDERAR QUE TODA PERSONA CUALQUEIRE QUE SEA SU 

EDAD, SEXO, O CONDICIÓN, ES SOCIALMENTE RESPONSABLE DE SUS ACTOS, 

Y EN CASO DE VIOLACIÓN A LAS LEYES PENALES DEBEN QUEDAR SUJETAS 

A LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD POR EL ESTADO CON FINES PREVENTIVOS, 

EDUCACIONALES O DE CURACIÓN, 

ESTE ÚLTIMO ASPECTO, COMPLETAMENTE ACEPTADO YA POR NUESTRO 

DERECHO PUNITIVO VIGENTE EN LO QUE RESPECTA A TOXICÓMANOS, AL E~ 

TABLECER QUE NO DEBE MEDIAR CONSIGNACIÓN PARA EL TOXICÓMANO DELili 

CUENTE, YA QUE LA COMISIÓN DE UN DELITO BAJO UN ESTADO DE ANOMA

L{A MENTAL, ES CAUSA DE INIMPUTABILIDAD, Y DEBERÁN SER RECLUIDOS 

EN MANICOMIOS O EN DEPARTAMENTOS ESPECIALES, POR TODO EL TIEMPO 

NECESARIO PARA SU CURACIÓN, 

(6) Luis Jiménez de Asúa. 11 La Ley y el D.elito" Editorial Hermes, México, 
Buenos Aires. p. 29. 
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CONJUNTAMENTE A ESTA IDEA DE !N!MPUTABILIDAD PRODUCIDA POR 

EL USO DE LAS DROGAS, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU ARTICULO --

195 FRACCIÓN JV, PÁRRAFO TERCERO, SENALA: "No ES DELITO LA POSE

SIÓN POR PARTE DE UN TOXICÓMANO, DE ESTUPEFACIENTES EN TAL CANTl 

DAD QUE, RACIONALMENTE, SEA NECESARIA POR SU PROPIO CONSUMO EN -

ESTE CASO QUEDARA SUJETO A LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE SENALA -

AL ART[CULO CORRESPONDIENTE. 

PARA NUESTRO DERECHO VIGENTE, EL TOXICÓMANO NO ES IMPUTABLE 

EN EL CASO DE POSEER ESTUPEFACIENTES PARA SU CONSUMO, NO ESTA -

VIOLANDO LA LEY SUSTANTIVA, 

EN EL SENTIDO DE TODO LO ANTERIOR RESALTA QUE EL TOXICÓMANO 

ES EN REALIDAD UN ENFERMO, QUE NO DEBE SER C~ST!GADO, SINO CURA

DO, EN INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS PARA ESE EFECTO PROPORCIONA

DAS POR EL GOBIERNO, 

ESTAS IDEAS NOS P~RM!TE DIFERENCIAR EL PROCEDIMIENTO PENAL 

ORDINARIO IMPUESTO POR TODO SUJETO DE DERECHO PENAL, DE LOS ESP~ 

CIALES QUE SE ADOPTAN PARA LOS TOXICÓMANOS, PARA QUIENES SE HAN 

CREADO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, QUE SON EXTRAPENALES Y CON FINA 

L!DAD DISTINTA DE LA PENA QUE ENGENDRA EL CASTIGO, 

TAL VEZ NO EXISTE NINGÚN FENÓMENO PSICOLÓGICO Y SOCIAL QUE 

HAYA TENIDO EFECTOS MÁS PROFUNDOS EN UN SECTOR TAN AMPLIO DE NUEi 
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TRO MUNDO, COMO LO ES EL USO DE LAS DROGAS, COMO LO VEMOS Y LO 

PONEMOS DÍA CON DÍA EN LOS PERIÓDICOS, EN OTRO TIEMPO PRIVATIVO 

DE LAS NACIONES CON UN DESARROLLO INDUSTRIAL Y ECONÓMICO BIEN Dg 

LIMITADO Y AVANZADO, EN LAS QUE EL USO DE LAS DROGAS, COMO YA SE 

MENCIONÓ ANTERIORMENTE ERA DELIMITADO, 

Bl.- LEY GENERAL DE SALUD 

EN LA ACTUALIDAD, LA RENOVACIÓN DE LAS DROGAS NO SOLAMENTE 

HA REPORTADO PLACERES Y PELIGROS A MUCHAS PERSONAS¡ ADEMÁS HA -

ORIGINADO CAMBIOS SOCIALES FUNDAMENTALES EN CUANTO A LA MÚSICA,

EL VESTIDO, AL IGUAL QUE SUBCULTURAS CRIMINALES EN NUEVOS LUGARES 

Y SU EXTENSIÓN HA LOGRADO LLEGAR A TODAS LAS ESFERAS SOCIALES, -

NO SÓLO DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS SI NO DE LOS LLAMADOS PAÍSES 

EN VÍAS DE DESARROLLO, COMO ES EL CASO DE M~XICO. 

LA LEY GENERAL DE SALUD Y EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

Y TERRITORIOS FEDERALES, HABLAN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPl

COS, SIN EMBARGO NO NOS DAN PLENAMENTE UNA DEFINICIÓN DE ESTOS -

CONCEPTOS, EL CÓDIGO PENAL NO RELACIONA LOS ESTUPEFACIENTES, NI 

LOS PSICOTRÓPICOS, SÓLO REMITE PARA SU LOCALIZACIÓN A LA LEY GE

NERAL DE SALUD, LA QUE UNICAMENTE LOS ELISTA Y REGLAMENTA SU USO, 

EN RELACIÓN A LOS ESTUPEFACIENTES, LA LEY GENERAL DE SALUD, 

EN SU ARTÍCULO 234, ESTABLECE QUE "PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, 
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SE CONSIDERAN ESTUPEFACIENTES,,," Y ENLISTA UN SINNÚMERO DE SUBi 

TANCIAS, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN VARIAS CLASES DE ESTUPEFA-

CIENTES, 

Los PSICOTRÓPICOS TIENE UNA PROBLEMÁTICA SIMILAR. EL ARTI

CULO 244 DE LA LEY GENERAL DE SALUD DICE: PARA LOS EFECTOS DE Ei 

TA LEY, SE CONSIDERAN SUBSTANCIAS PSICOTRÓPICAS AQUELLAS QUE DE

TERMINE ESPECIFICAMENTE EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL O LA S~ 

CRETARIA DE SALUD y, EN GENERAL, LOS BARBITÚRICOS Y OTRAS SUBSTAli 

CIAS NATURALES O SINTÉTICAS, DEPRESORAS O ESTIMULANTES DEL SISTs 

MA NERVIOSO CENTRAL.,,," Y EL PRECEPTO 245 DEL MISMO ORDENAMIEN

TO CLASIFICA A ÉSTOS EN CINCO GRUPOS, A SABER: Al LOS QUE NO TI~ 

NEN VALOR TERAPÉUTICO ESCASO O NULOl B) LOS QUE TIENEN ALGÚN VA

LOR TERAPÉUTICO, PERO CONSTITUYEN UN PROBLEMA GRAVE PARA LA SA-

LUDl el LOS QUE TIENEN UN VALOR TERAPÉUTICO, PERO CONSTITUYEN UN 

PROBLEMA PARA LA SALUD PÚBLICAl Dl LOS QUE TIENEN AMPLIOS USOS -

TERAPÉUTICOS Y CONSTITUYEN UN PROBLEMA MENOR PARA LA SALUD PÚBLl 

CAl El LOS QUE CARECEN DE VALOR TERAPÉUTICO Y SE UTILIZAN CORRIEli 

TEMENTE EN LA INDUSTRIA, 

LA LEY GENERAL DE SALUD, (ART, 248l SÓLO SE OCUPA DE MENCIQ 

NAR LOS PSICOTRÓPICOS A QUE ALUDE LA PRIMERA CATEGOR[A, PARA PRQ 

HIBIR RIGUROSAMENTE TODO ACTO DE SIEMBRA, COSECHA, CULTIVO, ELA

BORACIÓN PREPARACIÓN, ACONDICIONAMIENTO, ADQUISICIÓN, POSESIÓN -

COMERCIO, TRANSPORTE, PRESCRIPCIÓN MÉDICA, SUMINISTRO, EMPLEO, -



.85 

C),- EL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FU~ 

RO COMÚN Y EN TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL DE

DICA EL TITULO SÉPTIMO DEL LIBRO 11 A REGULAR LOS DELITOS CONTRA 

LA SALUD,- EL CAPITULO DE ESTE TITULO SE REFIERE A LA PRODUC

CIÓN, TENENCIA, TRAFICO, PROSELITISMO Y OTROS ACTOS EN MATERA DE 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS, 

HEM!TE EN GENERAL EL ARTICULADO A LAS DETERMINACIONES QUE -

EN ESTA MATERIA ESTABLECE LA LEY GENERAL DE SALUD.- EN CUANTO A 

LAS PENAS, SE ESTABLECE LA DE PRISIÓN DE 2 MESES A 2 AÑOS A LA -

PERSONA QUE ADQUIERA O POSEA PARA SU CONSUMO PERSONAL SUBSTANCIAS 

PROHIBIDAS DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE SALUD. SI EXCEDE DE LA 

CANTIDAD NECESARIA PARA SU PROPIO CONSUMO INMEDIATO, PUÉS EN ES

TE SUPUESTO NO SE IMPONE PENALIDAD ALGUNA, SINO QUE SE ENVfA AL 

ADICTO A SU REHABILITACIÓN A INSTITUCIONES DE SALUD, 

A su VEZ AL ARTICULO 195 ESTABLECE UNA PENA DE 2 A 8 Aílos -

DE PRISIÓN A LOS CAMPESINOS QUE SIEMBREN, CULTIVEN O COSECHEN MA 

R!HUANA, IMPONIENDOSE TAMBIÉN A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES -

DEL PREDIO EN EL QUE SE REALICEN ESTOS CULTIVOS, 

POR SU IMPORTANCIA, TRANSCRIBIMOS EN CONTENIDO DE LOS ARTI-
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CULOS 197 y 198 DEL CÓDIGO, OYE QUE EN ELLOS SE DETALLA LOS su~

PUESTOS MÁS IMPORTANTES EN TORNO A ESTA CUESTJÓN. 

ART. lq7.- SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE DIEZ A VEINTICINCO AÑOS -

Y DE CIEN A QUINIENTOS DfAS MULTA, AL QUE, FUERA DE LOS CASOS -

COMPRENDIDOS EN LOS ART[CULOS ANTERIORES: 

l,- SIEMBRE, CULTIVE, COSECHE, PRODUZCA, MANUFACTURE, FA

BRIQUE, ELABORE, PREPARE, ACONDICIONES, TRANSPORTE, VENDA, COM-

PRE, ADQUIERA, ENAJENE O TRAFIQUE, COMERCIE, SUMINISTRE AUN GRA

TUITAMENTE, O PRESCRIBA ALGUNO DE LOS VEGETALES O SUBSTANCIAS Sf 

ÑALADOS EN EL ART[CULO 193, SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE 

A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE SALUD; 

ll.- INTRODUZCA O SAQUE ILEGALMENTE DEL PAIS ALGUNO DE LOS 

VEGETALES O SUBSTANCIAS DE LOS COMPRENDIDOS EN EL ARTICULO 193, 

AUNQUE FUEREN EN FORMA MOMENTÁNEA O EN TRÁNSITO, O REALICE ACTOS 

TENDIENTES A CONSUMAR TALES HECHOS; 

LAS MISMAS SANCIONES SE IMPONDRÁN AL SERVIDOR PÚBLICO, QUE 

EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O APRVECHANDO SU CARGO, ENCUBRA O 

PERMITA LOS HECHOS ANTERIORES O LOS TENDIENTES A REALIZARLOS; 

[[!,-APORTE RECURSOS ECONÓMICOS O DE CUALQUIER ESPECIE, O 

COLABORE DE CAULQUIER MANERA AL FINANCIAMIENTO, PARA LA EJECUCIÓN 

DE ALGUNO DE LOS DELITOS A QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO; 
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IV,- REALICE ACTOS DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA, INSTIGACIÓN 

O AUXILIO ILEGAL A OTRA PERSONA PARA QUE CONSUMA CUALQUIERA DE -

LOS VEGETALES O SUBSTANCIAS COMPRENDIDOS EN EL ARTICULO 1931 

V,- AL QUE POSEA ALGUNO DE LOS VEGETALES O SUBSTANCIAS SI 

ílALADOS EN EL ARTICULO 193, SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE 

A OLIESE REFIERE LA LEY GENERAL DE SALUD, SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN 

DE SIETE A VEINTICINCO Aílos y DE CIEN A QUINIENTOS DfAS MULTA. 

ART. 198,- LAS PENAS QUE EN SU CASO RESULTEN APLICABLES POR 

LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAPITULO SERÁN AUMENTADAS EN UNA -

MITAD EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

!.- CUANDO SE COMETA POR SEVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE 

PREVENIR O INVESTIGAR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUDI 

!!.-CUANDO LA VICTIMA FUERE MENOR DE EDAD O INCAPACITADA· 

PARA COMPRENDER LA RELEVENC!A DE LA CONDUCTA, O PARA RES!ST!RLAI 

111.- CUANDO SE COMETA EN CENTROS EDUCATIVOS, ASISTENCIALES, 

O PENITENCIARIOS O EN SUS INMEDIACIONES, CON QUIENES A ELLOS ACU 

DANI 

IV.- CUANDO SE UTILICE A MENORES DE EDAD O A INCAPACES PA

RA COMETER CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAPITULOJ 

V.- CUANDO EL AGENTE PARTICIPE EN UNA ORGAN!ZAC\ÓN DELIC

TIVA ESTABLECIDA DENTRO O FUERA DE LA REPÚBLICA PARA REALIZAR Al 
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GUNO DE LOS DELITOS QUE PREVt ESTE CAPITULO, 

VI.e CUANDO LA CONDUCTA SEA REALIZADA POR PROFESIONISTAS,

TtCNICOS, AUXILIARES O PERSONAL RELACIONADOS CON LAS DISCIPLINAS 

DE LA SALUD EN CUALESQUIERA DE SUS RAMAS Y SE VALGAN DE ESA SITUA 

CIÓN PARA COMETERLOS, ADEMÁS SE IMPONDRÁ SUSPENSIÓN DE DERECHOS 

O FUNCIONES PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL U OFICIO HASTA POR Clli 

CO AÑOS, E INHABILITACIÓN HASTA POR UN TIEMPO EQUIVALENTE AL DE 

LA PRISIÓN IMPUESTAI 

VII.- CUANDO UNA PERSONA APROVECHANDO EL ASCENDIENTE FAMl-

LIAR O MORAL O LA AUTORIDAD O JERARQUÍA SOBRE OTRA, LA DETERMINE 

A COMETER ALGÚN DELITO DE LOS PREVISTOS EN ESTE CAPITULO, 

VIII.- CUANDO SE TRATE DEL PROPIETARIO, POSEEDOR, ARRENDATA

RIO O USUFRUCTUARIO DE UN ESTABLECIMIENTO DE CUALQUIER NATURALE

ZA Y LO EMPLEARE PARA REALIZAR ALGUNO DE LOS DELITOS PREVISTOS -

EN ESTE CAPÍTULO O PERMITIERE SU REALIZACIÓN POR TERCEROS, ADE

MÁS SE CLAUSURARÁ EN DEFINITIVA EL ESTABLECIMIENTO. 
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Dl.- DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA SOBRE EL TEMA 

A contlruaci6n exponetros las principales tesis de Jurisprudencia sobre 

este tema: 

OOOCAS ENERV/WíES. O\'Nl\B 1 S SATI VAE. 

"Por su naturaleza narcótica y sus propiedades estupefacientes slml les 

a la Cannabls Indica, vulganrente conocida con el nombre de marihuana, y ate!! 

dlendo a lo establecido por las fracciones XI 1 y XV del artfculo 217 del Che!.!_ 

go Sanitario de la República Mexicana, la sustancia 11 Cannabis Sativae11
, debe 

considerarse penahrente catll droga enervante". 

Q.Jlnta Epoca: Suplerrento de 1956, pág. 210 A.O. Q903-53 José Ruiz Medl-

na 4 votos. 

Sexta Epoca: Segunda Parte. Vol. LI I, Pág. Q2 A.O. 3730-61 Ernesto Lao-

rra G.mer 1 5 votos. 

Vol. LVII, Pág. 25, A.O. 8793-61 Mar<1el Sánchez.- lklanlmidad de q votos. 

Vol. LVI 1, Pág. 26, A.O. 73Q9-61 Severo Garcfa Solario 5 votos. 

Vol. LXVII, Pág. 1Q A.D. 712-61 Teodoro Torres Plchardo.- lklanhnidad -

de q votos. 

ITTXAS ENERVANTES, CDlffiA FOSES ICN DE 

INEXISTIN:IA DEL DELllO TOXICO.W.OS. 

"SI confonre a lo dispuesto por los artfculos 52Q y 525 del Código Fed~ 

ral de procedimientos Penales. El Ministro f\'.iblico no debe consignar, o de -

haberlo hecho ya, deberá desistirse de la acción penal en contra del toxlc~ 
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no que conpre o posee drogas enervantes en la cantidad raclonahrente necesa-

rla para su consll!D; debe concluirse que en tal caso no existe delito y que -

el drogadicto sólo debe quedar sujeto al tratamiento médico que le apliquen -

las autoridades adninlstratlvas de Salwrldad y Asistencia, en el concepto, -

aunque el representante social dejare de CUTpl ir con las obligaciones que las 

citadas disposiciones legales le lnponen, el juez natural deberá hacer efectl 

va la esencia fundarrental de esos preceptos; independiente de que, desde el -

punto de vista técnico, pudiera ser más correcta la reglarrentaclón de esta sl 

tuación en la ley substantiva, es indiscutible que la adjetiva es tarrblén de 

orden púbi leo, y que si no la acata el órgano de la acusación, empele al ju!_ 

gador decretar. en tales casos, la absolución cord.Jcente". 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXXVI, pág. q7 A.O. 2316-59 José Her-

nández R.cxooro. l.k"lanimldad de q votos. 

Vol. XXXI 1, pág. 50, A.O. 6898. Antonio Valencia Chávez 5 votos. 

Drogas Enervantes.- Toxiclmanos. La slnple posesión de drogas enervan-

tes, tratándose de un drogadicto no constituye delito, si la cantidad de dro

ga necesaria se estima necesaria para satisfacer su vicio, fXJes si bien es -

cierto que el delito contra la salud, en cualquiera de sus modalidades constl 

luye un delito de peligro, tanbién es que las disposiciones contenidas en el 

Código Federal de Procedimientos Penales son de orden públ leo y no se han di!'_ 

lado solwmnte para ser observadas por el Ministerio Públ leo Federal, sino -

por todas las autoridades judiciales del misrro Fuero. 

Sexta Epoca. Segunda parte. Vol. XXXVI, pág. 59, A.O. 311-60. C'.erardo -

P<.¡ul lar Gal Indo.- Ulanlmldad de q votos. 
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Toxlcánanos.- El procedimiento previsto en el articulo 523 ó siguten-

tes del Chdlgo Federal de Procedimientos Penales, to señala ta Ley excepclo-

nalmente para aquel los casos en que teniendo conocimiento del Ministerio P(J-

bl leo de que una persona ha hecho uso de drogas, sustancias o semi 1 las ener-

vantes lejos de suspender su averiguación debe ponerse en contacto con las -

autoridades sanl tarlas para determinar la intervención que deben tener éstas 

y las judiciales y si caro dice el articulo 524 citado, se ! lega a precisar -

11 acuciosam:nte 11 que la ccrrpra o posesión tiene por finalidad exclusiva el uso 

personal que de el las haga el Inculpado, con et diagn6st leo que haga la auto

ridad sanl ta ria y que precise que el Inculpado es toxlcánano, no se hara la -

consignación a los Tribunales y aquél deberé ser puesto a dlspostcl6n del De

partarrento de Salubridad o del Delegado que corresponda, para que lo interne 

y sujete a tratamiento m&Hco especial por el timpa necesario. 

Sexta !'poca. Segunda Parte: Vol, pllg. 72 A.O. 6007-60 Maria Sant t t llln -

Barrón. l.Xiantmlclad de 4 votos. 

"Drogas Enervantes.-Toxlcámnos. C.uando las sustancias o drogas enervan

tes se recogen en cantidad adecuada a las necesidades nomiales de un toxlcái'! 

no, sin vicios por los mlstros de finalidades de trllfico, la posesión no Inte

gra el del tto contra la salud, y en consecuencia las autoridades deben decre

tar la libertad del procesado, sin perjuicio de poner a dlsposlcl6n de tas -

autoridades sanitarias para su curación. 

Sexta !'poca. Segunda Parte: Vol. XXVI 1, pág. 48 A.O. 3733-59 Pablo López 

Vell!zquez. Ulanlmldad de 4 votos. 
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"Drogas Enervantes.- Toxicómanos, SI aparece del infom" n-édico corres-

pondlenete que el no es toxicómano y que la cantidad de droga que se le enco!l 

tró es la habl tual es un vicioso, es lnWdable que, por la posesión de la dr!!_ 

ga de referencia, no le resulta responsabi lidad11 • 

().Jlnta Epoca. Tam 00<111 pág. 573 A.O. 327-54. 

"ootrAS ~mn:s.- Posesión de enervantes por toxicómanos. Interpreta!! 

do lógicamente las disposiciones los artículos 194 del Código Penal y 524 y -

525 del Código Federal de procedimientos Penales, se Infiere que la culpabl l.!_ 

dad que éstos úl t inns prevén y la consiguiente cesación del procedimiento pe

nal, sólo j:'Jede tener cam racional fundamento el estado de necesidad del to

xlcánano de satisfacer urgenten~nte su vicio; pero sin que los mlsrros estable!._ 

can una absoluta inpunidad para que se posea en forna 11 iml lada, de drogas -

enervantes, pues en estas condiciones reaparece plen~nte el peligro social 

que entraña esa posesión, injustificada para la necesidad del vicioso, y la -

acción penal no debe tener entonces cortapisa alguna, por tanto es lnachlisl-

ble que, si los cigarrillos de marihuana encontrados en poder del quejoso ex

ceden con m.Jcho de los que necesl ta, resulten apl Jcables las excepciones de -

las disposiciones cuyo alcanse ha sido fijado en los artlculos del Código Fe

deral de Procedimientos Penales ya citados". 

Q.Jinta Epoca. Ta!D 00<111, pág. 1018 A.O. 1159-50. 

"Drogas Enervantes, Posesi6n de. Para que la poses16n de enervantes con! 

ti tuya elemento configura! ivo del del 1 to contra la salud, no es necesario que 
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el agente lleva droga precisamente consigo; basta que el estupefaciente se e!! 

cuentre bajo su control personal y dentro del radio de acción de su dlsponlb.!_ 

1 ldad". 

Sexta Epoca, Segunda Parte. Vol. X, pág. 61, A.O. 950-58 Safla Arlas -

Rodrlguez 5 votos. 

Vol. XLVI. pág. 15 A.O. 4676-60 Francisco ()JI jada Ruiz.- Lllanlmldad de votos. 

Vol. XLVI 1, pág. 36 A.O. 1991-61 Bryce Slnple WI lson, 5 votos. 

Vol. 11, pág. 48 A.O. 1316-61 Felipe //orfo Luna. Lhanimldad de votos. 

Vol. LXXI 1, pág. 20 A.O. 883-61 Refugio Ortega Trejo. Lhanlmldad de 4 votos. 

"TESIS REl.JIClcwrn5 

11Droga.- Tenencia de la.- Si en un caso la droga no se encuentra en po-

der del acusado sino de coacusado ello no releva de responsabilidad al prhre

ro por no ser necesaria la tenencia de la droga, supuesto que la fracción 1 -

del art(culo 13 del Chdlgo Penal Federal, no castiga exclusivamente al autor 

rmterlal, sino tanbién a los que Intervienen en la preparación o ejecución -

del del 1 to". 

Sexta Epoca Segunda Parte. Vol. LVI 1, pág. 29 A.O. 1015-62 fml 1 io Rosas 

Maldonado. Lhanimldad de 4 votos. 

"Drogas Enervantes posesión de Naturaleza del delito, caro el delito CO!! 

tra la salud es de los llmmdos de peligro y no de resultado, sus consecuen-

clas rmterlales y las finalidades ulteriores del agente son Independientes de 

su configuración tlplca". 
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Q.Jlnta Epoca.- Supienento 1956, pág. 211, A.O. 923/653.- Darfo Mita Cu! 

ilén.- 4 votos. 

Suplemento 1956, pág. 211, A.O. 1786/54.- Juan Morales Peña.- 5 votos. 

Sexta Epoca, Segunda Parte.- Vol. XXX, pág. 13, A.O. 4535/59.- Carlos -

Val les Saida~a.- Ll-lanlmidad de 4 votos. 

Vol. XXXI 11, pág. 35, A.O. 7859/59.- José Salas Rocha.- 5 votos. 

Vol. LXIV, pág. 15, A.O. 3261 /62.- Santos Alvarado Cortés.- 5 votos. 

"Drogas enervantes (Individualización de la pena).- El delito contra la 

salud es un delito de peligro y no de resultado en cuanto a la facultad gené

rica de lntJOslclón, pero no en cuanto a la especifica de Individualización de 

la pena, en cuya detennlnación si debe influir el rcsultado 11
• 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. 11, pág. 24, A.O. 6570/56,- lle! isa-

rlo Soifs Barrnra.- 5 votos. 

"Drogas Enerv;:intes. Si<nbra.- Los acusados perpetraron el delito que se 

les irtµJta, lndependienteirente de que, caro ellos afirman, el producto de la 

slerrbra y cultivo de Ja yerba enervante lo dedicaron a fines terapéuticos, ya 

que la Prln-era Sala de la Corte ha sustentado el criterio de que la Ley Fede

ral no releva la responsabl l ldad a quien Infringe una prohibición establecida 

por Ja mlsim, lndependienterrente de que el consurro se haga con fines curati-

vos, en virtud de q.ie la represión penal de conductas ant 1 jurídicas caro las 

~e detennlnaron el enjuiciamiento de los acusados, vfene requerida porque se 

ponen en peligro blenen jurídicos de Indiscutible relevancia, caro lo es la -

salud públ lea; pues es bien sabido que, al cundir el uso de estupefacientes,-
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puede causar lesl6n a la especie tunana, degenerándola". 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. XXIV, pág. 48, A.O. SH/59.- Roberto 

Pl!rez C.Onzález y Coag,- 5 votos. 

"Enervantes, delito de posesión de.- SI bien es cierto que el delito CD!). 

tra la salud en la rrodal ldad de posesl6n de enervantes es necesarlarrente dol!! 

so, el lo no slgnl flca que para el dolo se integre sea necesario que en el ac

tivo haya voluntad de comerciar con la droga, sino que basta la voluntariedad 

de la poses16n ya que se trata de sustancias que las leyes sanitarias decla-

ran de posesión prohibida. Podrla opinarse que el porqué legislativo de la -

prohibición ful! el lrrpedi r cualquier acto de sonslJTD o venta, penando Incluso 

la poses Ión, pero tal caro está estructurado el t lpo, su canl si6n, en la ~ 

lldad de slnple tenencia, requiere únicarrente la voluntariedad del cooporta-

miento, independlenterrente de que la final ldad a que se destina, y el único -

caso de excepci6n es el del toxlcámno, que por conslderarsl!le enfermo queda 

fuera de la fase represiva de las leyes penales". 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. L, pág. 25, A.O. 2901 /71.- Jesús Ro

sales Perás,- lhanlmldad de 4 votos. 

'Drogas Enervantes. PrueOO de su naturaleza.- Para tener por cierto que 

una substancia es droga enervante para los efectos del capítulo 1, título 7o. 

del libro segundo del Código Penal Federal, hasta del dlctarren no desvirtuado 

de peritos médicos oficiales". 
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Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. XIII, pág. 72, A.O. 2653/58.- Hora

clo Henrosi l lo Cabani l las.- 5 votos. 

Vol. XIV, pág. 102 A.O. 3876/57 .- Ignacio de Vega Beltrán.- 5 votos. 

Vol. XIX, pág. 129 A.O. 821 /58.- Jesús Martlnez Rlcardy.- Uianimldad de votos. 

Vol. XX!J, pág. 49 A.O. 1530 /59. - Ernesto de Jesús Alvarez.- 5 votos. 

Vol. XX!JI' pág. 48 A.O. 1415/59.- Pedro Flores Vaquera.- Uianlmldad de S votos. 

TES 1 S REl.PC 1 CN'llo\S 

"Drogas Enervantes.- El procedimiento resei\ado en los artlculos 524 y -

siguientes del Código Penal, es aplicable en la Investigación del uso de los 

estupefacientes por los sujetos incl lnados al vicio o enfenros, pero no debe 

hacerse extensivo a quienes son responsables de posesión, cultivo, clabora--

clón, tráfico cualquiera de las hipótesis del tipo delictivo". 

"Descrito en el nLJreral 194 de la Ley Substantiva, por la actividad ant.!. 

jurldlca real izada, se les apl lea el procedimiento ordinario en la Investiga

ción del cuerpo de la infraccl6n y de su rcsponsabi 1 idad (artlculo 168, 178 y 

180 del Código Federal de Procedimientos Penales) y, por ende, cualquier roo-

dio Idóneo de ldenti ficaclón del enervante es eficiente". 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. 11 pág. 24, A.O. 6570/56 Bel 1 sarlo -

Sol Is Barrera.- 5 votos. 

11 Drogas Enervantes, ldentlficaci6n de las.- Si los agentes aprehensores 

ldentlflcarón como rrarihuana el vegetal que poscla el reo, no puede decirse 
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que aquellos 1-..ibieran tenido necesidad de exhibir tftulo profesional que acr~ 

di tara sus conocimientos en la materia, ya que si el Estado les concedió ncm

bramicnto para des""l"'ñar tales funciones, es porque irdxfablemente se satls

facleron los requisitos que establesce la Ley General de Profesiones; por --

otra parte, y por la otra, porque es de Electoral sen! ido canín que los Agen-

tes de la Poi lefa Federal de Narcóticos están adiestrados en el conocimiento 

de Jos enervantes que 1 levan consigo las personas que se dedican a tan inno-

ble actividad, deblerdo agregarse que si el reo no design6 peri to de su parte 

para d<m:>strar que el vegetal que le fué recogido no era marihuana, tal 0011-

sión sólo le es reprochable al propio reo. 

Enrique Cárez Martlnez.- 5 votos. 

"Drogas Enervantes. Dlctairen sobre su naturaleza.- El artículo 527 del 

Código Federa 1 de Porcedimientos Penales dispone que el departrurento de Salu

bridad ffiblica, sus delegados o cualquier otro perito médico oficial, a falta 

de aquel los, rendirán en todo caso, a los tribunales, dicta""n sobre los ca-

racteres organolhpticos o qufmlcos de Ja substancia, droga S"1li l la o planta -

recogida. Pero aunque en el dictamen que obre en el proceso no se haya cun-

pl ido con ésto, si los acusados reconocieron que la yerba de que se trataba -

era rrarlruana y no obstante que pudiera objetar el dictamen y noobrar peri tos 

de su parte. se confonmron con dicho dicta100n, debe tenerse por cooprobado -

en autos que la droga con que traficaban era rmrít-..Jana y la sentencia que asf 

lo establece es legal. 

Sexta Epoca.- Segunda Parte. - Vol. XI 11, pág. 73, A.O. 6206/57, - Herme

flnda Osorlo y Coags.- lhanlmidad de q votos. 
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"Drogas Enervantes. Dictamm sobre su naturaleza.- Si bien es cierto que 

ni el agente del Ministerio Público ni el Juez del Conocimiento son verdade-

ros técnicos para distinguir clentlflcarrente un estupefaciente del que no lo 

es, no carece de valor la fé que dieron de la droga en cuest Ión, porque tam-

bién es cierto que la narll>.Jana tiene una apariencia y un olor espcclficos -

que le hace Uci hoonte distinguible, caro sucede con otros vegetales de los -

que se puede citar crno ejerrplo el orégano, el ants, etc. sin que a nadie se 

le ocurra sostener que sólo los peritos pueden afinnar que se trata de oréga

no, de anls o de otra hierba por el estl lo. 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. XIV, pág. 102, A.O. 3876/57. Ignacio 

de la Vega Beltrán. S votos. 

ºPeri tos. Dlctan~nes no objetados. Drogas Enervantes.- Si el acusado y 

su defensor estaban c:onvcnr:idos de que la yerba en cuestión no era marihuana 

tuvieron oportunidad para rendir prueba pericial de su parle durante la ins

trucción del proceso P"ra desvirtuar el peri taje de cJrgo, y el que no hayan 

hecho uso oportuno de ese derecho es una si tuaci6n que no puede corrt."gi rse -

al través del juicio de arrparo. 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol, pág. 181, A.O. 3876/57. Ignacio de -

la Vega Beltrán.- 5 votos. A.O. 3q72¡57. Pedro Torres Cárdenas. S votos. 

"Drogas Enervantes, exarren de las.- La objeción de acusada en el sentido 

de que no fué enviada la yerba para su examen a la unidad de Salubridad y -

Asistencia, cae por su base si la propia acusada identifica hlerOO caro rrori

t>.Jana. 
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Si una unidad de Salubridad y Asistencia claslfic6 el contenido de los 

cartuchos que le fueron enviados para su exarren caro 11 cannabls 11
, vutganrente 

l1ilrlt>.Jana, según se desprende de un oficio girado por el rrédlco jefe de la -

unidad, es inconcluso que procediendo tal oplni6n técnica de un organo espe-

cial izado de prueba, a cargo de un profesional de la rredicina, la misma es -

eficiente para concluir que dicho enervante era, en efecto nnrit'Llana. 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. XXIV.- pág. 47, A.O. 422/59 Herl Inda 

Nájera Loya de Medina.- 5 votos. 

11 Drogas Enervantes.- El hecho de que el Juez del conocimiento h.Jbiera -

considerado que no era necesario la práct lea del bioqulmico, no signi flca que 

no se 1-1.Jebiera identificado plenanente la yerba, si el propio dictan-en ní-dico 

hace tratar que se tratara de cannabls vulganrente ®rih..Jana, y por otra par

te, del estudio practicando por la unidad de Salubridad y Asistencia, parece 

que, por las caracterlsticas rrorfol6glcas de la yerba, ésta coresponde al --

enervante de que se hizo mérito. 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. XXXVI.- pág. 107, A.O. 3333/57. Frar:!_ 

cisco J. l\'ol ina Stone.- 5 votos. 

"Enervantes, detennlnaci6n procesal de sus caracteres.- Si existe en au

tos el peri taje emitido por doctores detem1inando que los caracteres organo-

léptlcos de la substancia vegetal de que se trata, son suficientes para lden

ti flcarla caro "C.annabis lndica 11
; consecuenten~nte no era lrdispensablc, COOll 

sostienen los quejosos, que se practicará un exanen qulmlco especifico para -
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precisar si los clgarrl l los contienen el hldruro de canabcno, puesto que la -

nerlhuana tiene el carácter de enervante de confonnldad con la fracción 1 del 

articulo 263 del Código Sanl tarlo, de donde se deduce la presunción legal de 

que dicho vegetal contiene tales principios activos que lo constituyen un tó

xico. 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. LVI, pág. 34, A.O. 2036/60 Fellclano 

Rivera Garcla y Coags.- 5 votos. 

"Drogas Enervantes, lo son la semilla de arrapola y la gcxm de la que se 

obtiene el opio.- La semi 1 la de anepola está considerada caro droga enervante 

en los articulas 217, fracción 1, 216, 223 y 224 del Código Sanitario y la --

11garo" de Ja que se obtiene el opio, previa su elaboración, est~ considerada 

tarrbi6n caro droga enervante de 1 os dispositivos antes citados y considerada 

caro de aquellas substancias que envenenan al individuo y degeneran la raza". 

Sexta Epoca.- Segunda PArte.- Vol. LVII, pág. 27, A.O. 8136/61.- Aarón 

Herón Hernlmdcz Alvarez.- Mayorla de 4 votos. 

"M>rlhuana, prueba de identidad de la.- El perito debe serlo en la nnte

rla sobre la que opina y los tribunales deben a preciar la opinión emitida -

prudentcrrentc y de acuerdo con las circunstancias; por el lo, si unos rrédicos 

oficiales aflnron que una yerba es rmrlOOana, puede atribuirse valor probato

rio pleno a dicha opinión, pues tratándose de una droga fácl lrrente ldentlflc!'_ 

ble es racional sostener que los rrédicos oficiales tengan los conocimientos -

Indispensables para emitir opinión al respecto. 
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Sexta Epoca.- Segunda Parte,- Vol. LXX, pág. 1q, A.O. 5q13¡52,- Félix -

Zarrudlo López.- Uianlmldad de q votos. 

"Drogas Enervantes, tráfico de.- El delito contra la salud en su rrodall

dad de tráfico de enervantes abarca tanto el canercio y el transporte de la -

droga, COOD en general los rrovlmlentos por los que se hace pasar el estupefa

ciente de una persona a otra. 

Q.iinta Epoca.- TOOD CXXVI, pág. 115 A.O. qq55/ss.- Mlxlmillano L.aredo -

Moctezura.- Uianlmldad de q votos. 

TOOD OO<XI, pág. q1s, A.O. 2023/53.- Uianlmldad de q votos. 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. 1, pág. 68, A.O. qo6/SS.- Mario Hernández 

Garcla.- Uianimldad de q votos. 

Vol. XXVI 11, pág. 67, A.O. Hlq/s9. FI lanena VI i lanueva. Uianimldad de q votos. 

Vol. XXXIV. pág. 39, A.O. 6073/59. Cenara Garza Agul lar. 5 votos 

11 Drogas Enervantes, tráfico de toxicáranos.- La toxlcamnfa no exirre de 

sanción penal a quien ejecute actos canstl tutlvos de la rrodal idad de tráfico 

de drogas enervantes 11
• 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. XIX, pág. 130 A.O. 3976158.- Salva-

dar Q.iintero Mondrag6n.- Uianimidad de q votos. 

Vol. XXV, pág. SO A.O. 1801/59.- José Raran i.J.Jevano.- Uianimldad de votos. 

Vol. XXXIII, pág. 37 A.O. 1507/59.- Rafael Ham López. Uianlmidad de votos. 

Vol. LVI 11, pág. 81 A.O. 1oqs/62,- fml 1 io Rosas MJldonado.- Uianimidad de q 

votos. 
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"Drogas Enervantes. Venta.- La sinple venta de drogas enervantes sin --

1 lenar los requisitos que al efecto establecen las disposiciones vigentes, -

integra la rrodal ldad de tráfico catalogando concretamente C(Jll) del 1 to contra 

la salud por el art(culo 194 del Código Penal Federal". 

Q.Jinta Epoca.- T(Jll) CXXVI 1, Pág. 430 A.O. 760/54.- 5 votos. 

Sexta Epoca.- Segunda Parte.- Vol. VI 11, pág. 28 A.O. 6729/57.- ~'argarJ. 

to Catrpos Garza.- 5 votos. 

Vol. XVI, pág. 110 A.O. 1350/58,- Pedro Valencia López y Coags. Uianimidad -

de q votos. 

Vol. XXXI 1, pág. 51 A.O. 5614/59,- J, Marcos Hernández Escobedo 5 votos. 

Vol. LXXIX, pág. 19 A.O. 1028/63.- F~I ix Serrano Cast 1 l lo.- 5 votos. 

'TESIS 1967 

"Delito contra la salud. C:Onstituyc un sólo delito a pesar de que se -

cometan varias de sus rrodal ldades. (Legislación Federal).- Para sentar un -

criterio firme debe definirse en fonm precisa si cada rrodalidad de las pre-

vistas en el art!culo 194 del Código Penal Federal constituye un delito apar

te lo cual signi ficar!a que hubiese acurulación real de cada modalidad cometJ. 

da, o si por el contrario, aún real izándose dos o nÉs mx:tal idades en acciones 

distintas, únicrurente se comete un sólo delito.- La cuestión decide con afir

rrar que se trata de un del 1 to de los denominados alternativamente forrrados, -

pues con ello sólo se quiere decir que el tipo se da con cualquiera de las di 

versas conci.Jctas que se describen en fome alternativa rTÉs queda sin resolver 

el problerra planteado, pues está claro que con dada una de las modalidades se 
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configura el del lto contra la salud hurena en cuanto la protege de los danos 

causados por drogas enervantes o substancias preparadas para un vicio que e!:'_ 

venene al lndlvlwo o degenere la raza. Trata de lnpedlr que tales drogas o 

substancias J leguen a manos de las personas que las censuren, ya que el dano 

se prod.Jce cuandoalguién en menoscabo de su salud, hace uso de las misrms. -

El legislador no sólo pena Ja acción última consumativa del dano, consiste -

en s1.111lnlstrar llfcltamente la droga al vicioso, sino que castiga todo acto 

que pueda ser antecedente eficaz para tal propósl to, cualquier acción prepar!!_ 

torla del dai\o; y asf prohibe todos los actos que se concurren en el proceso 

necesario para la acción consumtiva del dar'\o, COOD lo son la elaboración, -

t6cnlca o cultivo de substancias o plantas que sirven para producir enervan-

tes, su adquisición generosa o gratuita, su posesión, su tráfico o s1.111lnl~ 

tro. As! quedan tlpl ficadas en el mlsrro plano y con Idéntica pena las condus 

tas consumativas del dai\o y todas aquellas que se estima que se constl tuyen -

actos preparatorios del mlsrro, y que de alguna rranera, contribuyen en el pro

ceso que culmina con su consumación. De tal manera que si un Individuo lnte!_ 

viene en diversas operaciones (catalogadas cam modalidades), mediante accio

nes independientes realizadas en ocasiones distintas, Integrantes de un proc!! 

so tendiente a hacer 1 legar detennlnadas cantidades de ciertos y concretos -

estupefacientes, a manos de quienes van a utl 1 izarlos; en realidad está ata-

cando con distintas conductas un sólo bien juddico tutelado, cam Jo es la -

salud de los posibles destinatarios de Ja drogas, que concretamente (en cant.I.. 

dad y cal ldad) fué objeto de sus actividades. O sea, sus diversas conductas 

(modal ldades). son solamente partes, estados de un proceso tendientes a cau-

sar un dai\o en Ja salud de personas Indeterminadas. Nm cuando se efectúen -
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todas las mxJalidades requeridas para prociJcir el daño con una droga concre

tamente lndlvlciJal Izada (cropra de semi 1 las, slenhra, cultivo, posesión trá

fico y sunlnistro al vicioso) sin mbargo, solarrente se causa un sólo dai'lo,

el que es capaz de prociJclr la naturaleza y cantidad del enervante y exclus!_ 

vamente se ataca un sólo bien jurídico. Por eso, la rrodlda del dar)o poten-

clal no Ja dá el núrero de nvdalldades realizada, si el grado de avance hacia 

su consumacl6n, pues en cualquier caso Ja magnitud del daño sería la mlsrm. 

Ln verdadera medida del daño al bien jurldlco protegido es la cantidad y ca

lidad de la droga materia de las ITDdalidades. A pesar de que se penan todos 

los actos, que propiamente tienden al SlJTlinlstro de la droga o enervantes, -

sin osrbargo, lo que se trata de llJlledlr al castigarlos, es la consumación de 

un sólo daño; prohibición que tutela el bien jurídico y ese único posible d:!_ 

f\o consl.ITlativo, son los que di.ln unidad íll delito y que es uno a pesar de las 

distintas conductas que se tipifican, por ser preparatorias del ataque al -

bien tutelado: el daf\o a la sall.ki. Asf p..1es, se realizan diversas conductas 

en acciones y ocasiones diferentes, a una única y concreta clase y cantidad 

de enervantes, estam:>s en presencia de un sólo del 1 to. SI además el ~ente 

carete acciones catalogadas caro rrodalldades, sobre otros enervantes difere!! 

tes o sea otro objeto material del i licito, entonces habrá otro delito dive!: 

so. tas anteriores conclusiones no inpiden establecer que el núrero de~ 

lidades realizadas por un dete11nlnado acusado, si tienen trascendencia para 

la cuantificación de la pena, pues es evidente que denota n-ás pel lgrosldad -

quien Interviene en varia-; operaciones tendientes al suninistro de enervante, 

~e quien lo hace una sola vez, porque contribuye en mayor medida .al dar'lo y 

revela n-ás alto Indice de tendencia a delinquir. 
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J!nl>aro Directo 4204/56.- Miguel Mata Oiávez.- 12 de Julio de 1967.- 5 

votos.- Ponente: Manuel Rivtra Silva. 

l"ESIS 1969 

"Delito contra la salud.- El slrrple hecho de q.ie invite a otro a flll'ilr -

rrerlhuana, no configura el delito contra la salud en sus JTOdalldades de adqul 

slc!6n y posesión de la mlsrre, pues bien es cierto q.ie en términos grarretlca

les act¡ulrlr significa tenerla en su poder, jurldicamente, por lo que respec

ta al delito contra la salud, tales términos deben lrrpl icar una final ldad an

tisocial y el legislador no considera antisocial la coniiicta desplegada por -

aquellos que hacen uso habitual o aislado de una droga, pues a unos los consl 

dera enfenros y a éstos los excluye de su reglamentación, Indicando con el lo 

q.ie el acto prlml tlvo por el q.ie se 1 lega a hacer uso del enervante o sea su 

adquisición o posesión de estos casos concretos tanpoco son delictivos, ya -

que en la especie se trata exclusivamente de la posesión de un cigarrl l lo ~ 

ra el uso personal, pues lo que trató el legislador fué castigar no la slm-

ple act¡uislclón y posesión, sino la intención ulterior de lntrorucir al co-

merclo, al tráfico o al suninistro, el enervante adquirido y caro en la es~ 

cic las constancias procesales no cond.Jcen a tal convicción, es Incuestiona

ble q.ie la conducta del quejoso no es reprochable a t!tulo de del lto". 

Pnparo Di recto. 5717 /66.- Rtbén Rivera Mart lnez.- 9 de mayo de 1869.- 5 votos. 

Ponente: Mario C. Rebolledo. 

"Delito contra la salud y sus modalidades.- La coopra de semilla de rrerl 

huana, la slenbra de la mlsrre y, nacida, su consiguiente cultivo tienen cano 
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origen acciones diferentes que aunque fonren una unidad delictiva, las dos -

prlrreras no quedan subsunldas en la úl t lrre, o la prirrera en la segunda, en -

cuanto que cada una debe ser estlrrada para la cuantificación de la pena, caro 

provenientes de actos dlversos 11 • 

i'nparo DI recto 1039/69.- H..nberto Batun Tec o Tek.- 21 de abrl 1 de 1969.- 5 

votos.- Ponente: Ezequiel Burguete Ferrera. 

"Toxicclneno. Cuando se censuro el delito contra la salud en su rrodall

dad de posesión de enervantes.- La cantidad del toxlcórrano, no excluye la P!!. 

slbl l ldad de que el adicto o vicioso cerreta el del lto contra la salud en su 

rrodal ldad de posesión de enervantes, en cuanto la cantidad de estupefacientes 

encontrados en su poder 1 resulta notoriam?nte desproporcionado y exagerado ~ 

ra la satisfacción Individual y del nurento del toxlcámno". 

i'nparo Directo 2018/69.- Leopoldo Bárcenas Ortlz o Ar>;¡el ~lz Andrade.- 18 de 

septienbre de 1969.- 5 votos.- Ponente: Manual Rivera SI lva. 

(Sostiene la mlS1T0 tesis}. 

i'nparo Directo 2658/69.- Roberto Valadez González.- 18 de septlenbre de 1969. 

5 votos.- Ponente: Manuel Rivera Silva. 

i'nparo Directo 1947/69.- Arturo Yañez Pgul lar.- 3 de novlenbre de 1969.- lha

nlmldad de q votos.- Ponente: Manuel Rivera SI lva. 

"Del 1 to contra la salud. Exarren de la droga.- SI bien es cierto que el 

artículo 527 del C6digo Federal de Procedimientos Penales dispone que los -

dlctarrenes correspondientes deben ser rendidos por los Delegados del Depart~ 
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mento de Salubridad Pública o cualquier centro médico a falta de aquellos, -

basta que la especie la rindieran los profesores en farmacologfa de la Dlres 

clón y htnlnlstración de Higiene y al !mentas de la Oficina Central de los -

Servicios C.OOrdlnados de Salubridad y Asistencia del Estado de Jalisco, qui!'. 

nes son funcionarios de la Secretarla de Salubridad, pues se fundaron en ra

zones tócnlcas y tal requisito no constituye en un medio necesario de coopr2_ 

baclón especial del cuerpo del delito contra la salud, sino únicamente sirve 

para detennlnar la naturaleza exacta del estupefaciente recogido al quejoso. 

l'nparo Directo 1-ürero 6203/65,

Pedro M.mgufa e.arela. 

13 de marzo de 1969. 

5 votos, 

Ponente: Alberto J lménez O\stro. 

Secretarlo: Vicente R. del Arenal Martfnez. 

TESIS 1970 

"Del Ita contra la salud, Concurrencia con modal ldades.- No es vlolatorla 

de garantía la sentencia en la que se considera penalrrente responsable a un -

reo o el del 1 to contra la salud en sus modal ldades de carpra, posesión y trá

fico de enervantes, si dichas acciones quedaron debidarrente del Imitadas, pues 

el acto del quejoso de cooprar a un tercero fu6 lndcpendlentcrrcnte de la ac-

clón, llfclta de poseer droga; enervante bajo la fonna de marihuana sin ajus

tarse a las disposiciones sanitarias y a su vez, en actos de carpra y pose--

slón, se encuentran desligados del tráfico en que además incurrió el reo, por. 
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que tanblén quedó evidenciada la 11 lcl ta conducta del quejoso en mantener el 

vicio de los consunldores de estupefacientes, anpl landa el canpo de la acción 

de contribuir al envenenamiento y degeneración de los lndivlwos". 

Arpara Directo: 620/70,- Juan Remiglo Chang Solls. 

B de jul lo de 1970.- 5 votos. 

Ponente: Abel Ji.JI trón 1'9uado. 

Secretarlo: José J lménez Gregg. 

"Del 1 tos contra la salud. llodal idad de Posesión de Plantas "Cannabls" -

resinosas.- Debe distinguirse la posesión de plantas de "cannabls" reslno-

sas a que se refiere el articulo 19q del Chdigo Penal Federal, en relación -

con la mxlal ldad de posesión de estupefacientes que prevee el articulo 195 -

del mlsiro ordenamiento, en razón a que el Legislador consideró adecuado en -

poner una penalidad rrenor en los casos previstos en el prlrrcro de los precee 

tos el tados, dado que la escuela para la obtención de las plantas de "canna

bls" resinosas, lnpl lea las mxlal idades previstas en el citado rureral, que 

son: sierrbra, cultivo, cosecha y posesi6n de plantas de 11 cannabl s 0
; proceso 

cp.JC se realiza en el carrpo, generalrrente por cairpcslnos en condiciones eco~ 

micamente precarias. De manera que la posesión de las plantas cosechadas del 

prodJcto rrencionado que se encuentran en tal estado (plantas) en posesión de 

dichos canpesinos en su áriblto de control personal, es la m:>dalldad que se -

sanciona con la penalidad a que se refiere el articulo 19q, Diversa sltua-

cl6n reviste la posesión del miSlTD vegetal, cuando se posee en condiciones -

de prodJcto para el consLJTD en forma ya refinada y enpacada; esto es, sin t~ 

1 los, semillas y residuos en manos de personas que se dedican a la gama de -
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rrodalldades previstas en el articulo 195 de dicho C6dlgo Penal, Incluyendo -

su posesión que por estar dedicados dichos sujetos a las rrodalldades en cues

tión, revisten una pel igrosldad mayor. Por tanto, la posesión de marihuana -

en las condiciones apuntadas en la segunda parle del análisis anterior, cae -

para su sanción en lo preceptuado por el artlculo 195 m.Jltlcitado". 

A.D. 2286/70.- L.owl Thoopson Green.- 25 de septlenbre de 1970.- 5 votos,- Po

nente: Abel fllltrón y A.- Secretarlo: Adalberto l/oreno Méndez. 

11Toxlcánanos. Cantidad racionalmente necesaria de droga.- SI se encuen

tra dermstrado en autos que el Inculpado es toxicómano, aún en el dlclarren -

médico no se hable de la cantidad que se le recogió sea necesaria para satis

facer su vicio, debe tararse en consideración que el acusado confesó ser adi~ 

to a la marihuana desde hace 17 a~os y furor cinco cigarrl 1 los al dla, por lo 

que los tres clgarri 1 los que se encontraron con un peso total de cuarenta gr!! 

rros si puede estlrrorse cano Cilnt idad racionahrente necesaria para su uso per

sonal y, por ende, no habiendo delito que perseguir según se Infiere de los -

establecido en los artlculos 524 y 525 del C6digo Federal de Procedimientos -

Penales, tan sólo se deben aplicar las roodldas que la propia Ley establece -

para el tratamiento de toxlc6rmnos 11
, 

l'nparo Directo.- 2740/70.- Federico Gonz;\lez Q.Jiróz.- de Novlenbre de 1970. 

lhanlmldad de 4 votos.- Ponente: Mario G. Rebolledo F.-

Secretarlo: Arturo Delgado Pimentel. (14).-



CAPITULO IV 

ORIENTACION Y COMUNICACION SOCIAL COMO MEDIO 

PARA PREVENIR LA DROGADICCION 

Al LAS DROGAS EN EL MUNDO CONTEMPORANED. 

EL CASO ESPECIAL DE LOS ESTADO UNIDOS, 
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EN LOS AÑOS CUARENTAS, E INCLUSO EN LOS CINCUENTAS Y EN LOS 

TEMPRANOS,SESENTA DIMOS Y LEIMOS DE LA DROGADICCIÓN "ES UN VICIQ 

so•, "Es UN MARIGUANO", SEÑALABAN CON EXITACIÓN o MENOSPRECIO -

LOS COMENTARIOS FAMILIARES Y LAS INFORMACIONES POLICIALES DE LA 

PRENSA- COMO ALGO QUE ACONTEC[A, VELADA, CLANDESTINAMENTE, EN -

LOS APOSENTOS DEL HAMPA URBANA ENTRE SOLDADOS QUE EMPLEABAN LA -

DROGA PARA SOPORTAR -SE DEC[A- LAS SEVERAS ESTANCIAS EN LA SIE-

RRA. HASTA AHI LLEGABA NUESTRO CONOCIMIENTO DIRECTO DEL FENÓME

NO, SI SE PUEDE HABLAR DE "CONOCIMIENTO", AL QUE HABRIA QUE SU-

MAR OTRO, INDIRECTO AÚN MÁS VAGO E IMAGINARIO: EL QUE PROCEDIA -

DE CRÓNICAS DE GUERRA Y DE POSGUERRA, CON SU TRÁGICA SECUELA DE 

ADICCIÓN A PODEROSOS ESTIMULANTES O ANALGtSICOS; EL QUE RESULTA

BA DE RELATOS EN TORNO A LA RESISTENCIA FISICA, GRACIAS AL USO -

DE LAS DROGAS, DE INCAS Y TARAHUMARAS, POR EJEMPLO, QUE RITUALMEN 

TE LAS EMPLEABAN Y QUE POR EFECTO POD[AN DESARROLLAR CON tXJTO -

ESFUERZOS FÍSICOS EXTRAORDINARIOS; EL QUE VENIA CE LECTURAS DI-

VERSAS Y DISPERSAS, QUE DABAN CUENTA SOBRE EL EMPLEO Y LAS CONSf 
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CUENCIAS DE LA DROGA, LO MISMO NARRACIONES DE CLÁSICOS, QUE "CUEli 

TOS ÁRABES" FANTÁSTICOS, QUE HISTORIAS DE CONQUISTADORES Y COLONl 

ZADORES, (1) 

lCóMO Y POR QUÉ SE PRESENTÓ Y DIFUNDIÓ EL FENÓMENO EN FORMA MASI

VA? No HAY RESPUESTA QUE PUEDA EXPLICAR LA SINGULAR CRONOLOG[A -

DE LOS HECHOS. SIMULTÁNEAMENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS Y PAISES Ell 

ROPEOS, RECURRIERON A LAS DROGAS COMO META DE FELICIDAD, OFRENDA 

SEUDORRELIGIOSA, MUTILACIÓN ANTE LA IMPOTENCIA, IRREALIDAD Y ELA

CIÓN, JÓVENES ESTUDIANTES Y TRABAJADORES CUYAS EDADES OSCILABAN -

ENTRE LOS 14 Y 24 AÑOS, Y, DETRÁS DE ELLOS ESTABA LA HABILIDAD -

DEL TRAFICANTE QUE -AMPARADO POR RAZONES POL!TICAS O, AL MENOS, -

POR EL APARATO POL!TICO Y SUS CONTROLES SOCIALES- CON MUCHOS ME-

DIOS A SU ALCANCE EMPRENDIÓ SU PROPAGANDA, A VECES EL!PTICA, Y LA 

LANZÓ AL MERCADO CONSUMIDOR, APOYADO POR PROFUSA PUBLICIDAD (NO -

SIEMPRE DIRECTA), (2) 

SE CREE QUE EL PROCESO EPIDÉRMICO SE INICIA EN EUROPA Y SUS 

S[NTOMAS DE APROXIMACIÓN Y CAPTACIÓN, EN LONDRES Y ESTOCOLMO, ES

PARCIÉNDOSE A OTRAS CIUDADES INGLESAS Y SUECAS, LUEGO SE EXTEN-

DIÓ POR ALEMANIA, AUSTRALIA, SUIZA, HOLANDA, BÉLGICA, FRANCIA, Y 

MAS TARDE ITALIA Y ESPAÑA, ÜLAS MIGRATORIAS VAN LLEVANDO EL MEN

SAJE, SON LOS HIPPIES Y LOS YUNKERS, GENERALMENTE ADEPTOS A LAS 

DROGAS, QUE VIAJAN COMO BANDADAS AL COHTINENTE ASIÁTICO· Y A ALGU-

(1) - Droga y criminología: Ellas Neuman. Edit. Siglo XXI, 1984, México D.F. 
pag. 9 

(2) - Obcit pag, 20 
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NOS PAISES AMERICANOS: M~x1co. VENEZUELA. COLOMBIA. 

EN LAS CIUDADES DE LA ARGENTINA ES RECOGIDO POR CIERTA CAN

TIDAD DE JÓVENES CON IGUALES CARACTERfSTlCAS (1967-1968) QUE SE 

AGRUPAN EN DETERMINADAS CONFITER(AS, BARES "BO!TES" Y GALER!AS -

DE VENTAS DE PRODUCTOS ARTESANALES, TOMA INCREMENTO EL ARTE PSl 

COD~LlCO Y LOS NUEVOS !DOLOS SE LLAMAN LOS BEATLES, LOS ROLLIG -

STONES CUYO DIRECTOR MICK JAGGER ES CONOCIDO PÚBLICAMENTE COMO -

ADEPTO AL HACH!SH y, POR SUPUESTO, Boa DYLAN. 

EL PROBLEMA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

EL "AMERICAN WAY OF LIFE", QUE HABIA FLORECIDO CON EL PURI

TANISMO Y QUE SE HABIA PLASMADO EN LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, LLf 

Vó A LOS ESTADOS UNIDOS A GRANDES LOGROS EN MÚLTIPLES ACTIVIDA-

DES, EL ESPIR!TU DEL PAIS SE TRANSFIRIÓ A SUS HABITANTES: LOS -

QUE CONTROLAN LA PRODUCCIÓN PIENSAN EXCLUSIVAMENTE EN SU GANAN-

CIA Y ESE APOTEGMA, ENTRE OTRAS COSAS, DIO LUGAR A UN PROCESO DE 

PROGRESO DEFORMANTE DONDE EL SER HUMANO APARECE RELEGADO A UNA -

UNIDAD DE USO Y CONSUMO. 

EN ESA NACIÓN FORMADA POR DIVERSAS COLECTIVIDADES RELIGIOSAS 

SE OBSERVA ADEMÁS UN INUSUAL RESPETO A SEUDOGRUPOS DE CREYENTES 
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QUE SUELEN EFECTUAR PÚBLICAMENTE CEREMONIAS CON RITUALES ESOTÉRl 

CQS, UN TRISTE EJEMPLO FUE "EL TEMPLO DEL PUEBLO" COMANDADO POR 

EL SANTO JONES QUE LLEVÓ Al SUICIDIO MÚLTIPLE, 

Los JÓVENES NORTEAMERICANOS, DÓLAR DE POR MEDIO, VIAJAN A -

CUALQUIER PARTE DEL MUNDO. A IMITACIÓN DE NOTORIOS ARTISTAS, LO 

HICIERON POR LA INDIA PARA EFECTUAR CURAS DE DESCANSO, DROGADIC

CIÓN Y FE, AFERRÁNDOSE A CULTOS ORIENTALES. DE TAL MANERA, IM

PORTARON DROGAS O Al MENOS SU CRECIENTE ADICCIÓN, TAMBIÉN LLEGA 

RON A NEPAL, PAQUISTAN, BANGLADESH, TURQU(A Y PAISES ÁRABES DON

DE CONOCIERON Y USARON SIN MAYORES TRABAS OPIO, HEROINA, MORFINA, 

HACHISH, A PARTIR DE ESTOS "RAIDS" MIGRATORIOS SUCEDE EL INTER

CAMBIO ENTRE ADICTOS DE PAISES EUROPEOS, SOBRE TODO ANGLOSAJONES 

Y, LO QUE ES MÁS GRAVE, NO POCOS VAN EN BUSCA DE UN INEXORABLE -

SUICIDIO BAJO LAS BLANCAS MONTANAS DE KATMANDÚ, 

LLEGARÓN LOS ANOS 6Qs, CON SUS CAMBIOS SOCIALES PROFUNDOS Y 

UN SENTIMIENTO DE REBELDIA POR PARTE DE LA JUVENTUD, POR LO QUE 

LAS AUTORIDADES BUROCRÁTICAS SE UNEN EN REDES PARA COMBATIR El -

PROBLEMA YA QUE LA ESTRATEGIA FINAL INCLUfA EL ESTABLECIMIENTO Y 

SOSTÉN DE INTERDEPENDENCIAS RECIPROCAS EN LOS COMITÉS GUBERNAMEli 

TALES DE MAYOR IMPORTANCIA POL!TICA, POR LO TANTO SE PUEDE AFIR 

MAR QUE CON El NACIMIENTO DEL FNB (OFICINA FEDERAL DE NARCÓTICOS) 

SE PRODUCE UN SISTEMA DE REFORZAMIENTO MUTUO ENTRE LA ORGANIZA-

CIÓN Y LOS SUBCOMITÉS LEGISLATIVOS DEL CONGRESO. (3) 

(3) - Resumen del libro.- Droga¡; y Control de Información.- control del hom
bre en la manifestación y el control de tráfico de drogas.- de Jerald 
W, Coyd.- Octubre de 1986 - Méx. D.F. pag. 7 
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HECHOS QUE PRODUJERON GRAN ANGUSTIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA 

EN UN PA!S COMO ESTADOS UNIDOS, PARTICULARMENTE DISPUESTO A SU

DRIR PSICOSIS GENERALIZADAS. Y SUS SERIOS MOTIVOS TUVIERON, EL 

ORGULLO DE ESTOS JÓVENES DE PERTENECER A LA NACIÓN MÁS IMPORTAN

TE DEL ORBE SE VIO DE PRONTO ATROSMENTE SACUDIDO POR LA GUERRA -

VIETNAM Y SUS EPISODIOS BtLICOS Y NO BtLICOS: LAS BOMBAS DE NA

PAL, LAS INTRIGAS Y LAS DROGAS QUE UTILIZABAN MASIVAMENTE {MÁS 

DE 50 000 SOLDADOS) QUE LUEGO VOLVER!AN PARA SEGUIR DROGÁNDOSE Y 

CONTARLO, IMPACTARON EN LAS ENTRAÑAS DE BUENA PARTE DE ESA JUVEN 

TUD QUE EN MAREJADA SE LANZÓ A LAS CALLES, SOBRE TODO DE SAN fRAN 

CISCO, REUNIDOS POR UNA ESTtR!L PROTESTA, UNA FORMA DE HUIDA DE 

LA REALIDAD, (4) 

JEAN lARTtGUY, QUE VIVIÓ DURANTE 25 AÑOS EN SAIGÓN Y DEBIÓ 

HUIR CUANDO LLEGARON LOS COMUNISTAS DE VIETNAM DEL NORTE, PODRIA 

ROBUSTECER ESTOS ASERTOS, EL OPIO Y SOBRE TODO LA HEROINA LLEGA 

BAN PROVENIENTES DE CHINA Y SURTIAN A ESA TROPA QUE YA CONSUMÍA 

MARIGUANA. 

POR EL AÑO 1961 EL PROFESOR T!MOTHY LEARY OFRECE EN EXPERIEN 

CIA A ESTUDIANTES DE PSICOLOG!A DE HARVARD, ÁCIDO LIStRGICO. MUY 

PRONTO SE DIFUNDE EL EXPERIMENTO Y SE POPULARIZA SU USO SOBRE TQ 

DO EN CALIFORNIA, DONDE REMPLAZA A LA MARIGUANA Y A LA MEZCALINA 

(SE CALCULA OUE ES MIL VECES MÁS POTENTE QUE LA MARIGUANA), 

(11) - Ob, cit. png. 23 
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TRAS UNA LUCHA TORMENTOSA QUE SÓLO SIRVIÓ PARA DIFUNDIR POR -

TODOS LOS MEDIOS LAS PROPIEDADES DEL ALUCINÓGENO, LEARY FUE EXONf 

RADO DE LA UNIVERSIDAD Y MÁS TARDE CONDENADO A 20 AÑOS DE PRISIÓN, 

TEÓLOGOS, CIENT(FICOS DE TODO TIPO, LITERATOS Y POETAS DISCUTIÁN 

EN ESTADOS UNIDOS SOBRE SI EL LSD 25 Y LOS HONGOS LOGRAN HACER -

CAMBIAR EL CAMPO DE CONCIENCIA O SIMPLEMENTE EL DE LA SENSO-PER

CEPCIÓN, SI TALES DROGAS PROVOCAN ADICCIÓN PSfQUICA Y CUÁLES SON 

LOS EFECTOS ORGÁNICOS, SE CREA UNA REVISTA PSICOD~LICA Y OTRAS -

PUBLICACIONES UNDERGROUD QUE REVIVIAN EL DEBATE SOBRE LAS ENSONA

CIONES VISIONARIAS, EN ESTAS REVISTAS APARECERÁN NARRADAS LAS EX 

PERIENCIAS DE BAUDELAIRE Y, MÁS ACTUALMENTE, DEL POETA HENRY MI-

CHAUX, (5) 

HOY ESTADOS UNIDOS SU TEMOR Y FRUSTRACIÓN, A PESAR QUE TODA

VfA ESTA ENTRE LOS PRIMEROS PAISES ALTAMENTE INDUSTRIALIZADOS, -

SUS PROFUNDAS EMOCIONES VAN A LOS PAISES DE LATINO AMERICA, POR -

SU CLASE SOCIAL EN DECADENCIA, POR SU CORRUPTA FUTURA JUVENTUD, -

TODA VEZ QUE ELLOS SON LOS NÚMEROS UNO DENTRO DE LA OFERTA Y LA -

DEMANDA, 

B) PAPEL DEL ESTADO EN ESTA ACTIVIDAD 

EL GOBIERNO DE M~XICO COMBATE EL NARCOTRÁFICO POR TRES RAZO

NES FUNDAMENTALES, QUE SE DAN EN EL SIGUIENTE ORDEN DE PRIORIU~-

DES: POR SALUD DE LOS MEXICANOS, POR SEGURIDAD NACIONAL Y POR COQ 

PERACIÓN INTERNACIONAL, 

(5) - Ob. cit. pag. 25 
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LAS AUTORIDADES MEXICANAS CONSIDERAN QUE LA LUCHA CONTRA -

LAS DROGAS DEBE SER INTEGRALJ PREVENTIVAJ ENFRENTANDO SUS CAUSAS, 

QUE SON DE CARÁCTER EDUCATIVO, CULTURAL, SOCIAL, ECONÓMICO Y HA~ 

TA POL[TICOJ Y DE MANERA CORRECTIVAJ ATACANDO LA PRODUCCIÓN, EL 

TRÁFICO, EL CONSUMO Y ATENDIENDO EL TRATAMIENTO O REHABILITACIÓN, 

PROCURADUR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA SA

LUD, EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, -

POR TRATARSE DE UN ILfCITO FEDERAL DE ACUERDO CON EL SISTEMA ME

XICANO, CORRESPONDIENTE A LA PROCURADUR[A GENERAL DE LA REPÚBLI

CA, CUYO TITULAR FORMA PARTE DEL GABINETE PRESIDENCIAL (ARTfcu-

LOS 21 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS -

MEXICANOS) , 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA ES NOMBRADO Y REMOVI

DO LIBREMENTE POR EL EJECUTIVO FEDERAL Y TIENE, ENTRE OTRAS, LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

- Es EL JEFE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 

- PERSIGUE ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES LOS DELITOS DE ORDEN F1 

DERAL, CON EL AUXILIO DE LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL QUE ESTÁ 

BAJO SUS ORDENES, PARA LO CUAL TIENE EL EJERCICIO EXCLUSIVO DE 

LA ACCIÓN PENAL, 

- SOLICITA LAS ORDENES DE APREHENCIÓN CONTRA LOS INCULPADOS, BU~ 

CA Y PRESENTA LAS PRUEBAS PARA ACREEDITAR SU RESPONSABILIDAD, 
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- VIGILA QUE LOS JUICIOS FEDERALES SE TRAMITEN CON APEGO A LA.LEY 

A LA JUST!ClAl Y 

- Es EL CONSEJERO JURfD!CO DEL GOBIERNO FEDERAL, 

LAS FUERZAS ARMADAS 

LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, CONFORME A LA LEY, Tlf 

NE COMPETENCIA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD NACIONAL, INTERVENIR 

EN AUXILIO A LA POBLACIÓN CIVIL Y DESARROLLAR ACCIONES CIVICAS Y 

SERVICIOS SOCIALES, EN BASE A LAS ORDENES· EMANADAS DEL SENOR PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA, A QUIEN POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL -

CORRESPONDE EL MANDO DE LAS FUERZAS ARMADAS NACIONALES, INCLUYEN

DO A LA MARINA Y A LA FUERZA A~REA. (ART. lo, FRACCIONES II, If I 

Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJ~RCITO Y FUERZA A~REA MEXICANOS Y 

29, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL). 

EN EJERCICIO DE DICHAS ATRIBUCIONES Y POR ORDENES PRECISAS -

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL EJ~RCITO MEXICANO EN AUXILIO -

DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL Y LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL, LO

CALIZA y DESTRUYE PLANTlos IL[CITOS DESMANTELA LABORATORIOS CLAN

DESTINOS. Y DESINTEGRA REDES DE TRÁFICO, DISTRIBUCIÓN, VENTA Y -

CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, LAS FUER

ZAS ARMADAS PROCEDEN A LA DETENCIÓN DE NARCOTRÁFICANTES, ÚNICAMEN 

TE EN CASO DE FLAGRANTE DELITO, CON FUNDAMENTO EN LA DISPOSICIÓN 

CONSTITUCIONAL QUE PERMITE A CUALQUIER PERSONA APRHENDER A UN DE-
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LINCUENTE Y A SUS CÓMPLICES PONIÉNDOLOS A DISPOSICIÓN INMEDIATA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, (6) 

CREACIÓN DE LA SUBPROCURADUR!A DE INVESTIGACIÓN Y LUCHA CONTRA -

EL NARCOTRÁFICO 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EXPIDIÓ UN -

NUEVO REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADUR!A GENERAL -

DE LA REPÚBLICA, EL 23 DE DICIEMBRE PASADO, CON EL PROPÓSITO DE, 

REFORZAR SU ESTRUCTURA MEDIANTE LA CREACIÓN DE UNA SuBPROCURADU

RfA DE INVESTIGACIÓN Y LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO CON LA COMP1 

TENCIA ESPECIFICA PARA INVESTIGAR Y PERSEGUIR DELITOS CONTRA LA 

SALUD, EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS. 

DE ESTA SUBPROCURADUR!A DEPENDEN CUATRO NUEVAS DIRECCIONES GENE

RALES QUE SON: PROCEDIMIENTOS PENALES EN DELITOS RELACIONADOS -

CON ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS, RELACIONES INTERNACIONALES, 

INVESTIGACIÓN DE NARCÓTICOS, Y LA CAMPAÑA CONTRA LA PRODUCCIÓN -

DE NARCÓTICOS, DE LAS CUALES A SU VEZ DEPENDEN NUEVE DIRECCIONES 

DE AREA Y UNA DIVISIÓN ESPECIAL. (7) 

SEGURIDAD PÚBLICA 

EL TEMA DE LAS DROGAS SE RELACIONA CON EL DE LA SEGURIDAD -

PÚBLICA, No ES EXCLUSIVO DE LAS GRANDES Y MEDIANAS POBLACIONES, 

PERO DESTACA EN ELLAS, DELINCUENCIA Y ALCOHOLISMO HAN IDO DE LA 

(6) 11 El esfuerzo de México en el combate al Narcotráfico" Subprocuradurta de 
Investigación y Lucha c.:>ntra el Narcotráfico, Sept. 20 de 1989, par.. 6 y 8. 

(7) Obcit, pag. 8 
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MANO, ABUNDAN LOS ESTUDIOS CRIMINOLÓGICOS PARA PROBARLO, ESA -

VINCULACIÓN SUBSISTE Y AHORA APARECE OTRO TtRMINO: LAS DROGAS, 

Es CORRIENTE ESCUCHAR QUE AL DELINCUENTE SE LE VEfA "DROGA

DO", A MENUDO LOS GRUPOS PELIGROSOS O INFRACTORES UTILIZAN AL

GÚN ESTUPEFACIENTE O PSICOTRÓPICO, ADEMÁS DE BEBIDAS ALGOHÓLICAS 

O EN COMBINACIÓN CON ELLAS, MUCHOS DELITOS RESPONDEN AL PROPÓSl 

TO DE OBTENER RECURSOS PARA ADQUIRIR DROGAS, O PRETENDEN, POR CQ 

RRUPCIÓN, ENCUBRIR EL NARCOTRÁFICO, AÑÁDASE EL IMPECTO DE tSTE 

Y LA FARMACODEPENDENCIA EN LAS INSTITUCIONES SOCIALES, EL CON-

JUNTO SIGNIFICA, SIN DUDA, UNA CUESTIÓN DE SUMA TRASCENDENCIA PA 

RA LA SEGURIDAD PÚBLICA, 

VALE REFLEXIONAR EN DOS ASUNTOS ABORDADOS CON FRECUENCIA: -

SEGURIDAD PÚBLICA Y POLiCIA. HAY UNA EXTENSA, EXUBERANTE CONS

TRUCCIÓN DE HIPÓTESIS, TEORfAS, RECLAMACIONES, PERO SUCEDE, CO

MO EN EL CASO DEL NARCOTRÁFICO Y LA DROGADICCIÓN, QUE LAS COSAS 

SE EXAMINAN EN LA SUPERFICIE, POR ELLO, SE QUIERE ACTUAR SÓLO -

EN tSTA, NO EN EL FONDO, Asf LOS RESULTADOS SON SUPERFICIALES, 

POR FUERZA, Y EL MALESTAR SE AHONDA. PERDÓNESE LA INSISTENCIA -

EN ESTAS COSAS, Es PRECISO QUE SEA TAN FUERTE COMO LA INSISTEN

CIA EN DESCONOCERLAS, (8) 

(8) N'arcotrñfico un punto de vista Mexicano, Sergio García Ram!rez, Edit. 

Mangel Porrun 1989 1 pag. 69 MSxico 1 D. F. 
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RELACIÓN MULTILATERAL Y BILATERAL 

EL NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA NO SON PROBLEMAS NA 

CIONALES SOLAMENTE, TAMPOCO BILATERALES, AUNQUE TENGAN CARACTE

RfSTICAS DE GRAN IMPORTANCIA EN ESTE PLANO, COMPETEN AL MUNDO, 

DEBEN SER ABORDADOS DESDE ESTA MÚLTIPLE, ESCLARECEDORA PERSPECTl 

VA. Asr LO HAN INTENTADO M~XICO, CON OTROS PAISES, Es EL ENFO

QUE MÁS CONVENIENTE, DE INMEDIATO Y EN EL LARGO PLAZO, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ASUMIÓ LA INICIATIVA DE CONVQ 

CAR A UNA REUNIÓN REGIONAL DE MINISTROS Y PROCURADORES GENERALES 

DE JUSTICIA, EN INVITACIÓN FORMULADA A LOS JEFES DE ESTADO, ES

TA INNOVADORA GESTIÓN MEXICANA ABRIÓ UN ÁMBITO PARA LA CONSTRUC

TIVA DISCUSIÓN DEL PROBLEMA, SIN PRETENDER ACUERDOS PRECONCEBI-

DOS NI OBLIGACIONES FORMALES. 

DEL ESTUDIO DE LOS T:MAS, CON LIBRES, EFICACES INTERVENCIO

NES, SURGEN EL "CONSENSO" Y EL "COMPROMISO" DE LOS PA[SES PARTI

CIPANTES. Asr FUE EN LA DECLARACIÓN DE PUERTO VALLARTA. UN DOCll 

MENTO MEMORABLE EN EL QUE SE FORMULARON COINCIDENCIAS BÁSICAS, -

INDISPENSABLES, RESULTÓ DE ESA REUNIÓN REGIONAL, CELEBRADA EN -

PUERTO YALLARTA, JALISCO. DEL 8 AL 10 DE OCTUBRE DE 1986. 

CONCURRIERON LOS PA[SES DEL CONTINENTE AMERICANO EN LOS QUE 

TIENE ESPECIAL RELEVANCIA EL NARCOTRÁFICO, DESDE EL MÁS GRANDE -
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HASTA LOS MÁS REDUCIDOS: BELICE. BOLIVIA, BRASIL. COLOMBIA. Cos

TA RICA, ECUADOR, ESTADOS UNIDOS, GUATEMALA, JAMAICA, M~XICO, -

PANAMÁ, PERÚ Y VENEZUELA. 19) 

ADEFAR, UN PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

EL PROGRAMA DENOMINADO "ATENCIÓN A LA FARMACODEPENDENCIA", 

CONOCIDO BAJO LAS SIGLAS ADEFAR, ES UN IMPORTANTE ESFUERZO REALl 

ZADO PARA CREAR CONCIENCIA ACERCA DE LOS PROBLAMES QUE OCASIONA 

EL CONSUMO DE DROGAS, FUNDAMENTALMENTE PROMUEVE INCORPORAR A LA 

COMUNIDAD NACIONAL EN TAREAS PREVENTIVAS. 

Los COMIT~S ADEFAR SON PRESIDIDOS POR LAS MÁXIMAS AUTORIDA

DES LOCALES EN UN GRAN PORCENTAJE DE LOS MUNICIPIOS DEL PAfS, -

SON MIEMBROS PERMANENTES DE ESTOS COMIT~S LOS REPRESENTANTES DEL 

SECTOR SALUD, CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, SECTOR EDUCACIÓN,

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA, ORGANIZACIONES VECINALES, -

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROCURADURIAS DE JUSTICIA EN 

CADA ESTADO, ORGANISMO DE SERVICIO SOCIAL, TALES COMO CLUBES DE 

LEONES, ROTARIOS Y OTROS SIMILARES: PARTICIPAN TAMBl~N OTROS SEC 

TORES QUE DESARROLLAN ACCIONES DE BENEFICIO SOCIAL Y GRUPOS PRI

VADOS QUE ATIENDEN EL PROBLEMA DE LA FARMACODEPENDENCIA, 

ES UN PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL QUE PUESTO EN MARCHA 

LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA SUMARSE A LOS ES--

(9) Obcit, pag. 79 
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FUERZOS QUE HAN VENIDO RALIZANDO DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL EJECQ 

TIVO FEDERAL, ESTE PROGRMA SE INTEGRA AL PROGRAMA NACIONAL CON

TRA LA FARMACODEPENDENCIA QUE EMANA DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA 

LAS ADICCIONES, 1101 

COORDINACIÓN INTERNACIONAL 

MÉXICO SE HA SUMADO A INICIATIVAS DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS, DE LA ÜRGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS Y DE -

OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y REGIONALES, A FIN DE LLEVAR A 

CABO CONFERENCIAS Y PROGRAMAS DE GRAN TRASCENDENCIA A ESCALA MUH 

DIAL Y CONTINENTAL, PARA COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODf 

PENDENCIA, DE MANERA GLOBAL E INTEGRAL, Y CON ABSOLUTO RESPETO A 

LA SOBERAN!A DE CADA PAfs, 1111 

ENTRE ESTOS EVENTOS INTERVENCIONALES TENEMOS: 

Al 1 CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA APROBACIÓN -

DE UNA CONVENCIÓN CONTRA EL TRÁFICO !LICITO DE ESTUPEFACIENTES Y 

SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS, VIENA (AUSTRIA), 25 DE NOVIEMBRE A 20 

DE DICIEMBRE DE 1988. 

Bl) CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO !Ll 

CITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS. 

APROBADA POR LA CONFERENCIA EN SU SEXTA SESIÓN PLENARIA CE

LEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 1988. 

( 1 O) Programa de ate ne ión a la Farmncodependenc ia, AOEFAR, P. o. R. 1989 -
pag. 2 y 3 

(llJ Unidad de comunicación social P.G.R., 15 de diciembre de 1988, al 20 
de octubre de 1989, pag. 8 
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LAS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

PROFUNDAMENTE PREOCUPADAS POR LA MAGNITUD Y LA TENDENCIA -

CRECIENTE DE LA PRODUCCIÓN, LA DEMANDA Y EL TRÁFICO !LICITO DE -

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS, QUE REPRESENTAN UNA -

GRAVE AMENAZA PARA LA SALUD Y EL BIENESTAR DE LOS SERES HUMANOS 

Y MENOSCABAN LAS BASES ECONÓMICAS, CULTURALES Y POLITICAS DE LA 

SOCIEDAD, 

PROFUNDAMENTE PREOCUPADAS ASIMISMO POR LA SOSTENIDA Y CRE-

CIENTE PENETRACIÓN DEL TRÁFICO !LICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUS

TANCIAS SICOTRÓPICAS EN LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES y, PARTICU

LARMENTE, POR LA UTILIZACIÓN DE NIÑOS EN MUCHAS PARTES DEL MUNDO 

COMO MERCADO DE CONSUMO Y COMO INSTRUMENTOS PARA LA PRODUCCIÓN, 

LA DISTRIBUCIÓN Y EL COMERCIO !LICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUS-

TANCIAS SICOTRÓPICAS, LO QUE ENTRAÑA UN PELIGRO DE GRAVEDAD IN

CALCULABLE, 

RECONOCIENDO LOS VINCULOS QUE EXISTEN ENTRE EL TRÁFICO IL!~ 

CITO Y OTRAS ACTIVIDADES ORGANIZADAS RELACIONADAS CON ÉL, QUE SQ 

CAVAN LAS ECONOMIAS ILÍCITAS Y AMENAZAN LA ESTABILIDAD, LA SEGURl 

DAD Y LA SOBERANIA DE LOS ESTADOS, 

RECONOCIENDO TAMBIÉN QUE EL TRÁFICO !LICITO ES UNA ACTIVl-

DAD DELICTIVA INTERNACIONAL CUYA SUPRESIÓN EXIGE URGENTE ATENCIÓN 

Y LA MÁS ALTA PRIORIDAD, 
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CONCIENTES DE QUE EL TRÁFICO IL!CITO GENERA CONSIDERACIONES 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y GRANDES FORTUNAS QUE PERMITEN A LAS -

ORGANIZACIONES DELICTIVAS TRANSNACIONALES INVADIR, CONTAMINAR Y 

CORROMPER LAS ESTRUCTURAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LAS ACTl 

VIDADES COMERCIALES Y FINANCIERAS !LICITAS Y LA SOCIEDAD A TODOS 

SUS NIVELES, 

DECIDIDAS A PRIVAR A LAS PERSONAS DEDICADAS AL TRÁFICO !LI

CITO DEL PRODUCTO DE SUS ACTIVIDADES DELICTIVAS Y ELIMINAR AS! -

SU PRINCIPAL INCENTIVO PARA TAL ACTIVIDAD, 

DESEOSAS DE ELIMINAR LAS CAUSAS PROFUNDAS DEL PROBLEMA DEL 

USO INDEBIDO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS, COM-

PRENDIDA LA DEMANDA IL[CITA DE DICHAS DROGAS Y SUSTANCIAS Y LAS 

ENORMES GANANCIAS DERIVADAS DEL TRÁFICO !LICITO, 

CONSIDERANDO QUE SON NECESARIAS MEDIDAS DE CONTROL CON RES

PECTO A DETERMINADAS SUSTANCIAS, COMO LOS PRECURSORES, PRODUCTOS 

OUIMICOS y DISOLVENTES, QUE SE UTILIZAN EN LA FABRICACIÓN DE ES

TUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS, Y QUE, POR LA FACILIDAD 

CON QUE SE CONSIGUEN, HAN PROVOCADO UN AUMENTO DE LA FABRICACIÓN 

CLANDESTINA DE ESAS DROGAS Y SUSTANCIAS, 

DECIDIDAS A MEJORAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA -

SUPRESIÓN DEL TRÁFICO !LICITO POR MAR, 

RECONOCIENDO QUE LA ERRADICACIÓN DEL TRÁFICO !LICITO ES RE~ 

PONSABILIDAD COLECTIVA DE TODOS LOS ESTADOS Y QUE, A ESE FIN, -
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ES NECESARIA UNA ACCIÓN COORDINADA EN EL MARCO DE LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL, 

RECONOCIENDO TAMBitN LA COMPETENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICQ 

TRÓPICAS U DESEANDO QUE LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES RELACIONADOS 

CON ESA FISCALIZACIÓN ACTÚEN DENTRO DEL MARCO DE LAS NACIONES -

UNIDAS, 

REAFIRMANDO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LOS TRATADOS VIGEN-

TES SOBRE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓ

PICAS Y EL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN QUE ESTABLECEN, 

RECONOCIENDO LA NECESIDAD DE FORTALECER Y COMPLEMENTAR LAS 

MEDIDAS PREVISTAS EN LA CONVEtlCIÓN UNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFA

CIENTES, EN ESA CONVENCIÓN ENMENDADA POR EL PROTOCOLO DE 1972 DE 

MODIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN UNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIEN-

TES Y EN EL CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS DE 1971, CON 

EL FIN DE ENFRENTARSE A LA MAGNITUD Y DIFUSIÓN DEL TRÁFICO ILfCl 

TO Y SUS GRAVES CONSECUENCIAS, 

RECONOCIENDO TAMBltN LA IMPORTANCIA DE ROBUSTECER E INTENSl 

FICAR MEDIOS JURÍDICOS EFICACES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN 

ASUNTOS PENALES PARA SUPRIMIR LAS ACTIVIDADES DELICTIVAS INTERNA 

CJONALES DE TRÁFJCO ILÍCITO, 

DESEOSAS DE CONCERTAR UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL QUE SEA 

UN INSTRUMENTO COMPLETO, EFICAZ Y OPERATIVO, ESPECfFICAMENTE DI-
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EN LA CEREMONIA EN LA QUE EL PRESIDENTE INSTALÓ EL CONSEJO 

CONTRA LAS ADICCIONES EN ESTA CAPITAL, EL JEFE DEL DDF, MANUEL -

CAMACHO SOL!S, DIÓ A CONOCER UN PLAN DE ACCIÓN CONTRA EL TRÁFICO 

Y LAS ADICCIONES, 

MÁS ADELANTE. SALINAS DE GoRTARI PRECISÓ QUE EL CONSEJO COli 

TRA LAS ADICCIONES DEBERÁ DESPLEGAR ESFUERZOS EN TRES ASPECTOS -

GENERALES, 

*CANALIZAR LA ATENCIÓN A LA FARMACODEPENDENCIA, AL ENFATIZAR 

CURA Y REHABILITACIÓN, PERO SOBRE TODO PREVENCIÓN, A TRAVtS DE -

LOS ORGANIZMOS DE SALUD PÚBLICA, 

*SE CREARÁN COMITts QUE, CON GRAN SENTIDO DEMOCRÁTICO, DEBE

RÁN VELAR POR UNA ORGANIZACIÓN EFICIENTE DE LA PARTICIPACIÓN CO

MUNITARIA, CON INFORMACIÓN Y PREVENCIÓN DEL FENÓMENO. 

*SE FORTALECERÁ LA PROTECCIÓN SOCIAL A TRAVtS DE LA COORDINA 

CIÓN, PARA QUE, AL AMPARO DEL CONVENIO ESTABLECIDO ENTRE LAS DI

VERSAS AUTORIDADES, "PODAMOS ENFATIZAR PREVENCIÓN ANTES QUE SAN

CIÓN", 

AL ANALIZAR UN LLAMADO A LA SOCIEDAD PARA COMBATIR CON TODA 

ENERGÍA AL AMENAZA QUE REPRESENTA EL CÁNCER DEL NARCOTRÁFICO, EL 

PRESIDENTE SALINAS DE GORTARJ, EXTERNÓ AYER SU CONFIANZA EN QUE 

"MtXICO SI PUEDE GANAR LA GUERRA CONTRA LAS DROGAS" Y SOSTUVO QUE 

ES PRECISO DAR PASOS FIRMES, DECISIVOS, PARA "HACER DEL NUESTRO 
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RIGIDO CONTRA EL TRÁFICO !LICITO, EN LA QUE SE TOMEN EN CUENTA -

LOS DIVERSOS ASPECTOS DEL PROBLEMA EN SU CONJUNTO, EM PARTICULAR 

LOS QUE NO ESTÉN PREVISTOS EN LOS TRATADOS VIGENTES EN LA ESFERA 

DE LOS ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS S!COTRÓP!CAS, 

CONVIENEN EN LOS ARTfCULOS 1 AL 34, (12) 

Cl) CONVOCA EL PRESIDENTE SALINAS A LA SOCIEDAD A COMBATIR 

EL NARCOTRÁFICO (13) 

CONFfA EL PRIMER MANDATARIO EN GANAR LA GUERRA CONTRA LAS -

DROGAS, REVELA CAMACHO SoLfS UN PROGRAMA DE 10 PUNTOS PARA COM

BATIR EL FLAGELO, 

MÉXICO Sf PUEDE GANAR LA GUERRA A LAS DROGAS, DIJO AYER CON 

TUNDENTE EL PRESIDENTE SALINAS DE GORTARI AL SOSTENER QUE ES -

PRECISO DAR PASOS DECISIVOS, FIRMES, "PARA HACER DE NUESTRO TE-

RRITORIO LIBRE, NO SÓLO DEL TRÁFICO, SINO DEL CONSUMO", 

PARALELAMENTE HIZO UN LLAMADO A LA SOCIEDAD A COMBATIR CON 

ENERGfA ESE FLAGELO. 

"PAkA NOSOTROS LOS MEXICANOS, EL COMBATE A LAS DROGAS ES RA 

ZÓN DE ESTADO, PORQUE SABEMOS QUE ESTA CADENA DELICTIVA GENERA -

CORRUPCIÓN Y PUEDE, INCLUSO, AMENZAR SE~IAMENTE LA PAZ PÚBLICA Y 

LA CITA DE NUESTRAS INSTITUCIONES", PRECISÓ, 

(12) Naciones Unidas, Consejo Económico y Social E/Conf. 82/ 15/, 19 de di
ciembre de 1988. 

(13) NOVEDADES, martes 3 de abril de 1990. 
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UN TERRITORIO LIBRE NO SÓLO DEL TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES, SINO 

TAMBl~N LIBRE DE SU CONSUMO", 

AL INSTALAR EL CONSEJO CONTRA LAS ADICCIONES EN EL DISTRITO 

FEDERAL, EL JEFE DEL EJECUTIVO REITERÓ QUE PARA "NOSOTROS -LOS -

MEXICANOS- EL COMBATE A LAS DROGAS ES RAZÓN DE ESTADO, PORQUE SA

BEMOS QUE ESTA CADENA DELICTIVA, DIJO, GENERA CORRUPCIÓN Y PUEDE 

INCLUSO, AMENAZAR SERIAMENTE LA PAZ PÚBLICA Y LA VIDA DE NUESTRAS 

INSTITUCIONES", 

Cl PAPEL DE OTRAS INSTITUCIONES DE CARÁCTER PRIVADO, 

EL CONSEJO NACIONAL DE LA PUBLICIDAD. 

EL CONSEJO NACIONAL DE LA PUBLICIDAD. ES UNA ASOCIACIÓN CI-

VIL. NO LUCRATUVIA, NO POLfTICA, NO RELIGIOSA! FORMADA VOLUNTARIA 

MENTE POR TODOS LOS SECTORES DE LA PUBLICIDAD MEXICANA Y MEDIOS -

DE COMUNICACIÓN SOCIAL, A EFECTO DE MOTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE -

LOS GRUPOS QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD MEXICANA, HACIA EL LOGRO DE -

LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO. o SEA, LAS GRANDES CAUSAS DE M~XICO, 

-METAS DEL CONSEJO-

A) REALIZAR CAMPAílAS DE PUBLICIDAD, DE CARÁCTER NACIONAL, AL 

SERVICIO DE LOS MÁS ALTOS INTERESES DE M~XICOJ 

B) MOTIVAR A LOS MEXICANOS A ENCAUZAR EN PRO DE SU SUPERACIÓN 

INTEGRAL; 
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Cl MEJORAR EL NIVEL DE VIDA DE NUESTRAS GRANDES MAYOR[ASJ 

Dl UNIR, EN LA IDEA Y LA ACCIÓN, LOS DIVERSOS SECTORES QUE 

INTEGRAN LA NACIONALIDAD MEXICANA, EN ORDEN AL LOGRO DE ESFUERZO 

ARMÓNICO Y COORD!NADOJ 

El PONER AL SERVICIO DE LOS MÁS ELEVADOS INTERESES DE LA PA 

TRIA, LOS VASTOS RECURSOS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN SOC!ALJ Y 

Fl BUSCAR EL ANALTEC!MIENTO DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA 

PUBLICIDAD EN M~X!CO, DI NO A LAS DROGAS 1989. (14l 

EL CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE DROGADICCIÓN VER!TAS, A. C. 

VER!TAS, CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE DROGADICCIÓN, A.C., ES -

UNA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO DEDICADA A LA PREVENCIÓN 

DE LA DROGADICCIÓN A TRAV~S DE LA COMUNICACIÓN. VER!TAS SÓLO Dl 

FUNDE INFORMACIÓN Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN. No SE DEDICA A LA -

REHABILITACIÓN DE DROGADICTOS PERO PUEDE DAR INFORMACIÓN SOBRE -

OTRAS INSTITUCIONES QUE sf LO HACEN, 

TAMBIÉN VER!TAS ASESORA A GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y OTRAS 

INSTITUCIONES PARA DESARROLLAR PROGRAMAS DE PREVENCIÓN, 

VER!TAS SE SOSTIENE A TRAVÉS DE DONATIVOS Y DIVERSOS APOYOS 

DE NÚMEROSAS PERSONAS Y EMPRESAS. 

DESDE SUS INICIOS VERITAS SE PROPUSO ALCANZAR LOS SIGUIENTES 

(14) Objetivos y Principios del C.N.P. 1987, pag. 3, resumen del mes de Di
ciembre. 
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OBJETIVOS: 

1,- CREAR CONCIENCIA A NIVEL GENERAL DEL PROBLEMA DE LA FAR 

MACODEPENDENCIA, SUS CAUSAS Y CONSECUENCIAS, A TRAVtS DE LA COMQ 

NICACIÓN, 

2,- PREVENIR El FENÓMENO DE LA DROGADICCIÓN A TRAVtS DE CAM 

PAÑAS DE COMUNICACIÓN, 

3,- ENTRAR EN CONTACTO CON TODAS LAS INSTITUCIONES NACIONA

LES E INTERNACIONALES DEDICADAS Al PROBLEMA PARA INICIAR RELACIQ 

NES DE TRABAJO, 

q,- CREAR UN CENTRO DE DOCUMENTACIÓN CON INFORMACIÓN NACIO

NAL E INTERNACIONAL, 

5,- INVOLUCRAR A LA MAYOR CANTIDAD DE INSTITUCIONES, GRUPOS 

Y PERSONAS EN LAS CAMPAÑAS Y PROGRAMAS DE PREVENCIÓN. 

6,- DIFUNDIR El CONCEPTO DE PREVENCIÓN INTEGRAL. 

7,- ASESORAR A GRUPOS, INSTITUCIONES, GOBIERNOS, EMPRESAS Y 

PERSONAS PARA IMPLANTAR CAMPAÑAS Y PROGRAMAS DE PREVENCIÓN, SIN 

DISTINCIÓN DE RAZAS, CREDOS, CLASES SOCIALES NI IDEOLOGIAS POLf

TICAS, 

"DROGADICTOS ANONIMOS, A. C." 

DROGADICTOS ANONIMOS ES UNA ASOCIACIÓN QUE DA ATENCIÓN A PER 

SONAS ENFERMAS QUE PADECEN UNA SERIE DE DESAJUESTES EMOCIONALES Y 

QUE SE MANIFIESTA EN El DESORDEN QUE EXISTE EN LA VIDA DEL ENFER-
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MO, EN EL SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL DE LOS GRUPOS DE 24 HRS, 

DE ALCOHOLICOS ANONIMOS EN NOVIEMBRE DE 1982, SURGE LA IDEA DE -

CREAR UN GRUPO PARA ATENDER A GENTE CON PROBLEMAS DE DROGADICCIÓN, 

SUS OBJETIVOS SON: 
MEJORAR LA TERAPIA DE LOS CENTROS PARA LA MEJOR RECUPERACIÓN DEL 

ENFERMO REALIZAR TERAPIAS OCUPACIONALES, POR MEDIO DE TALLERES EN 

LOS GRUPOS, 

DAR JUNTAS DE INFORMACIÓN EN TODOS LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL --

PAÍS PARA PREVENIR LA ENFERMEDAD DE LA DROGADICCIÓN. 

RECIBIR TODO TIPO DE AYUDA, PARA LA REHABILITACIÓN DEL ENFERMO -

DROGADICTO, 

"CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL" 

EN 1970 SURGEN LOS CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, ANTE LA -

EXISTENCIA DE UNA FUERTE DEMANDA SOCIAL PARA QUE EL FENÓMENO DE -

LA FARMACODEPENDENCIA FUERA CONTROLADO DE LA MISMA COMUNIDAD UNA 

RESPUESTA, ESTO ES UN GRUPO ORGANIZADO: DAMAS PUBLICISTAS, A. C,, 

QUE FUNGE COMO PORTAVOZ DE DICHAS DEMANDAS, Es ASÍ COMO REALIZA 

UN GRAN ESFUERZO PARA SENSIBILIZAR EL GOBIERNO FEDERAL Y A LA SO

CIEDAD SOBRE LA EXISTENCIA DEL PROBLEMA, ASÍ COMO DEL DESARROLLO 

DEL MISMO PERO, SOBRE TODO DE LA NECESIDAD DE ESTABLECER MEDIDAS 

CONJUNTAS PARA EVITAR su EVOLUCIÓN. Los CENTROS TRABAJAN EXCLUSl 

VAMENTE EN EL CAMPO DE LA DEMANDA DE DROGAS ILÍCITAS POR EXISTIR 

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS OUE ATIENDEN PROBLEMAS ORIGl 

NADOS POR SUSTANCIAS !LICITAS COMO SON EL TABACO Y EL ALCOHOL. 
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-Sus ESTRATEGIAS: 

DE LAS QUE SE VALE LA INSTITUCIÓN PARA DESARROLLAR SUS LABQ 

RES DE PREVENCIÓN PRIMARIA SON: LA lNFORMACIÓNi EDUCACIÓN¡ ORIEN 

TACIÓNJ CAPACITACIÓN Y APOYO. 

D) LA PUBLICIDAD COMO MECANISMO QUE FOMENTA LA DROGADICCIÓN. 

NECESIDAD DE SU REORIENTACIÓN, 

FRECUENTEMENTE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, COMO LA 

TELEVISIÓN, LA RADIO, REVISTAS Y FOLLETOS HACEN APOLOGfA DE DI-

VERSOS FENÓMENOS ASOCIADOS CON LA RIQUEZA QUE DE MANERA FÁCIL -

PRODUCE El COMERCIO DE LAS DROGAS, LO QUE INFLUYE NEGATIVAMENTE 

EN LA JUVENTUD POR ESO ES IMPORTANTE REORIENTAR LAS PUBLICIDAD -

PARA EVITAR RESULTADOS NEGATIVOS. 

CUALQUIERA QUE SEA EL METODO QUE SE SIGA, DEBERÁ DlSERARSE 

DE TAL MODO QUE PERMITA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA DE: 

Los MEDIOS ESCOLARIZADOS CON PROGRAMAS ADECUADOS A CADA GRA 

DO ESCOLAR ASÍ COMO LA CAPACITACIÓN A LOS PROFESORES EN SERVICIO. 

Los CURSOS DIRIGIDOS A PROFESIONALES y ESPECIALISTAS (M~Dl

cos. SICÓLOGOS, ENFERMERAS, SOCIÓLOGOS ETC), Y LOS CONOCIMIENTOS 

ADQUIRIDOS SOBRE LAS DROGASI 

- LA ACTITUD ANTE LAS DROGAS Y 

- LA CONDUCTA CON LAS DROGAS 
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Los PRINCIPALES ENFOQUES USADOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN SO

BRE LAS DROGAS Y EL FENÓMENO DE LA ADICCIÓN SON LOS SIGUIENTES: 

A) PROPAGANDA ADVERSA, GENERALMENTE EN CAMPAÑAS POR LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN MASIVA, 

B) [ NFORMAC l ÓN OBJETIVA Y REAL! STA SOBRE LOS HECHOS RELAC l ONA 

DOS CON LAS DROGAS Y LAS ADICCIONES, TANTO LAS LICITAS --

(ALCOHOL, TABACO), COMO LAS !LICITAS, 

el CONFORMACIÓN DE CAPACIDADES INDIVIDUALES Y SOCIALES PARA -

ENFRENTARSE MÁS EXITOSAMENTE AL PELIGRO DE LAS ADICCIONES, 

D) PROGRAMAS ALTERNATIVOS DE ACTIVIDADES QUE FAVORECEN EL LO

GRO DE LA SALUD INTEGRAL (LA SALUD MENTAL EN PARTICULAR) Y 

E) PROMOCIÓN DE IDEAS Y ACCIONES QUE APOYEN LOS PUNTOS ANTERIQ 

RES Y ESTIMULEN A LA COMUNIDAD A PARTICIPAR EN LOS PROGRA-

MAS Y PROPONER ACTIVIDADES, QUE AL MANIFESTARSE LIBREMENTE, 

NO SEAN VISTAS COMO IMPUESTAS Y SE DIRIGAN A LA SOLUCIÓN -

DE LOS PROBLEMAS DE MANERA QUE CUENTEN CON UNA APROBACIÓN 

TÁCITA, 

EN MATERIA DE EDUCACIÓN SOBRE DROGAS, SE PARTE DE ALGUNAS -

PREMISAS OUE DAN CONOCIMIENTO CIENTIFICO. EN REALIDAD, CADA UNA 

DE ELLAS SÓLO ES PARCIALMENTE VERDADERA: 

A) Los JOVENES SE INICIAN EN LAS DROGAS "PORQUE IGNORAN LO -

PELJ GROSAS QUE SON", 



B) los JÓVENES CONSUMEN DROGAS DEBIDO A LA INFLUENCIA DE FAC

TORES PERSONALES (PSICOLÓGICOS, ORGÁNICOS, GENtTICOS, ETC,) 

Y SOCIALES FAMILIA ESCUELA, COMUNIDAD) Y 

el Los JÓVENES NO SE INICIARIAN EN LAS DROGAS SI TUVIERAN OP

CIONES PARA OBTENER SATISFACCIONES VITALES NO SOLO PERMITl 

DAS, SINO ESTIMULADAS POR LA SOCIEDAD. 

ALGUNAS INVESTIGACIONES REALIZADAS CON SUFICIENTE RIGOR CIEtl 

T[FICO DEMUESTRAN QUE LAS CAMPAÑAS QUE UTILIZAN LOS MEDIOS DE CO

MUNICACIÓN MASIVA, ESPECIALMENTE LA TELEVISIÓN, CON FRECUENCIA -

SON "MAL DISENADAS, PEOR INFORMADAS, ALARMISTAS Y SENSACIONALIS

TAS", POR SUS EFECTOS, SE CONSIDERA QUE MUCHAS DE ELLAS HAN CREA 

DO "UN AB 1 SMD DE 1 NCREDULl DAD" Y CONFUNDEN EDUCAC l ÓN CON PROPA-

GANDA, EN MUCHOS CASOS CREARÓN CURIOSIDAD, DIFUNDIERÓN CONOCl-

MIENTOS SOBRE DROGAS OUE NO SE CONOCfAN Y, EN SUMA, RESULTARÓN -

CONTRAPRODUCENTES. (}$) 

DE UNA EXTENSA REVISIÓN PUBLICADA RECIENTEMENTE EN EL BRl

TISH JOURNAL OF llDDICTION; SWADI Y ZEITLIN CONCLUYEN: 

"LA EVIDENCIA SUGIERE QUE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS SOBRE -

DROGAS BASADAS EN LA ENSEÑANZA OBJETIVA DE LOS HECHOS, EN EL ME

JOR DE LOS CASOS DAN RESULTADOS DUDOSOS Y A VECES FRANCAMENTE -

CONTRAPRODUCENTES" 

(15) Información Básica para la Educación y la Comunicación Social en el -
Campo de la Farmacodependencia, DR. Rafael Vclasco, pag. 24 y 26 CE
SML. 
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ESTAS CONCLUSIONES SON OBVIAMENTE PESIMISTAS, LAS HEMOS Cl 

TADO PORQUE NOS ADVIERTEN SOBRE LOS PRINCIPALES OBSTÁCULOS QUE -

IMPIDEN UNA ACCIÓN EDUCATIVA, DE RESULTADOS VALIRABLES, DE LOS 

ESTUDIOS DE ESOS AUTORES Y DE LA REVISIÓN QUE LLEVARÓN A CABO, -

LO MÁS ÚTIL, A NUESTRO JUICIO, ES EL SEÑALAMIENTO DE LOS ERRORES 

QUE SE HAN COMETIDO Y QUE CON EL TITULO DE "LOS 10 PECADOS CAPI

TALES DE LA EDUCACIÓN" 

ILUSTRACIÓN GRÁFICA PUEDAN ADECUARSE A LA POBLACIÓN OBJETO 

DE LA· INFORMACIÓN, 

Los OBJETIVOS ESPECIFICO$ DEBEN SER CLARAMENTE ESTABLECIDOS 

POR QUIEN PRETENDA EJERCER LA ACCIÓN EDUCATIVA Y AUTOLIMITARSE -

ELLOS, ESTÁ PLENAMENTE COMPROBADO QUE EN ESTE TERRENO, CUANDO -

EL OBJETIVO ESPECIFICO NO ESTÁ BIEN DEFINIDO EL RESULTADO ES IM

PREVISIBLE E INCLUSO CONTRAPRODUCENTE, (16) 

ALGUNAS ACCIONES RECIENTES EN LA LUCHA CONTRA LAS DROGAS SE 

DIERÓN MEDIANTE EL ACUERDO DE CUATRO PRESIDENTES DE AMERICA EN -

LA REUNIÓN DE CARTAGENA, COLOMBIA EN FEBRERO DE 1990, AL EFECTO 

TRANSCRIBIMOS UNA INTERESANTE NOTA PERIODISTICA: 

"CARTAGENA. FEB. 14. UP!.- Los PRESIDENTES DE ESTADOS UNIDOS 

COLOMBIA, PERÚ Y BOLIVIA, SUSCRIBIRÁN MAÑANA UNA "HISTORICA DE-

CLARACióN" Y UN DOCUMENTO CON RECOMENDACIONES PARA NEUTRALIZAR -

(16) Obcit. pag. 26 



136 

EN TODO EL MUNDO LA PRODUCCIÓN Y TRÁFICO DE DROGAS, 

Los PRESIDENTES GEORGE BUSH, V!RGlLlO BARCO, ALAN GARC[A y -
JAIME PAZ ZAMORA, SE REUNIRÁN ES ESTA CIUDAD ATLÁNTICA PARA ANA

L !ZAR UNA NUEVA ESTRATEGIA DE REPRESIÓN CONTRA EL TRÁFICO DE DRO

GAS, 

Los PRESIDENTES, EN UN DOCUMENTO, PONDRÁN tNFASlS EN LA NEC~ 

SIDAD DE FORTALECER LA "COOPERACIÓN ECONÓMICA" PARA QUE LA OFENSl 

VA CONTRA LOS TRAFICANTES RESULTE "MA§ EFICAZ", 

ADEMÁS, LOS CUATRO MANDATARIOS, QUE REPRESENTAN A LOS PRODU~ 

TORES DE COCA (BOLIVIA, PERÚ), LOS FABRICANTES DE LA COCA[NA (CO

LOMBIA) Y EL MAYOR CONSUMIDOR (ESTADOS UNIDOS), ESTABLECERÁN 

ACUERDOS MULTILATERALES Y BILATERALES, ENCAMINADOS A CONBATIR EL 

TRÁFICO DE COCA{NA. 

EL PRESIDENTE BUSH SE REUNIRÁ INICIALMENTE CON SU COLEGA BAR 

ca PARA TRATAR ACUERDOS BINACIONALES DENTRO DEL MARCO ECONÓMICO, 

A FIN DE OFRECER MEJORES ALTERNATIVAS EN EL MERCADO DEL CAFt, LAS 

FLORES Y OTROS RENGLONES DE LA PROCURADUR[A COLOMBIANA. 

BUSH TAMBltN SE REUNIRÁ POR SEPARADO CON PAZ ZAMORA Y CON -

GARC[A, PARA TRATAR ASPECTOS VINCULADOS A LAS RELACIONES ECONÓMI

CAS ENTRE WASHINGTON Y ESAS DOS NACIONES ANDINAS, 

EL ACUERDO GENERAL DE LOS CAUTRO PRESIDENTES, SEÑALARÁ ADE--
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MÁS QUE EL COMPROMISO ES MANTENER LA OFENSIVA CONTRA LOS TRÁFICAN 

TES DE DROGAS, CON LA AYUDA ECONÓMICA DE ESTADOS UNIDOS, NACIÓN -

QUE DEBERÁ APORTAR LOS RECURSOS PARA SEGUIR EN LAS LABORES DE LU

CHA CONTRA EL TRÁFICO Y LA PRODUCCIÓN DE DROGAS, 

LAS CONCLUSIONES DE CARTAGEflA SERÁN PRESENTADOS POSTERIOR-

MENTE POR ESTADOS UNIDOS EN UNA REUNIÓN DEL LLAMADO "GRUPO DE LOS 

SIETE GRANDES", QUE TAMBI~N INTEGRAN ITALIA, FRANCIA, INGLATERRA, 

JAPÓN, CANADA Y ALEMANIA FEDERAL," 1171 

(17) NOVEDADES 15 de febrero de 1990, peg. 1 y 2 México, O, F. 
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CAPITULO V 

c o N c L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- DESDE tPOCAS MUY ANTIGUAS Dº LA HUMANIDAD HAN EXISTl 

DO UNA SERIE DE PRODUCTOS, COMO VEGETALES O SALES Ml 

NERALES,QUE UNA VEZ INGERIDOS POR EL SER HUMANO ALTf 

RAN SU COMPORTAMIENTO, GENERALMENTE PRODUCIENDO EUFQ 

RIA O ALEGRIA ARTIFICIAL, FRECUENTEMENTE SE USARON 

ESTAS DROGAS CON CARÁCTER RITUAL Y RELIGIOSO, ADEMÁS 

CON FINES MEDICINALES Y TERAPtUTICOS, 

SEGUNDA.- No OBSTANTE LO ANTERIOR, ES EN LA tPOCA ACTUAL EN 

QUE EL FENÓMENO DE LA DROGADICCIÓN HA ADQUIRIDO CA

RACTER[STICAS DE UN VERDADERO PROBLEMA SOCIAL, EN 

TODOS LOS PAISES, EN MAYOR O MENOR MEDIDA, SE PRESEN 

TA ESTE PROBLEMA, PERO SON LOS PA[SES ALTAMENTE IN

DUSTRIALIZADOS Y DE MAYOR RIQUEZA LOS QUE TIENEN EL 

PRINCIPAL MERCADO DE CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES, 

TERCERA.- SocIOLÓGICAMENTE TENEMOS QUE EL FENÓMENO DE LA DROG8 

DICCIÓN LLEVA APAREJADO CONSIGO MISMO MUCHAS OTRAS 

CONSECUENCIAS QUE AFECTAN INSTITUCIONES BÁSICAS DE 

LA SOCIEDAD, COMO LA FAMILIA, LOS CENTROS DE TRABA

JO, LAS ESCUELAS, ETC,, POR LO QUE, EN GENERAL, LOS 
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PAISES MODERNOS HAN MANIFESTADO EN SUS LEGISLACIONES, 

AMPLJA PARTICIPACIÓN PARA RESOLVER TAN DIFICILES VI

CIOS Y PROBLEMAS, 

CUARTA,- LA PRODUCCIÓN, TRAFICO Y CONSUMO DE LAS DROGAS REPR~ 

SENTA EN EL MUNDO CONTEMPORANEO UNO DE LOS RETOS MÁS 

IMPORTANTES DE LA HUMANIDAD, LAS ENORMES SUMAS ECO

NÓMICAS QUE SE MANEJAN EN ESTE MERCADO CLANDESTINO, 

SON PROPICIAS PARA LA CORRUPCIÓN, DESHONESTIDAD Y MQ 

CHAS VECES, SOLAPAMIENTO DE TODO TIPO DE AUTORIDADES 

EN MUY DIVERSOS PAISES Y POR ELLO SE CREA INSEGURI

DAD Y VICIOS DE ENORME TRASCENDENCIA EN LOS APARATOS 

ESTATALES, 

QUINTA.- POR TODO LO ANTERIOR, NUESTRA LEGISLACIÓN TANTO EN 

LA LEY GENERAL DE SALUD, COMO EN El CóDIGO PENAL FE

DERAL, SE HA ORJENTADO EN EL SENTIDO DE IMPONER MA

YORES SANCJONES A QUIENES DELINQUEN EN ESTE TIPO DE 

ILfCITOS. SIN EMBARGO CREEMOS QUE NO SOLAMENTE ME

DIANTE LA SANCIÓN PENAL ES COMO SE LOGRARA DESTE

RRAR EL FENÓMENO ALUDIDO, SINO QUE, EN MAYOR MEDJDA, 

DEBERA ORJENTARSE LA TAREA DEL ESTADO HACJA LA EDUCA 

CIÓN Y CONCIENTJZACIÓN DE LO QUE SIGNIFICA PARA LA 

JUVENTUD Y LA NIÑEZ ESTE PROCESO DEGENERATIVO DE LAS 
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REGLAS SOCIALES, QUE MUCHAS VECES ATROFIAN LA MENTE 

DE LOS SERES HUMANOS HASTA EL GRADO DE ENVILECERLOS, 

NUESTRO PA!S, POR SU SITUACIÓN GEO-POLIT!CA JUEGA UN 

IMPORTANTE PAPEL EN LA LUCHA CONTRA EL TRÁFICO DE E~ 

TUPEFACIENTES, Su CERCANIA AL PRINCIPAL MERCADO DE 

CONSUMO QUE SON Los ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMtRICA, 

LO HAN VUELTO UN PUENTE PARA INTRODUCIR LAS DROGAS A 

AQUEL PA(S, 

ESTIMAMOS QUE ESTE FENÓMENO DEBE ATACARSE EN FORMA 

ARMÓNICA POR TODOS LOS PAISES DE LA TIERRA, CON MA

YOR €NFAS(S EN LOS GRANDES CONSUMIDORES COMO LA 

UNIÓN AMERICANA, PUES DE NADA SIRVE UN ATAQUE FRON

TAL A LA INTERMEDIACIÓN, SI SE SIGUE PROPICIANDO EL 

CONSUMO EN LAS GRANDES METROPOLJS DEL NORTE. 

SEPTIMA.- Los MEDIOS DE COMUNICACIÓN MODERNOS SON INSTRUMENTOS, 

MUCHAS VECES, QUE PROPICIAN CONDUCTAS VICIOSAS ME

DIANTE UNA IMITACIÓN DE LAS SERIES TELEVISIVAS O DE 

HtROES CINEMATOGRÁFICOS Y PERSONAJES FAMOSOS, ESTO 

EN LA JUVENTUD DESORIENTA Y ESTIMULA FRECUENTEMENTE 

HACIA LA DROGADICCIÓN, 
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No OBSTANTE LO ANTERIOR, ESTIMAMOS QUE LOS PROPIOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN PUEDEN SER UN INSTRUMENTO VA

LIOSO PARA HACER CONCIENCIA EN LA POBLACIÓN, SOBRE 

TODO EN JÓVENES Y NIÑOS, DE LOS PELIGROS DEL USO DE 

ESTUPEFACIENTES Y DROGAS. 

OCTAVA.- FINALMENTE, ES DE RECONOCERSE EL ESFUERZO QUE ESTA 

HACIENDO NUESTRO PAIS PARA EVITAR LA INSIDENCIA DE 

LA DROGADICCIÓN EN NUESTROS GRUPOS SOCIALES. DEBERÁ 

EL ESTADO MEXICANO AUMENTAR EN FORMA SIGNIFICATIVA 

SUS TAREAS DE PREVENCIÓN EN TODOS LOS NIVELES ESCOLA 

RES, AS[ COMO EN LOS CENTROS DE TRABAJO, PUES REITE

RAMOS QUE LA BASE MAS IMPORTANTE EN ESTA LUCHA SERA 

SIEMPRE LA CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL PROBLEMA Y DE 

ESA MANERA EVITARLO EN BENEFICIO DEL PA(S, 
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